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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Migue! Angel Gomez Lucas, actual Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Albacete, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en aulOs 
ci\'iles número 340 de ¡ 990 de juicio ejecutivo en 
r"clamacíón de cantidad. seguidos en este Juzgado a 
ln!.lancia de la Procuradora doila Ana J. Gómez 
Ibánez. en nombre y representación de «Banco Popu
lar EspañoL Sociedad Anónima». contra «Transportes 
~ Drriyados, Sociedad Anónima». don Ramón 
M UilOl Lepez. dona Corpus Sáez Fajardo, don BIas 
(¡on7aJez Garcia y doña Consuelo Rodriguez León, se 
ha acordado por providencia de esta fecha dictada, en 
ejt'(ución de sentencia, sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
plazo de veinte dias. los bknes embargados a dicho 
deudor que al final se describen, las cuales se celebra
ran en la Sala Audiencia de -este Juzgado, la primera, 
el día 14 de junio de 1991; la segunda, en su caso, el 
día 15 de julio del mismo año, y la tercera, el día 16 
de ~ptiembre _de igual año, todas ellas a las once 
horas, bajo las siguientes condi~iones: 

Primera,-Ser\'irá de tipo, para la primera subasta. 
el de tasación de los bienes, y para la segunda, el 
referido precio de tasación rebajado en el 25 por 100, 
y en ambas no se admítir:in posturas que no cubran 
b~ dos terceras panes del tipo respei:tivo, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Los Jicitadores Que deseen tomar parte 
lichera n consignar previamente al acto, o acreditar 
haberlo hecho en el establecinüento publico destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo de subasta respectivo, Y también podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cc-rrado consig
nando al mismo tiempo sobre la Mesa del Juzgado el 
d{'pósito prevenido, o justificando haberlo hecho en 
cstablecimiento destinndo al efeclo, Pudiendo obte
ner. en todo caso, el remate a calidad de ceder. 

Tercera.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
reficre, los nutos se 'encuentran de manifiesto en 
Sccr.:'taria, pudiendO los lícitadorcs examinar la titula
ción obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
liólador acepta la referida titulación sin que pueda 
o..igir ningun otro, y que las carga"s o gravamenes 
anteriores y los prefercntes -si los hubiere- al crédito 
de! actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
rl'~p0nsabildiad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Primero,-Piso vivienda en calle de La Feria, 
número 137, de una superficie de 88 metros 96 
dl'dmctros cuadrados, inscrito en el libro 261/3.a, 
follo 34, finca numero 16.457 del Registro de la 
Propiedad numero 1 de Albacete, Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 4,500.000 pesetas. 

Segundo.-Camión modelo «Renault DR 340T». 
matricula AB-0131-H. Valorado a efectos de subasta 
en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Tercero_-Camión modelo «Renau1! 0.38», matri
cula J.,B-2187-G, VaJorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 2,000.000 de pesetas, 

Cuarto.-Camión modelo «Vaho e Tracto!">}, 
matricula AB-2655-G,'Valorado a efectos de subasta 
en ];:¡ cantidad de 3,000.000 de pesetas. 

Quinto.-Automóvil modelo «Mercedes Benz 300 
SE", matricula AB-8603-1. Valorado a efcctos de 
~ubasta en la cantidad de 5,000,000 de pesetas. 

So.to.-Automóvil modelo «Volvo 764», matrícula 
AB-8670-G. Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de de 2.600.000 pesetas, 

Septímo,-Camión modelo «Renault 0.38)). matrí
cula J.,B-21 S8-G. Valorado a efecto de subasta en la 
emtidad de 2,000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 29 de abril de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Migucl Angel Gomcz Lucas,-La 
Secretaria.-3513-C. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Jose Luis Garcia Fcrnandez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 3 de los de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de menor cuantía, registrado con el numero 
507 de 1988, a instancias de «$afe Levante, Socif'dad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Salar Luis, frente a «Playas Hotal, Sociedad Anó
nima}), sobre reclamación de 11.869.768 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acordado sacar a 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. los 
bienes que se resf'ñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a taJ fin el día 12 de julio de 
199 J Y hora de las trece, la primera subasta; la 
segunda, el día 6 de septiembre. a las trece horas, y la 
tercera, el 4 de octubre, a las trece horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-Para tomar pane los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 20 por lOO del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma, 

Segunda,-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores Que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
Aguilera, Agencia 0141, código 0099, aponando al 
Jugado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación a la 
demandada. 

Valoración 

Ed!ficio destmado a hotd, compuesto de siete 
plantas, incluida la baja y una media planta mas 
edificada sobre el ático, construido sobre una parcela 
denomin::¡da 11 hectáreas. en la urbanización «Playa 
Serena)}, en ténnino de Roquetas de Mar, Finca 8.024 
de! Registro de la Propiedad mimero 3 de Almería, 
inscrita al folio 248, libro 101 de Roquetas, lomo 
l.l73, 

Valorada en 792,000,000 de pesetas. 

Alicante, 23 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
José Luis García Fern3ndez,-E1 Secretano.-3.505-e 

Edicto 

Don Andrés VéJez R2m:ll, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 4 de Almcria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
713 de 1983, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don José Terriza 
Bordiu, en nombre y representación de «Banco de 
A.ndalucía. Sociedad Anónima», frente a don Luis 
MarÍ3 Urrutia y Piña. doña María Esperanza Andi
coechca, don Delfin Echarrí Orrigo y doña Clemencia 
Crr-spo Seisdedos. sobre reclamación de cantidad; en 
cuyo procedimiento)' por providencia dictada en el 
dia de la fecha he acordado sacar a la venti! en pública 
subas.ta, por primera vez. los bienes embargados_ a 
rcferida pane demandada y que al final del presente 
cdicto se- relacionan, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración de los 
bienes, 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en 13. primera, segunda subasta, para 
el día 22 de julio de 1991, sirviendo de tipo para la 
misma el de valoración de los bienes con la rebaja del 
25 por 100. 

No se admitirá en dIcha primera, y caso ncce-sario 
se'gunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta, a 
cfectuar el día 18 de septiembre de 1991, sin sujeción 
a tipo, 

En todas las suhastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cermdo, depositando junto a aquCl el 
impone correspondiente a la consignación o acompa
nando el resguardo de haherlo hecho en el establecí~ 
miento destinado al efecto. 

las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberan consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al ef"cto 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantid3.d infenor a las dos terceras partes 
del tipo de la ~egullda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve día!> s¡guíen~ 
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
p~csentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el :;.rtículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las carga; y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin deslÍnar5e a !>u extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso de 
hienes inmuebles. queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
sl:r examinada por los posibles licitadores. 

Bienes ol">jeto de subasta 

Urbana.-Piso 6.° derecha y la carbonera 6.a 

izquierda de la casa doble número 22 de la calle 
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!\bnuel Allende, La descripción de la casa a la que 
conespondc la finca es la siguiente: Cas,] doble 
~('t1JL1da con el número 26 de la calle Manue! 
Allend\!. Ocupa la totalidad del tern:no sobre la que 
( .. ~el i.'nd3yada, o sea, 379.50 metros cuadrados. y 
hlll1:1: ~¡ ('sle o frente, con cal!t;> Manuel AlIl.'ndc; al 
uc~tc. espaldas. con parcela de esta pertenencia; al 
non¡; o d;,'recha. con la casa numero 14 de la calle 
!\bnue! Allende, y al sur O izquierda, con la caBe 
Prn.'l Galdós. Consta de planta baj;,¡ y siete pisos 
altos. Una pequd'l¡¡ parte de su planta comprende un 
pi~J ,,(¡la no. destinado a carbonera a local de calefat
ción. ~ contiene tambien la cocina y despensa del bar, 
inslalado en la planta baj;l con el nombre de Onchcna. 
La planta baja esta dividida en lonjas. siete a su 
iZlJuínda entrando, conocidas por 1.'\ 2.a, 3.'1, 4.a, 
5.a, 6.3 y 7.3 , Y a su derecha esl.á instalado el café-bar 
restaurante Onchena, que tiene comunicación con 
pucnas de enlace con la casa numero 24 de Manuel 
Allende. Ademas, al fondo existe una vivienda desti
nada al portero, tus seis primeros pisos altos com
prenden dos manos o viviendas, conteniendo cada 
\'Í\'Ícnd.;¡ los locales o piezas de antevcstíbulo, vesli
bulo~. comedor, sala. cinco dormitorios, dos cuartos 
de haño. un retrete con ducha para el servicio y 
cocina. El Séptimo piso comprende una sola "iYlenda. 
que consta de sala, comedor, tres: dormitorios, un 
cuarto de bano y cocina. La dvienda del portero 
dispone de dos dormitorios, cocina y retrete y se halla 
d!spu ... sta con luces al patio interior de la casa. Inscrita al 
tomo 363, folio 233, finca numero l4.529-B de Bilbao. 

\'aloro esta finca en 17.000.000 de pesetas. 
l'rhana.-Participación de una ciento cincuenta y 

dosa"a parte indivisa del departamento 1. Correspon
diente al ekmento independiente destinado a garaje 
~itos en los sótanos 1.°.2.°,3.0,4.0 Y 5.° del edificio. 

LJ totalidad de este elemento o local garaJ!! en su 
conjunto de los cinco sótanos mide una superficie de 
3.~50 mC1ros cuadrados, aproximadamente, y repre
senta una participación de 18,50 por 100 en los 
elc-nlenlOS comunes del edificio SilO en Bilbao sei'la
lado con el numero 19 de la calle Manuel Allende. 
In~cnta al libro 1.162 de Bilbao, folio 219, finco 
númC'fO 44.744. 

\'abro esta finca en LOOO,OOO dt' pesetas. 

Dado en Almena a 24 de abril de 199L-E! 1\1agis
lr:!do-Juez, Andrés Vé!el' Rama1.-El Sccrela
rio,-3.538-C. 

AVILA 

Edicto 

En el juicio ejecutivo numero 466/1989, seguido a 
¡ml,meia de «Caja de Ahvrros de Avi!;l», represen-
13do por el Procurador señor García Cruces, sobre 
reclamación de 2.268.760 pesetas de principal. intere
ses \ costas, contra don Jesus Pozo Sanchez. doña 
~dar'iil de los Angeles Sanchez Redondo, don José 
PifiO Pecei y dona María Antonia González Reyes, se 
ha awrdado sacar a subasta en la Sala de Audiencía 
de e~te Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, 
en su caso, las sucesivas en el caso de no existir 
lJcitadores en l:l anterior de los bienes que al final se 
t.kscriben. Subastas Que tendrán lugar los dias 17 de 
juho. 26 de septiembre y 21 de octubre, a las once 
hora~, con arreglo a las siguientes 

Condítíones 

P,imera.-El tipo de subasta será para la primera el 
de- \ ::ilúración que se indica para cada UllO, no 
admil!éndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo: p:lra la segunda, el 75 por 100 de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores a Jos dos tercios 
de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Sq:unda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos }: Consignacion~s 
JI.'! JU7gado en el «Banco Bilbao-Vizcaya», al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
sun3~ta. y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de 
l:l segunda; el ejecutante podrá participar en la licita
Clon cun relevación de dicha consignación. 

"., 

Lunes 20 mayo 1991 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero y tambien en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprororse el remate podra el 
deudQr liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado queJara la venta irrevocable. 

Qumta.-Los títulos de propiedad se han puesto de 
manif¡esto en Secretaría par,¡ los que quieran tomar 
parte en la suba5ta. teniendo Que conformars{' con 
ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes continua
rán subsistentes, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las: 
mlsmas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 32. Piso vivienda tipo D, situada en la 
primera planta alzada, identificado como piso pri
mero izquierda, bloque numero 5, grupo 2, del 
edificio «Oropesa», al sitio denominado La Gilgera. 
Consta de \estíbulo, estar-comedor, cuatro dormito
rim, cocina, baño, aseo, terraza y tendedero. Tiene 
una superficie construida de 117.21 metros cuadrados 
y de superficie útil de 114.33 metros cuadrados. 
lnscnta en el RegiMro de la Propiedad de Puente el 
Anobi<¡po. al tomo 91 L libro 73, folía 107, finca 
5.619. Elopo para la primera subasta es de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Avila a 22 de abril de 1991.-EI Secreta
rio,-2.207-3. 

BARCELONA 

EdIClu5 

La Magistrada-Juez del Juzgado de 'Primera Instancia 
número I de Barcelona, 

Hace super; Que en los autos de extravío de "alares. 
número 80011990, obra dictada la resolución del 
tenor hteral ~iguientc: 

«La Secretaria doña Filomena Pt·ña Bonilla for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

El anterior escrito y documentos acampanados, 
fórmense aulOs que se registrarán en el libro de los de 
su clase. se tiene por comparecido y pal1e a la 
Procuradora doña María Cristina Ruíz Santillana, en 
la rt'pre~l'ntación que astenIa de doña Monlserrat 
Codina Roca. -segun es de ver en el poder que exhibe, 
que una vez testimoniado se devolverá. 

Se lÍl'nl' por formulada demanda para denunciar el 
extravío de títulos, a la que se le dará el trámite 
prc\'i~to para los incidentes en la Ley de EnJukía~ 
miento CiviL dandose traslado a "Inmuebles en 
Renta, Sociedad Anónima", y al Ministerio Fiscal, 
mediante entreE,a de las copias de la demanda y 
documt'nlOs acampanados y de este resolución, para 
que. en el plazo de seis dias, contesten a la misma. Y 
líbrense edICtos. que se publicarán en el ··Buletin 
Oficial del Estado'" "Boletin Oficial" de la pro\ incia 
y "Diario Oficial" de esta ciudad, para que qUIen se 
cr ... a con derecho comparezca, en el término de seis 
dia~. en es!e Juzgado para formular oposición. 

Barcelona. ~5 de septiembre de J990.-La SeCreta
r¡a.-Conforme: La Magistrada-Juez.» 

Notificación: Notifico la anlerior resolución a l<i 
Prex:uradora dona M. Cnstina Ruiz San ti !lana, que lo 
es dt· !vlontserrat Codina Roca, contra «lnmul'bles en 
R~'nla, Sociedad Anónima)" mediante lectura !Otegra 
de tapia literal expresiva del negocio que se refiere y 
con los requisitos previstos en el número 4 de! 
articulo 248 de la LOPJ, yen prueba de conformidad 
('on ello, firma conmigo.-Doy fe. 

y expido el presenle para que, quien se crea con 
derecho comparezca en el término de seis dias ante 
este Juzgado, para formular oposición a la demanda, 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 199Q._EJ 
Secretario.-2.223-16. 

BOE núm: 120 

Don Fcrmín Echarri Casi, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario. con el número de 
registro 948/19S7-2.a• a instancia de «Caja de Ahoros 
de Cataluña)l, contra la finca especialmente hipote
cada por Nieves Soldevi!la Batrina, que luego se dirá; 
en los: que se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes inmuebles hipotecados que luego se dirán, por 
término de veinte días; señalándose para la primera 
subasta el dia 27 de junio, a las diez horas, y en 
prevención de Que no hubiere postor, se senala para 
la segunda el dia 29 de julio, a-las díez horas, y en 
igual prevención se ha señalado el día 30 de septiem
bre, a las diez horas, para el acto -de tercera subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría estan de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Servira de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no se 
admitira postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
en el acto dt.' primer remate. 

Terccra.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demas postores. sin excepción, 
deberán consignar en el Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una cantidad en 
mctjJico igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en cualesquiera de los remates: 
siendo el tipo del segundo remate el 75 por 100 de la 
primera; sin que se pueda admitir postura inferior a 
dicho tipo. y la tercera subilsta será sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los posto'res previamente canti~ 
dad iguaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta la celebración 
de las subas:tas, depositando _en la Mesa de! Juzgado, 
junto al pliego. el importe de la consignación o 
acompan<!ndo el resguardo de haberla efectuado. 

Quinta.-Podran hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1: 

Urbana en régimen de propiedad horizontal. 
Departamento número 47 de! edificio sito en Calclla, 
ca!les Juan Maragall y Montnegre, piso séptimo, 
pu¡:rta cuarta. Vivienda con superficie útil aproxi
mada de 66 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys<de Mar, al tomo 838, libro 
98, folio 173, finca 7.719-N, inserípción primera. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
Lote número 2: 

Urbana en régimen de propiedad horizontal. 
Departamento numero 48 del edificio sito en CalelJa, 
calles Juan Maragall y _ Montnegre, piso séptimo. 
puerta quinta. Vivienda con superficie útil aproxj. 
mada de 66 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar. al tomo 851, libro 
99. folio número 1. finca número 7. ni-N, inscripción 
primera. 

Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1991.-El 
Secrctario, Fermín Echarri Casi.-4.074-A 

* 
Don Julio Aparicio Carreña. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el al1i-
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BOE núm. 120 

culo 131 de la Ley Hipotecaria. que se tramita en este 
Juzgado ron el numero 555/1988 (Sección l.a), a 
ínstancia de {(Caja tic Ahorros de Cataluña» (asistida 
del beneficio de pobreza), representada por el Procu
rador don Antonio María AnzilU Furest, contra las 
fincas que se dirán, especialmente hipotecada por 
«Vico:.a. Sociedad Anónima», por proveido de este 
día se ha acordado sacar a la yenta en pública subasta 
la~ retCridas fincas. por termino de veinte dias, por 
lotc~ ~ por el precto de "a!oración pactado en la 
escritura de hipoteca base de! procedimiento, de 
3.000.000 } 5.000.000 de pe5.ClaS, señalándose para el 
remate, en: 

Primera subasta: El día 17 de julio, a las doce horas, 
y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El próximo día 17 de septiembre, 
a la5. do¡,:e horas, y por el prCC"io del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y en caso de ser declarada 
de<;ierta ésta. en 

Tercera subasta: El día 17 de octubre. a las doce
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
e,>te Juzgado bajo la~ condiciones fiíadas en la Ley 
Hipolc{"aria, haciéndose constar que los aUlas y la 
certificación del Registro a que se rcfiere la regla 
cuarta del articulo y Ley cítados están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
e.Ii.::mlinados, y _que se entendera que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación. y que las cargas 
o grndmcnes anteriores y los preferentes. si los 
huhiere. al credito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinJ.r5.1.' a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subaMa dcocran los licitado
n's consignar previamente en la MC5a del Juzgado 
una cmtJdad no inferior al 20 por 100 del precio del 
rcm,lIC, y en el caso de tercera subasta el depósito sera 
el rt'faido para la segunda. con excC'pción de la pane 
actora, quc se halla exenta dC' constituir tal depósito, 
pudiendO hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. d.'positando junto al mismo el impone de la 
conSIgnación para participar en la suba!>ta o prC'SCntar 
resguardo dC' hatx-rlo consignado en e\tabkcimicnto 
publico dcstinado al efITto: los plie-gos se custodiarán 
cerrados en la Secretaria y serán abiertos en el acto de 
la licitación, y 4ue las posturas podrán hacerse a 
rcscn'a de ceder el rematC' a un tercero, en CUYO caso 
deberá hacerse tal ttsión mediante compar~'c('ncia 
ante este luzgado, previa o simultáneamente al pago 
del pn'l'io del remate, con asistencia del cC'siomuio, 
quC' aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudit"re hacerse dicha notificadón en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Ci\ il, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la re-gla séptima del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria. 

La finca objeto de subasta es la siguientC': 

Lote 1. Local situado en la planta sótano segundo 
de la casa sita en Barcelona, barriada de Horta, con 
frente al Camino Viejo de Coll, numeros 12.14; la 
superficie construida de 92 metros 73 dCC"imetros 
cuadrados: la superficie de servicios comunes de 16 
melros 69 decímetros cuadrados. y con supcrl1cie útil 
de 74 metros lO dC'cimetros cuadrados. Inscrita en el 
RCgl\tro de la Propiedad número I1 de Barcelona, 
tomo 652. libro 652 de Hona, folio 145, finca número 
41.752. inscripción segunda extensa, 

DICha finca ha sido tasada· en la suma de 3.000.000 
de pesctas. 

lote- 11. Local sÍluado en la planta sótano primero 
de la casa sita en Barcelona. barriada de Hona, con 
frente al Camino Viejo de Coll. números 12-14; con 
superficie construida de 171 metros 57 deeimetros 
cuadrados; con f,upcrficie común de 29 metros 12 
decímetros cuadrados, y con superficie util 129 
metro .. 25 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regts
tro dI.' la Propiedad número 1 1 de Barcelona, al tomo 
652, libro 652 de Harta, folio 148, fmca numero 
42.754, inscripción segunda. 
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Dicha finca ha sido tasad;¡ en la suma de 5.000.000 
de pesetas, 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1991.-El 
Magistrado·Juez, Julio Aparicio Carreño.-El Secreta· 
rio.-4.075·.A... 

* 
Don José Franci~co Barber Domenech, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 30 de los de 
Barcdona, 

Hago 5aber: Que en virtud de lo acordado por su 
sC'noría en resolución de esta fecha. dictada en el 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipolecaria. numero 7/1989.A, promovidos por 
,(Bane CataJ:'! dC' Credit. Sociedad Anónima». contra 
la finca hipotecada por «(Texcro, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Barcelona. eallC' Avila, ntlme
rm. 71·75. {'fl reclamaCIón de cantidad. se anuncia por 
d presente la venta de la finca en pública subasta, por 
termino de veinte día~, en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado, sito en caHe Bergara. 12, planta 1,3. teniendo 
lugar la primera subasta el 17 de junio próximo, a las 
diez horas: la segunda subasta, si resultare desiena la 
pnmera. el lO de julio. a las diez horas. y la tercera 
\uhasta, si resultara Jesiena la segunda, el 24 de julio 
próximo, a las diez horas:, b • .jo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Ser"ira de tipo para el remate en prim('ra 
subasta, la c¡¡nlidad en que haya sido tasada la finca 
C'n la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Se-gunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licítadores detx-rán consignar prnia· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destmado al ('feelo una {"antidad en metálico 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo. y en la tercera "uba~ta d 20. por 100 del 
lÍpo de la segunda. sín cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
de~ a sus d\leño;,. salvo la que corresponda al mejor 
pO"lOf. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solícita, podrá. hacerse con 
la calidad de ccder a un tercero. 

También podran reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
quC' ~C' admitan ~ hayan cubierto d tipo de la subasta, 
a rrC'Clo de quc si el primer poslOr.adjudieatario no 
cumpliC'se la obligación pueda aproba!'!>C' el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Terccra,-Pueden hacersC' posturas por escrito en 
pliC'go cerrado, que debeni ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rrgistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Sccretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al CfC!dito 
del actor continuaran subsistentes y que el rematante 
los acC'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hIpotecario los anteriores senalamientos a los efCC"tos 
Icgalcs procedentes. 

El precio de l.a5ación es de 5 l .850.000 pesetas. 

La finca objeto de la subasta es la sigUIente: 

Local comerClal, Piso tercero en la tercera planta 
alta del ediflcio industrial o de plantas comerciales 
sItas en Barcelona. con frente a la calle A \'ila. donde 
le corresponden los numeros 71. 73 y 75. 

Consta de nave sin distribución, aseo y pequeña 
terraza, Tiene una superficie de 603 metros cuadrado:. 
y linda: frcnte, considerando el de mayor inmueble. 
con \'uelo de la ca1!e A vila y a la escalera de 
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incendios.; por izquierda entrando, con herederos de 
Gines Andréu; por la derecha, con rellano y caja de 
escalera y finca de José Maria y Maria Teresa Vellvé 
Riba: fondo, patio de luces y, sucesores de Isidro 
Vives; por arriba, local de piso cuano, y por debajo, 
con local de piso segundo, _ 

Tiene asignado un coeficiente de 12,20 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 

de los de Barcelona al tomo 1.532, libro 61 de la 
5ccóón segunda, folio 30 vuelto, finca 5.161, inscrip
ción quinta. 

Dado en Barcelona a 29 de 
Secretario, Jase Francisco 
nech.-2.224·16. 

* 

abril de t991.-El 
Barber Dome· 

Don Víctor Gómez SavaL Magistrado-Juez de! luz· 
gado de Pnmera Instancia número 27 dC' Barcelona, 

Hace saber: Por auto de esta fecha, dictado en e! 
procedimiento sobre extravío de titulas valores al 
ponador. seguido en este Juzgado al número 
556/1 991-4,a, a Instancia del Procurador don Antonio 
María de Anzizu Furest. en nombre y representación 
de la ~{Socicdad Rectora de la Bolsa de Barcelona. 
Soriedad Anónima», se ha estimado la denuncia 
prescntada, acordándose la prohibición de la nego,ia. 
non en BoI5a y la suspensión del pago del capital y 
dlVldendm \encidos o por vencer de los siguientes 
IÍtulos: 948 accionf's emitidas por la Socit"dad «Indo 
In\('ffl.lcional, Sociedad Anónima». numeradas corre
la1Í\'am{'nle de 1.827.475 a 1.828.422, de valor nomi· 
nal 1.000 P<'setas cada una de ellas, y sometidas al 
r('gimen de compensación y liquidación de valores 
gesliofl3do por la propia Entidad instante. 

y por el prcsenlt· se llama al tenedor de los títulos 
para que pueda comparecer en elluzgado dentro de 
los seis dí.!s SIguientes a la publicación de; presente, 
haciC'ndo U\O de su derecho. 

Dado en Barcelona a 2 de m.J .. :' .,1::- 1 99 l.-El 
Magis.trado-Juez, Víctor Gómez Sa,,:' ~ ,¡ S~creta· 

ria.-3.530-C 

* 
Dona Mana Eugenia Alegret Burgues, Magi\trada

Juez dcJ JUlgado de Primera Instancia numero 8 de 
Barcelona, 

Hace sahcr: Que en el C'Apedieme 548í1991-3.a, se 
ha tenido por solicitada, mediante providencia de esta 
fecha, la suspensión dC' pagos de «Ferrer. Sociedad 
Anónima», con domicilio en esta ciudad, calle Bailén, 
número 22, y dedicada a la fabrÍl;ación yeomprayenta 
de toda clase de tejidos y todas cuantas operaciones 
tengan relación con las manufacturas te>.liles y comA 
pra .. enta de tejidos y de piezas confecciunadas, 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Emilio Mulet Ariño, don \.lanuC'1 
Hernandez Góme:r y a la acreedora Hacien..1a PúNica, 
con un activo de 1.006.141.638 pesetas, y un pasivo 
de 555.746.145 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fln"s prevcni· 
dos C'n la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su anículo 9, libro el prcs('nte en Ban:dpna a 3 de 
mayo de 1991.-La Magistrada·Juez, Mar1<\ l:'.ugenia 
AJcgrct Burgues,-EI Sccretario,-2.215·16, .. 

BILBAO 

EdICtos 

Don Luis Allxrto Diez Tejedor, Magi\¡raoo·Juez de 
Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y wn ci humero 
366/1989, se tramita procedimiento cJctulivo. a ins
tancia de Banca Catalana, contra ~~Confrcsa., Sociedad 
Anonima», y otrOs, en el que por rcso!uclún de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública S'loasta, por 
primera vez y termino de vcint~ días, 10\ bJ~'nes que 
luego se dirán, senalándose Para que ('1 acto del 
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remate ten~ lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgadu el ~Ha 20 de junio, a las doce hora~, con las 
prevcnciones siguientes: 

Primcr3.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte- en la 
subasta deberan consignar previamente en la cuenta 
de esk hllgado en el «Banco de Bilbao-Vizcaya. 
Socí~dad Ar.onima», número 4707. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose Constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terc.cra,-P(ldcin participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cu;,¡na.-En todas las subastas., desde el anuncio 
h~b¡.i ~u celebración, podrán hacerst" posturas por 
escrito en pliego C1!rrado. haciendo el depósito a que 
sr: ha hecho referencia anteriormente. 

Lus aufo~ \' la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta Como bas
tante la titulación existente y que las cargas antenores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entend¡:rá que el rematante las acepta y queda subro
g<ldo en la responsabilídad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prímcra subasta, se l>cñala para la celehraóón de una 
~cgunda el dla 19 de julio, a las doce horas, sirviendo 
de típo el 75 por 100 del señalado para la primera 
suba~,ta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igi .. ¡aIIT!~me y para el caso de que tampoco h:lbiere 
licit::ldorcs en la segunda subasta, se señala para la 
cclebr,ición de una tercera el día 20 de septicrr:bre, a 
las doce h,lfa~, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo .. deb.:ndo cO:r1si.;nar quien desee tomar parte en 
la misio;,;: ,,; :0 por lOO dd tipo que sirvió de base 
para lO! S,-¡;:r:J,::" 

Si pO, :- ,,----:"\ m;;yor o causas ajenas al Juzgado no 
p:..¡diera ('C!(;1f~rSe la suhasta en el día y hora señala· 
dos. St: cr:.!t:nderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a 1:1 n,¡sma hora, exceptuando los sábados. 

BIen que se saca a subasta y su valor 

\'í\'i~nda derecha interior del piso sepumo de la 
calíe Heros, número 4, de BIlbao, de 57,5 metros
cuadrO!dos.. ! 
Ta~ada p"-ra subasta en 12.500.000 pesetas .. 

Dado ~n Bilbao a 22 de febrero de 199L-EI 
Magi~trad0-Ju(,L, Luis Albeno Diez Tejedor.-EI 
Secrel.:rio,-3.508·C 

* 
Don Lui~ Alberto Diez Tejedor, Magistrad':'·Juez del 

JUigdo de Primcra Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago s .. t>rr: Que en este Juzgado y co~ ~I_ nú,?ero 
407íI98E., primera, se siguen au~os de JUICIO ~Jecu
livo, a trl~t:-'D;.;ia de «Banco HIspano Amcncano, 
Sociedad Anón:ma», frente a Lourdes Lartitegui 
Gabandw ) esposo; en cuyos autos y por resolución 
dI: eHa fi.:c-ha se ha acordado la venta en publica 
~ubast:l. por primera, segunda y tercera vez COflM_'CUlÍ

\as. ]C,S b:~r¡es ql1C se reseñarán: habiéndose señalado 
para I:i ü.:khraClÓn del remate los días 7 de junio, 8 
de ]hJiO '; 6 de SC"ptiembre, respectivamel,te, todas 
ellas a ~,l$ dlel horas, cuyas subastas se cekhr:lr:ín en 
la Saia di.: ,\udiencia de este Juzgado, con la .. prf'ven
cicnc~ si~tll('ntes: 

Primer:l.-Quc no se admitirán postt:ras que no 
cuhran l:.:s 00'> terceras partes del avalúo: la seg:.:mda 
subasta s'~ t:clebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujecion a tipo .. 

Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta .. deberán consignar el 20 por 100, como 
mimmo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anlenorieaJ a la celebración de las mismal>, en la 
cuenta pW\'isional de este Juzgado, numero de cuenta 
4.707 del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
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necesariamente en el ingreso el numero y ano del 
procedimiento de la subasta, en b que se desea 
participar, no aceplándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado .. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta<-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100. de igual forma qUe la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado 

Quinta.-Los autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla euana estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado .. donde podrán ~er e,amina~ 
dos por todos aquellos Que quieran participar en la 
subasta. prevíniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun ctro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al cn:dlto del actor 
continuarán subsiguientes y sin cancelar. sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilída de los mismos, 

SC:\ta.-C.aso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas selialados, se entende
rá que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
les liábados, y a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda derecha, subiendo, de la planta alta, 
;:uarta, de la casa señalada con el numero 12 de la 

- calle Erreiie-Zubi .. de Bermeo (Vizcaya) .. 
Tasada para subasta en 11..500J)Q(} pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de mano de 199L-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-EI Secreta
rio,-3.525-C. 

* 

Don Luil> Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
813/1990 se tramita proc~imiento judicíal <;um::!rio 
al amparo de! artículo DI de la Ley HipoH:caria, a 
inst,:¡neia de Caja Rural Vasca Sociedad Cooperativa 
Crédito Limitada. contra don Fennln Aguirre Saíz .. 
doi'ia Ca131ina Yolanda Arizabalaga .. don fermin 
Aguirre Quintana y doña Purificación Saiz Salazar, en 
reclamación de credito hipotccario, cn el que por 
res'Jlución de esta fecha se ha acordado !>acar a 
publica subasta, por primera vez y termino dc veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señal:índose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de e~te Juzgado el dia 26 junío .. a la doce 
horas, con I:!s prevenciones síguientcs: 

Primera.-Que no se admitir:ín posturas que no 
cubran el tipO de la subasta. 

Scgunda.-Que 10l> licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la. 
cuenta de este Jm:gado, en el ~~Banco Bilbao Vizcaya .. 
Sociedad Anónima», numcro 4,708, una cantidad 
igual.. por lo menos. al 20 por 100 de! valor de los 
bienes que sin'a de tipo, haciendose constar el 
número \' año del procedimiento, SIO cuyo requisito 
no serán admitidos .. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques e-n el Juzgado, 

Tercera.-Podrán partiCIpar en calidad dt' ceder el 
remat!? a terceros, 

Cuarta.-En tod::!s las subastas, d¡:sde el an'-!noo 
hasta su cdebraclón, podrán hacerse postura~ por 
c5('Tito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho ref"rencia anteriormente .. 

Quinta .. -Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretana del 
Juzgado. entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulacíón existente .. y Que las cargas 
o gravámenes anteriore-s y los preferentes. si -los 
hubiere, al crédilo del actor continuarán subSistentes, 
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entenJiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responl>abilidad de los mismos. sin 
destinarse a ~u extinción el precio del remate .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suba!.ta. se Si'ñala para la celebración de una 
segunda, el dia 23 de Julio. a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del senalado par::! la primera 
subasta, siendo de aplicación l:.1s demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente .. y para el caso de qUe" tampoco hubiere 
licitadores en la s~llnda subasta, se scnala para la 
ceh;bración dc una tercera. el dia 26 de septiembre, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sín sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirv ió de base 
para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado no 
pudiem celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacíón :a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas, 

Bienes que se SLlcan a subasta 

Una casa en Molinillo. señalada con el número 13, 
construida de mampostería .. linda: Por el norte, sur y 
este, con pertenecidos de este caudal, y por el oeste, 
con carretera que conduce al Cobarón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Portugalete, en el tomo 
620, libro 28 de Mu~ques, folio 212 vuelto, finca 
número 1,769, inscripcion segunda. 

V::!lorada en LOOO .. ooo de pesetas, 
En el mismo punto del Molinillo una heredad, 

Inscrita en el CItado Registro en iguales lomo y libro, 
foho 216, finca numero 1..770, inscripción segunda. 

Valorada en 300,000 pesetas. 
Otra heredad en e! mismo punlo del Molinillo .. 

Inscrita en el citado Registro en Jos mismos tomo y 
libro, folio 218, finca número 1..7il, inscripción 
segunda .. 

Valorada en 125<000 pesetas. 
Otra herednd en Molinillo, Inscrita en el citado 

Registro en los mismos tomo ~ libro, folio 220, finca 
número 1..772, inscripción segunda .. 

Valorada en 380 .. 000 pesetas. 
Un terreno campa con un trozo de sebe en igual 

punto que las anH.-riores, o sea, Molinillo, Inscrita en 
el citado Regi"tro en los mismos tomo y libro, folio 
222, finca número l.. 773 .. inscripción segunda, 

Valorada en 290,000 pesetas. 
En igual punto de las anteriores una viña, Inscrita 

en el mismo Registro, tomo y libro, folio 224. finca 
número l.. 774, inscripción segunda. 

Valorada en 50,000 pesetas, 
En las Viñuelas, una viiia. Inscrita en el citado 

Registro en lo~ mismos torno y libro, folio 226, finca 
númao J.. 775. inscripción segunda .. 

Valorada en 65,000 pesetas .. 
En e! mismo punto que la anterior un terreno viña .. 

Inscríta en el citado Registro al mismo tomo y libro. 
folío 228, finca número 1..776, inscripción segunda. 

Valorada en ¡ 80.000 pesetas .. 
En el punto de las Viñuelas otra viña. Inscrita al 

citado Registro y al mismo tomo y libro, folio DO, 
finca numero 1.777, inscripción- segunda. 

Valorada en 150 .. 000 pesetas. 
En la Mier una heredad, Inscrita en el citado 

RC'gistro y al mismo tomo y libro, folio 232 .. finca 
numero 1,778 .. inscripción segunda, 

Valorada en 160.000 pesetas, 
Una heredad en el mismo punto de la Mier. Inscrita 

al citado Registro y al mismo lomo y líbro. folio 234, 
finca número ¡. 779, inscripcíon segunda, 

Valorada en 90.000 pesetas .. 
1 Jn terreno Síerra Calvo en Molinillo .. Inscrito en el 

ciiado RC1!istro al mismo lomo y lIbro. folio 236, 
finca numero 1 .. 780, inscripción segunda. 

Valorado en 2 .. 300 .. 000 pesetas. 
Todas las descritas fincas están situadas en San 

Juan de MU!.Ques. 

Dado en Bilhao a 26 de marzo de 1991.-E! Magis
trado-Juez, LU1s Alberto Diez TejedoL-EI Secreta· 
rio.-3..5iO·C 
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Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número S de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
333/1 ':190, se tramita procedimiento judicial sumario 
01 amparo de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
im,lancia de Bilbao. Compañía de Seguros, represen
tada por el Procurador señor Apalategui Carasa, 
contra don Francisco Mora Pérez v doña Josefa 
Alarcón Morales, en reclamación de c~dito hipoteca
rio. en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
tl.'rmino de veinte días, los bienes que luego se diran, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 20 junio, 
a b diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcra,-Que no se admitirán posturas que no 
cub~an el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lo!; licitadores. par.! tomar pane en 
ia suba~tn, deberán consignar previamente en la 
cu.:nta de este Juzgado, en- el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4749, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirn de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no scr,in admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
\>n mcuilico o cheques en el Juzgado, 

T~>rceTa.-Podrjn panicipar en calidad de ceder el 
remate a terceros, 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quima,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como ba!;tante la titulación existente, y que las cargas 
o gra"ámenes antt'rion"s y preferentes, si los hubiere, 
al credito del actor continuarán subsistentes, enten
di0ndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a !;u extinción el precio del remate. 

Para el supue!;to de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebración de una 
segunda el dia 18 de julio, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 26 de septiembre, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta 

Número l.-En término de San Javier, panido de 
Rosa. en la hacienda llamada «Punta Calera», parcela 
númro 229-B, manzana número 31, y en su paseo 
Marítimo, vivienda situada en la planta baja, a la 
izquierda, del edificio del que forma parte, según se 
mira de frente por la calle de su situación, se la 
de~cribe con el número 1, tipo A, con una 'superficie 
construida de 62 metros cuadrados, siendo la útil de 
52 metros y 61 decímetros cuadrados. Distribuida en 
comedor-{'~tar, tres dormitorios, cocina. baño. Linda: 
Al freOle, con paseo Maritimo. zonas comunes ajardi
nadas por medio; derecha, con la vivienda número 2, 
tipo B, de igual planta y zonas comunes ajardinadas 
por medio. y fondo. con parcela número 229-A, zonas 
comunes ajardinadas por medio. Cuota: 25 enteros 
por 100. 

Registro: San Javier, libro 304, folio 87, finca 
25,010 bis. 

Tipo primera subasta: 11.845.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez, Adela Bardón Martinez.-El Secreta
río.-3.51 ¡oC 

Lunes 20 mayo 1991 

Don Fernando Lui-s Ruiz Piñeiro, Magístrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
521/1990, se tramite procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de ((Caja Rural Vasca, Sociedad 
Coopcraliva de Credito Limitada)), contra don Arturo 
Couto Garda y esposa. a los efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecaría; don José Luis Casillas 
Mimbrero y doña Maria Angeks Muñoz González. en 
d que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera "ez y termino de 
veinte día!>. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dla 21 de junio, a las 
nut've treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Pnrncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-<)ue los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao-Vizcaya, 
SoCiedad Anónima», número 4706, una cantidad 
igual. por lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes que Sln'a de tipo. haciéndose con!;tar el 
número y año de! procedimiJ;>nto, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros, . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de! Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedaran subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate> y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sefiala para la celebración de una 
segunda el día 19 de julio, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de septiembre, a 
las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parle en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora sena la
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábll, a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica-fracdón lado este de la Casena llamada 
Erreka-Ondo, con su antuzano, en el barrio de Conae
derra. jurisdicción de Galdácano, que ocupa una 
superficie de 237 metros cuadrados, de los que 72,50 
corresponden a la casa, que consta de cuadra cons
truida aprovechando un desnivel, de piso principal y 
de!;ván. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 4, indicado al libro 61, folio 182, finca 
3569, inscripción 2.3 Tipo: 12.000.000 de pesetas, 

Dado en Bilbao a 16 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Píñeiro,-EI Secreta
rio.-3.509-C. 

* 
Dona Maria Rivas de Antoñana, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
1.044/1989 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «(Banco Hispano Americano, 
Sondad Anónim,m. contra don José Luis López y 
otros: en el que por resolUCión de esta fceha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera ,·cz y 
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termino de veinte días, los bienes que luego se dirán; 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
e! Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de 
junio, a las nueve horas de su manana, con las 
prevenciones sigUientes: 

Pnmera.-Que no loe admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Quc los licitadores para tomar panc en la 
subasta debcran consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizca}a, 
Sociedad Anónima)), numero 4705, una cantidad 
igual. por 10 menos, -al 20 por 100 del valor de los 
b-iencs· que sin'a de tipo, haciéndose mnstar el 
número y año del proccd·lmicnto. sin cuyo requisito 
no serán admitido.." no aceptándose entrega de dincro 
en metálico o chcqucs. 

TercerO.-Podrtín participar con la calidad de ceder 
el fC"rr>ilIe a t('reeros 

Cuano.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta' su cek-braclón, pudrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito ;l que 
SC" ha hecho rd~rencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postore!> en la 
primera subasta, se señ.ala para la celebración d~ una 
segunda el dia 9, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
!;enalado para la pnmera subasta, siendo de aplica
ción las dcmás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoeo hubierc 
licltadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una terfera el día 22 de octubre, a las 
nUeve horas. cuya ~ubasla se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte cn 
la misma el ::!O p0r 100 del tipo que sírvió dc base 
pura la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrase la subasta en el dia y hora señala
dos, se entendt'r3. que se celebrará el siguienc día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta 
y su valor 

Mitad indivisa del piso segundo, izquierda, e}¡te
rior, de la casa señalada con el número 3 de la campa 
Basarrate; inscrito en el libro 756, tomo 492, finca 
2.946, propiedad del codemandado José Luis Lópcz 
Unutia. 

Tipo de primera subasta, 4.375.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 3.281.250 pesetas. 

Vivienda derecha y tIpO A del piso quinto de la casa 
cuádruple número 5 de la travesta del Cannelo o calle J, 
del barrio de Santuchu: inscrito en el libro 166, finca 
10,095, folio 226, propiedad del cooemandado flo
rencia López Cruz y herederos inciertos de dona 
Mercedes Urrutta. 

Tipo de primera subasta, 5,750.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta, 4.313,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez.-EI Secrctario.-3.522-C. 

BURGOS 

Edic{O 

Dona Maria Felisa Herrero Pmilla, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Burgos, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mí cargo se 
!;igue procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la ley Hipotecaria, numero 273/1990, a 
instancia de don Eugenio de Echevarríeta Herrera. 
Procurador de los Tribunales, en nombre y represen
tación del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima)). contra don José Antonio Santamaria Rueda y 
su esposa, vecinos de Medina de Pomar, urbanización 
El Pinar, número 5. segundo A, y contra don Matc"o 
Santamaría Ru~da y su esposa. vecinos de Medina de 
Pomar, calle San Ignacio, número 6, primero D, sobre 
reclamación de cantid:ld. en cuyo procedimiento. en 
trámite de ejecución. s.: ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por termino de veinte días. el bicn 
inmueble sometido a prantia hipotecaria -y que Juego 
se describirá con su prr:cio a efectos de subasta en la 
cantidad de 6.949.500 pesetas. 

'. 
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El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I de julio, a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
po<.tQres en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en debida forma por el demandante, el día 5 de 
septiembre, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 7 de octubre, a las diez treinta 
horas, y sin sujeción a tipo. 

Se adyierte a Jos licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras panes 
dd lipo de licitación. 

Segundo,-Que para tomar parte deberá consignarse 
preyiamente en la cuenta dc consignaCIOnes numero 
1.075 del Banco de Bilbao Vizcaya, a dIsposición de 
este Juzgado, una cantidad equivalente, al menos, al 
20 por 100 del tipo de licitación, siendo el importe a 
consignar en tercera subasta igualo superior al 20 por 
tOo del tipo dc licitación de la segunda. 

Tercero,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, aclemas hasta el día 
scnaJado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un -tercero, cesión que sólo podrá hacer 
p,re\ ia o simultáneamente a la consignación del pre--. 
CJo. 

Quinto.-Se hace constar que no se han suplido los 
títulos de propiedad y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si lbs hubiere, al cn~dito de la 
aClara. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
('] rematante los acepta y queda subrogado sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Scxto.-Quc asimismo estan de manifiesto los autos 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exami· 
nados en días y horas hábiles. 

Finca Que se subasta 

Departamento número 6 o vivienda letra D de la 
planta alta primera, Linda: Oeste o frente, escalera y 
vivienda letra C de esta planta; derecha, ca!le de San 
Ignacio: izquierda. patio, y fondo, Graciliano Hcmán
dez. tiene una superficie de unos 50 metros cuadrados 
y le corresponde una participación del 3,75 por 100 en 
los elc-mcntos comunes del edificio del que forma 
parte. 

Valorada a efctas de hipoteca en 6.949.500 pesetas. 

Dado en Burgos a 5 de abril de 199L~La Magis
trada-Juez, Maria Felisa Herrero Pinil!a.-La Secreta· 
ria,-2.1 9()"3, ' 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
juzgado' de . Primera InstanCia e Instrucción 
número I de Castel!ón de la Plana. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
235/ l 9&& se siguen aulos de- juicio ejecutivo a instan· 
cías dd «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Carda Corbato, 
COnlra don Manuel Mascaros Chiva y doña Josefina 
Vldal Pupla, en Jos Que, por resolución de fe-{"ha de 
ha\'. se ha acordado la celebración de la tercera 
wbasta publica. sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 11 de julio de 1991, a las trece horas, en la Sala 
de AudIencias de este Juzgado. anunciándola con 
\'einte dias de antelación bajo las condiciones fijadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo los que 
deseen tomar parte en la subasta, a excepción de! 
acreedor ejecutante, consignar previamente en el 
establecimiento destinado.al efecto el 80 por 100 del 
tipo de tasación de la segunda subasta, sin cuyo 
requiSIto no serán admitidos a lícitación. haciéndose 
constar que los autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en Secretaria y Que los licitadores deben 

Lunes 20 mayo 1991 

aceptar como bastante esta situación, que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiera, continua
nin subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

L Heredad en Alcora, partida Mas Vell, de 57 
áreas 16 centiáreas de cereal secano de tercera, 2 
hectáreas 24 áreas 36 centiáreas de algarrobos, secano 
de tercera y 36 centiáreas algarrobos secano de tercera 
y 71 áreas 45 centiáreas de pastizal de tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al folio 165 del tomo 193, libro 59 de Alcora, 
finca número 9,147. 

Valoración; 1.500.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno solar en Alcora, calle Mon

real. sin número. de 24 metros 84 decímetros CUadra-¡ 
dos de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena de 
Cid, folio 65 del tomo 231, libro 72 de Alcora, fmca 
número 11.521. 

Valoración: 360.000 pesetas. 
3. Solar en Alcora, calle Altamira, numero 25, de 

82 metros cuadrados de superficie. 
J nscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 

del Cid. folio 19 del tomo 250, libro 78 de Alcora, 
finca numero 12.440. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
4. Vivienda en piso cuarto. puerta 4, con fachélda 

a la calle Dolores del edificio en Alcora, calle Loreto, 
numero 16. Superficie: 268,01 metros cuadrados.. 
Cuota: El 16,52 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
'del Cid al folio 80 del tomo 225, libro 70 -de Aleara, 
finca numero 1 Ll87. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 
5. Una cuarta parte indivisa de la planta quinta o 

ático de! edificio en Alcora, calle Loreto. número 16. 
Ocupa una superficie construida de 125.77 metros 
cuadrados. Cuota: El 7,76 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid al folio 81 del tomo 225, libro 70 de Alcora, 
finca numero 1 l J 88. 

Valoración: 300.000 pesetas. 
6. Urbana. Finca numero 70.-Vivienda tipo G en 

la planta lOen alto, edificio Albarán, integrado en el 
complejo residencia «Las Islas~>, en el término de 
Benicasim. antigua partida La Punta, con acceso por 
la cal!e Barcelona y avenida de Ferrandis Salvador, 
sin numero. Superficie: 92,1 metros cuadrados. Tiene 
como' anejo un espacio para estacionamiento de 
vehículo. señalizado con el número 52, Le corres· 
ponde una cuota de I entero 34 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Castellón al tomo 479, libro 114 de Benicasim, folio 
139, finca número 12.645. 

Valoración: 4,000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 17 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-El Secreta
rio.-3.548-C. 

* 
Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrada.Juez del 

JU7gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
I de Castellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el numero 
55/1988 a instancias de la Caja de Ahorros de 
Castellón, representada por el Procurador señor 
Carda Corbato. contra don Fernando, don Javier, don 
Vicente Sanchís Yáñez y dona Maria del Carmen 
Diago Segarra. a quienes servirá la presente de notifi· 
cación en el supuesto de no ser hallados, en los Que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar .. la 
venta en publica subasta los bienes Que al final se 
describen. por término de veinte días, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza Borrull, numero 5. de Castellón. 

Los señalamientos son los si~uientes: 

La primera subasta se celebrará el día 18 de julio de 
1991, a las doce horas. 
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La segunda subasta se celebrará el día 19 de 
septiembre de 1991, a las doce horas, en el caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores. se celebrará el día 17 de octubre de 
1991, a las doce- horas, sin sujeción a tipo. 

Condicion~s de la subasta 

Primera,-Para tomar parte en la subasta será requj· 
sito necesario consignar en el establecimiento desli· 
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Scgunda.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas Que no cubran los dos terdos del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarla,-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que puedan 
ser examinados por los posibles licitadores. los que no 
podrán exigir ninguna otra titulación, aceptándola 
como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito Que se ejecute, Quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es la 
siguiente: 

l. Parcela de terreno o solar situado en el término 
de CastcJlón, partida del Estepar, Marrada o Llano de 
San Francisco, Que ocupa una superficie de 2.700 
metros cuadrados, 82 decímetros cuadrados, en cuya 
superficie están incluidos 330 metros cuadrados que 
en su dia se cederan a vía publica y linda: Al norte, 
terrenos del excelentísimo Ayuntamiento de Caste
llón; este y sur, Fernando Diago. y oeste, la porción 
de terreno de Javier Sanchís Yañez. 

La hipoteca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Castellón al libro 251, sur, 
folio 105, finca numero 27.709. inscripción segunda. 

Por escritura que autorizÓ el Notario don Juan 
Carlos Caballería Gómez en 26 de julio de 1984, 
fueron segregadas de la relacionada finca las siguien
tes parcelas: 

A) Trozo de terreno o solar situado en la partida 
del Estcpar de Castellón, que ocupa una superficie de 
891 metros y 70 decímetros cuadrados, 

B} Parcela de terreno de forma sensiblemente 
rectangular, situada en el término de Castellón, par
tida del Estepar, que ocupa una superficie de 334 
metros y 20 decímetros cuadrados, 

La finca matriz. en virtud de la segregación dicha, 
quedó reducida a 1.474 metros y 92 decímetros 
cuadrados. 

Valoración: 16.830.000 pesetas. 

Castellón a 22 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez, Urbano Suarez Sánchez.-El Secretario.-
4.0n·A. 

CEUTA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por su ilustlÍsima señor 
Magistrada.Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Ceuta, en el juicio de faltas 
numero 4.119/1988 de este Juzgado sobre lesiones en 
imprudencia, se cita al denunciado. Francisco Vega 
Bousclls, titular del documento nacional de identidad 
numero 24.226.102. en ignorado paradero. a fin de 
que comparezca a la celebración del correspondíente 
juicio de faltas que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la primera planta 
del Palacio de Justicia de Ceuta, sito en la calle 
Serrano Orive, sin numero, de la mencionada plaza, 
para el próximo día JI de junio de 1991. a las diez 
diez horas, previniendole que deberá comparecer 
acompañada de todos los medios de prueba de que 
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intente \'alerse y que en caso de no hacerlo le parará 
el perjuido a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que conste su p11blicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al 
denunciado expresado, expido y firmo la presente en 
Ceuta a ~5 de abnl de J991.-EI Secretario.-6.641.E. 

CIUDAD RODRIGO 

EdICto 

Dona Adriana Cid Pt'mno, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Rodrigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en los aUlas de juicio ejecutivo Que 
se tramitan en este Juzgado con el número 125/1989, 
!)romo\idos por «Cuadrado, Sociedad Anónima», 
C:Hl!r¡¡ doña Esperanza Munoz Manzano. he acordado 
a pcti,ión de la parte aClara sacar a subasta púbhca 
pOI primera y. en su .:a50, segunda y ten.-cr,¡ vez, para 
el Sllpu~S10 de que no hubiera postores en cada una de 
las antenores. y por termino de veinte dias cada una 
de ella!'> los bienes embargados en el procedimiento 
que se reseñan. 

La primera subasta tendra lue:'\, el dia 14 de junio 
próximo y su tipo ~erá el de la tasación pericial de 
5.610.073 pc!.etas. 

En 5U Laso. la sE'gunda subasta tendrá lugar el día 10 
de julio siguiente, y su tipo sera el 75 por 100 del de 
aquélla. La tercera el dia 5 de septiembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y hora de las once de los días 
ind¡~'ados y bajo las siguientes: 

Condiciones 
Para tomar parte ell la primera y segunda subastas 

d..:berán 105 licit"dores consignar previamente en la 
cuenta número 3.686 en el Banco de Bilbao Vizcaya 
una ,antidad igua!. por lo menos, al 20 por 100 
efcctn'O de! valor de los hienes que sirvan de tipo para 
la 5ubj~ta y en la terccra del de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En 1,1 primera y segunda s.uhastas no se zdmitirán 
posturas que n0 ,ubran las dos terceras partes de los 
tipos mdicados. La tcr~cra es sin SUjeción a tipo, 

En todas las subastas. de5de el anuncio hasta su 
celebradon, podrán hacerse posturas por escrito en 
pli1:go cerodo, depos;tando en la Mesa del Juzgado. 
junto a ac¡ud. el resgunrdo de haber hecho la consig
naci,ín en el estahkcimiento destinado al efecto. 

1,<1" posturas podrán hacl'rse a calidad de ceder el 
rcmalt:: a un tercero. 

El deudor podr¿ liberar los bienes embargados 
:,mlt'~ del remate abonando principal y costas. 

Lo~ titulos de propiedad de los bienes estaran de 
man¡/kslo en la SCl:retaría para que puedan exami
narlo~ los que quieran tomar parte en la subasta, 
pn,>\'ini"ndose 'además qIJe los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no teHdrán derecho a 
nig:r nmgunos otros. Despues del n'mate no se 
admitirá al rematante ninguna redamaclón por insu
ficiencia ú defecto de los titulos. 

L1~ cargas o gra\'fimenes anteriores y los preferen
les al credito de la actNa, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose qUe" el rematante los 
act'pta y quedn subrogado en la responsabilidad de los 
rl1!smos, sin dC"stinllrse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana r.Ümel'O 21. viyienda en la planta segunda 
de! cdifi"io. bloq:H: B·2, al Cano del Moro. Inscnta al 
j¡bro ¡:lU del An.:r.tamier:Jo de Ciudad Rodrigo, tomo 
1.::.'44, fmea n¿mero 12.500, página 149. 

Ciud:;d Rodrigo ¡, 26 de mano de !991.-La Juez. 
Adri:ma Cid Perrino.-El Sccretario.-891-D. 

CUENCA 

LdiclO 
Don M,l/iano Muñoz lkrnandez, Juez de Primera 

ln~t,,!I)(;ia número .2 de Cuenca. 

Hacl? saber: Que en este Juzgado de mi (argu. con 
el numero 327 de ¡['39. se siguen autos de jt.:icio 
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ejecutivo instados por la Procuradora señora Zamora 
Hernaiz, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. contra don Fidel 
Morales Vill¡¡hermQsa y dona Luciana Plata Balle~te
ros. en 105 CU¡¡!es he acordado sacar a publica suba~ta. 
por el término de veinte dias. el bien embargado a 
dichos demandados, que junto con su valoración se 
rcscnanin al final. 

Para la celebración de la primcra subasta de dicho 
bien se ha senalade la Sal .. Audiencia de este Ju;cg:::do. 
~ita en el Palacio de JustiCIa el día 2 de julio, a las 
doce horas; para el supuesto de que dicha subasta 
quedara desierta. se señala segunda subasta de dicho 
bien. en la referida Sala Audicr,cia. para el día 30 de 
julio. a las doce horas. y para el supuesto de que dicha 
segunda ~ubasta quedara desiera, se señala tercera 
~ubasta de dicho bien, en la reff'rida Sala Audiencia. 
a celebrar el día:; de octubre. a las doce hora~. 

En dic!l;¡S ~llb;ls:as regirán ¡as sigu¡en;e~ cand,
ciones: 

Primera.-En la primf'f¡) de las referidas subastas no 
!.C udmitmin posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración del bien: en la segunda, con las 
mIsmas ccndiciones. pero con la rebaja del 25 por 100 
de dicha valoración, y en la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero en la forma estableCIda en el 
párrafo último del anÍC'ulo 1.499 de la Ley de EnJui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte ('n dichns subastas los 
¡icitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual ni 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas. sin cuyo requisito no 
senln admitidos. 

Tercera.-Se hace constar, expresamente. que no 
figuran en Jos autos 10\ títulos de propiedad del bien 
objeto de subasta, ni certificación Que los supla, 
entendiéndose que los licitadores aceptan como has
tanle la ¡ituL1ción y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra: y que las cargas y gravámene~ anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda suhrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
preóo dcl remate. 

Cuarta.-Sc admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado, depo"itado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

La publicación de! presente edicto sirve de notifica
ción a los demandados de las ({'('has de celebración de 
las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana en la localtdad de San Carlos del 
Val1~ (CIUdad Real). calle Ramón y Cajal. número 13. 
Est;i compuesta de casa, corral, porche cubierto y 
talkre~. La casa tiene úna superficie de unos 700 
mctros cUildrados. El taner de confección tiene una 
superficie de unos 100 metros cuadrados y otro de 
carpintería de unos 80 mC"tros cuadrados. Siendo el 
tipo d" suhasta de 11.260.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de marzo de 1991.-Et Juez, 
\lariano Murioz Hernandez.-EI Secretario.-2.193-3. 

DON BENITO 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
seilOr hez de Primera Instancia de Don Benito, en 
autos de juicio ejecutivo numero 128/1990, seguidos 
en este Juzgado a instancia del procurador don José 
María Almcida Sánchez, en nombre y representa.:1ón 
de «GurJa. S. C L.», contra «Aridos de Extremadura, 
Sociedad Limitada». con domki¡io en Don Renilu, 
calle Villanueya, 55. en reclamación de cantidad 
(cuantia 4.421.268). se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en :<.u caso, los bienes embargados que se diran, para 
cuya s\.r.basta, que r.e celebrará en la Sala Audier.cia de 
este Juzgado de Primera Instancia de Don Benilo, sito 
en ArcnaL numero 2, se' ha señalado el día 13 d!?' junIO 
de 1991. de 8 de julio de 1991 y 26 de julio de 1991, 
a ¡as once horas, bajo ¡as condiciones s:guientc!i.: 
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Primera.-Sf'f\'lrá de tipo para esta subasta el de 
tasación para la primera; tasación menos el 25 por 
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para la 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

S!?'gunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.·-los o;\!nes que se subastan se encuentran 
en poder de! demandado. 

BIen embargado 

Un camión, BA-46526-VE, tasado en 5.500.000 
pesetas. 

Dado en Don Benito a 27 de febrero de 199L-EI 
Juez,-El Secretario.-3.555-C 

ELCHE 

Edicto 

El Mag!strado-Ju.~z del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de E!che, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
656/1989 de regh.tro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anóniméll>, 
representado por la Procuradora doña Antoma Garcia 
Mora, contra don Antonio Ros Hernández, en recla
mación de cfli.dito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

1. Vivienda denominada dos, subiendo por la 
escalera número uno, del piso tercero, que procede del 
eddido situado en esta ciudad, con frente a la calle 
Doctor Ferran, donde tiene dos cuadros de escalera, 
senalados con los numeros dos, escalera una, y 
escalera do>, que después se describira. Tiene una 
superficie de unos 120 metros cuadrados y tiene su 
acceso por dicha escalera común. Linda: Entrando a 
la vh ienda, por la derecha, con la calle del General 
Goded; por la izqUIerda, con VIvienda denominada 
uno de esta misma escakra y piso; por el fondo, con 
calle de Pascual Caracena, y por el frente, con rellano 
cs(·aJera. hueco ascensor y vivienda d!?'nominada tres 
de este mismo piso) escalera. Inscrita al tomo 918, 
Jíbro 554 del Sahador. (olio 149, finca 46.716. 

Valorada en 5.295.000 pesetas. 

'La subasta t{'ndra lugar en la SaJa de Audiencia de 
cstt" Juzgado, sito en Reyes Católicos, sin número, 
tercera planta, derecha. de Elche, el próximo dia 27 de 
junio del corriente año, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Ellipo del remate es de 5.295.000 pesetas, 
no admitiéndose po~turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o estabk'dmiento destinado al efccto una 
cantidad ígual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. Para el caso de que esta primera subasta 
quede desierta, se senala el 22 de julio próximo, a las 
once horas, y para el caso de que esta segunda 
también quedara desierta, se señala el dia 16 de 
sej}tiembre~ a la~ once horas. 

Terecra.-Podrá hacerse el remate a caiidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta h:!sta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
p!iego cerrado, deposnando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél, el ímporte de la consignadón a que se 
refiere el apartado 2 o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certifkación registral están de mani
fiesto en St'cretariJ. y los Iicitadore~ deber.!n aceptar 
mmo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores ~ los preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la Tespon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Elche a 18 de abril de 1991.-El Magistrado
Jucz.-f! Secrctario.-3.537-C. 

EL VENDRELL 

Don Eduardo Enrech Larrea, Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número;:): de El Vendrdl, 

HJgo saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el aniculo 131 de la Ley 
HipOh'Glri,l. rcg!strados bajo número 161/1989. Civil. 
prom(>\'ído~ por Coopera ti\'3 Agrícola)' Caj"a Agra. 
ría de UOf::n<;- de! Penedes contra JoS<.'p Pa!iw Jan". 
he acordado en proveido de esta fecha sacar a la \'.:nla 
en púhlica subasta los inmuebles que a continuación 
se dC<icribidn, cuyo aCIO tcndra lugar en la Sal .. 
Audiencia de este JUlgado. silO en calle Nou, 86, de 
El VcndrdL d día 7 de junio de 1991: de na haber 
postores S(' señala para la segunda subasta el dia 4 de 
julio de 1991, y si tampoco hubiera en ésta. en lere~~ra 
subasla el día 31 de julio de 1991, y hora de las doce 
cada una de ellas. 

La sUN!sta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
b Ley Hipotecaria, previniendo"e a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de remate será, para la 
pnmera su hasta, el de valoración pacwdo; para la 
segunda, d 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldr;í ~m sujccíon a tipo. 

Scgundo.-No se admitirán postUr.lS que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las suhastas. excepto 
para la h'T{'era que será libre. 

T('rcC'rO.-Para lOmar parte en las subastas deberán 
10<; Jirit3dores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgudo o Estahlenmit'nto Público destinado al efecto 
una c .. ntidad igU3L por lo menos, al !O por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellaS, o del 
de la segunda tratandose de la terecra. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
suhasla podrán h:lcerse posturas por eserito en pliego 
cerrado. dL'positándose en la Mesa del Juzgado. junto 
n aqud, el impone de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quintu.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ccdé'rlo a ¡('rceros. 

Se>.to.-Los autos y la certificación registral de 
carga::. y ú!lÍma inscripción vigente estadn de mani· 
fje!:>lO en Sc¡;rctaría, entendIéndose que todo licitador 
;leepla como ba5tanle 13 titulación. 

Sl'ptllno.-Las cargas o gr.n'amenes anteriores y los 
prdcrnll{"s. si los hubiere. al crédito del aclor, conti
nuarnn suh~!stentcs. entendiéndose quc el remalante 
los ncepla y queda subrogado en b responsabilidad de 
lo~ mismo,;. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Las fincns objeto de subasta son' 

Fmca d::stinada a la explotación ganadera, situada 
l'J1 rl termino de Lloren" del Penectés, ronocida por 
"Del Tel)) y parlidas «Cami Morrallc». conocida por 
,,\las (¡ilanQ)~ y también (Pallissa de Vinyes», y 
~q:tin el (ata<;lro por «Cometes». Se- compone de una 
navo: pnr:1 celdos dedicada a ((verres y transición» de 
1.0}5 melros cuadrados y una nave para c("rdos 
dedicada al engorde de unos 984 metros cuadrados. El 
terreno tiene una superficie de 5.3 I ~ metros cuadra· 
dos. ~ lind.}; Al none, en línea de 1~!.50 metros, con 
dOlia \1aria PUIg Garcia; al esle, en linea aproximada· 
mente 45 metro~. con el camino que !leva de la BisbaJ 
a Llmene del Penedes y cruzando con Joaquín Rafols, 
atnms Josep Guasch; al sur. con finca de la cual se 
segr~'fP, Y al Ol.'ste, con Joan Mestrc Reventós, 

Reg)qro: Pendiente de inscripción en la fecha de la 
comtitucion de hipoteca, Actualmente dicha porCIón 
ha pasado a formar la finca 1.164. folio 208. libro 18. 
tomo 380 dd Registro de la Propiedad de El Vendrell. 
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Finca deSlinada a explotaCIón avicola. situada en el 
termino de L10renc del Pencdés, cono('ida por la (IDeI 
Tel)) Y partidas (<Camí MOTT;1I¡¿.». conocida por «Mas 
GItano» v también ((Pallissa Vinves)) v según el 
catastro p~r «Comete!m. Se compon~ de t;na nan~ de 
ineubal'ión a\'ícoltL de planta baja, con sus correspon
dientes di\'isiones. de superficie 1.016 menos cuadm
dos aproximadamente, Linda: A! norte. con el camino 
que va desde la carretera de la Bishal a Lloren,. al 
este. con Josep (iuasch Borren Ferre, y por el oeste. 
con lsidre Borrc!l y resto de finca matri7 

Registro: Inscrita en el Registro de 13 Propiedad de 
El VendrcH, lomo U22. libro 15 de L1orcn(', folio 
!O9. finca 1.01 L 

Explotación av¡cola, situada en el término de L10· 
ren~ del Penedes. conocida por la ([)el Te\)~ y panida 
«Cami Morra!16) y «(("101 de Corbara). conOCIdas por 
(Mas Gitano)) y tamblen por «Pallissa de Vinyes» y 
según el catastro por «Cometc5». Se compom' de las 
siguientes edificaciones, toda\ ellas unicamcntec de 
plnnta baja: a) Vjvienda unifamiliar, de superficie 
comtruida 99 metros cuadrados: b) Nave mimero 1, I 

dedicada a la avicultura, en unos 960 metros cuadra
do"; c) Na\'\! número 2, dedicada a la a\"Ícul1ura en 
uno\ 960 metros cuadrados: y d) Na\e número 3, 
dedicada a la 3"lcuhura en unos 960 metros cuadra· 
dos. La supcrficie del solar de la finca C~ de 17.787 
melros cuadrados, Lmda toda eHa: Al norte, con 
explolación porcina dd mismo propietario; al este. 
con Josep Guasch Viiias, y en parle con Jaume 
Romagosa n3ltasar; al sur con lsidrc Borrdl Farre ) 
al oeste con Joan Mestre Raventós, 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El \'endrdl, tomo 296. libro 14 de Lloren\; del 
PeneJes, folio 91. finca 867. 

Tasados a efectos de la presente en' 89,900.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 
Dado en El Ycndrell a 1 de mayo de 1991.-3.564-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancía número! de 
Granada, 

Hace sabt'r: Que en las fechas y a la hora que se 
expresara se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá, 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
261/1989, a instancia de Banco de Credito Industrial, 
haciéndose saber a los licitadores: 

Primera subasta: Día 26 de junio de 1991, a las 
once horas: Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 

Segunda subasta (en su caso). Se celebrará el día 26 
de junio de 1991, a la once horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, 

Tercera subasta (en su caso). Se celebraría el día 26 
de septiembre de 1991. a las once horas. sin sUJeCión 
aupo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de! tipo en primera 
subasta, así como en segunda subasta. ye! 20 por 100 
de! tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certifi,ación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del arlículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tll\llacíón y que las cargas y graYámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito de la 3,tora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en !3 responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dd remate. 

BOE núm. 120 

Bienes objelo de subasta 

1. Urbana, fmca número 3, local destinado a 
vh-íenda, situado en la planta primera alta del inmue· 
ble número 47 de la avenida Jase Antonio de la villa 
de Aguijas (Murcia), finca número 31.376, Valorada 
en 17.000.000 de pesetas, 

2. Vrbana, en la planta segunda, vivienda de tipo 
F. señalada con el número 15 de los elementos 
indÍ" iduales de la ,asa de !>ds plantas en la barriada 
del ZapilJo. término de Almeria, finca número 25,522. 
Valorada en 4.250.000 pesetas. 

Dado en G,dnada a 2J de marzo de 1991.-El 
~ f agistrado-J ue L -El Secretario. - 3, 50l·e. 

HOSPITALET 

Edicto 

por haberse aC'ordado por providencia de esta fecha 
dictada por el señor Juez de Primera lnstanda e 
Instrucción número 4 de Hospitalet. en el rollo de 
apelación 112/191.)0-14. se hace público por medio de 
C'dic1o la siguiente cédula: de dtaóón por descono
cerse el actual domicilio de! citado y haber resueltado 
infructuosas las gestiones hechas en su busca, 

Por haberse aeord .. do por provident"ia propuesta de 
fecha 9 de mayo de 1991, por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Hospitalet, en el 
rollo de apel.:lóun 122/1990 se cita a Francisco Torres 
Barca, cu)as demás circunstancias y domicilio se 
desconocen. pam que comp;uezca ante este Juzgado. 
sito en la avenida Joscp Tarradella!> i Joan, 177 y 179, 
el día 21 de mayo, a las once treinta de su mañana, 
con objeto de asistir a juicio como apelante. con la 
prevención de que si habiendo tenido noticias de ~sta 
citación no compareciere, ,le parará las determinacio
nes pertinentes p3ra ob!igarle a comparecer, En Hos
pitalet a 9 de mayo de t991.-La Magistrada· 
Juez,-6,833-E. 

HUELVA 

EdiclO de subasta 

En juicio ejecutivo número 132/1988, a instandas 
de Francisco Rodríguez Jiméncz, representado por la 
Procuradora senara Garda Uroz, contra don Juan 
Nieto Gil, se ha acordado ·sacar a pública subasta, 
término de veinte días, los bienes que al final se dirá, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta el día 25 de julio de 1991, a sus 
once horas, por el tipo de tasación; en caso de no 
haber postor y no solidtar el ejecutante la adjudica· 
ción, segunda subasta el día 22 de julio siguiente, a 
igual hora, con rebaja del 25 por ! 00 en el tip~: de 
quedar desierta, tercera subasta el día 19 de scptlem· 
bre siguiente, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condidones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe wnsignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número 1913/0000/17/0132/88, esta
blecida en «Banco de Bilbao-Vizcaya. Sociedad Ana-. 
nima», el 20 por 100 del tipo. 

Segunda-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

TcrC'Cra.-Podran hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría de! Juzg'!do, 

Sexta.-Ias cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsist(.()tes. subrogándOse el 
rematante en las mismas.. 

Scptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

" 
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BOE núm. 120 

Bien que se saca a subasta 

Local en avenida de Ytalia, número 71, tercera 
parte indivisa. Valorado en la suma de 2.300.000 
J)Csetas. 

Piso en avenida de Andalucía. númúo 40. 
rado en la suma de 4.050.000 pesetas. 

Valo-

Dado en Huclva a 25 de marzo de 1 99 l.-El 
SecretanO.-l.210-3. 

Lunes 20 mayo 1991 

Objeto: Subasta pública de los bienes que a con tI
nuaci.>n se relacionan y cuya tasación es la sigUiente: 

Primer lote: Locul comercial sito en la planta baja 
del cdificio señalado con los numeras 7, 9) 1 J de la 
plaza del Geneml Moja. Inscrito por mitades indivi

I sas a favor de don Antonio y don Juan Segui Salas al 
tomo 2.857. lihro 335, de Inca, folio 149, finca 
numcro 17.605. Valorado en 26.000.000 de pesetas. 

Sel!undo lote: VIvienda sita en el primer piSO de la 

INCA 

EdIctos I 
El Juez del Juzgado de Pnmera InstanCia e Instruc

ción número 2 de los de Inca, 

plaz; J~'l General Mola, numero 5, de Inca. M!de 109 
metros cuadrados. Inscrita por mitades indn"isas a 
favor de don Antonio y don Juan Seguí Salas al tomo 
2.857, libro 335, de Inca, folio 153, finca número 
17.606. Valorado en 10.900.000 pesetas. 

Ejecutivo número 187/1990 seguido a instanCia del 
Procurador don Antonio Serra L1ull, en nombre y 
reprc~cntación de la Entidad ~(Banco de Santander, 
Sociedad Anónima Crédito», contra don Juan Munar 
Cortés y don Gabriel Ginard Gaya. 

Objeto: Subasta pública de los bienes que a conti
nuación se relacionan y cuya tasación es la.siguiente: 

Prirncro.-Rústica, porción de tierra !.ituada en el 
término de Santa Margarita denominada (<5a Costa», 
(Sa Cn'veta den Burí» o <&rt Llarga'), la cual tiene 
una c¡¡}:Iida de media cuarterada, igual a 35 áreas 51 
centiáreas. Inscrita a favor del demandado don 
Gabriel Ginard Gayá sólo en cuanto a una dozava 
parte indi\'isa, Inscrita al tomo 2.810, lihro 198. folio 
81, finca número 7.540. Valorada en 50.000 peSt'tas. 

Segundo.-Rúsllea. ticrra llamada «Son Femcnias», 
en el krmino de Santa Margarita. Inscrita a nombre 
ud demandado don Gabriel Glnard Gayá al tomo 
],774, libro 195, folio 107, finca número 3.792. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas, 

TercerO.-Vi"ienda D en la planta piso l.0, número 
! 80, dc la Gran Vía de Colón, de Inca. Inscrita por 
milades indi\'isas a nombre de don Juan Munar 
Cortes al tomo 2.951, libro 346, de Inca, folio 133, 
línea número 17.859. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Dichas subastas tendnin lugar en la Sala Audiencia 
úe este Juzgado en primera subasta el día 23 de julio 
de 1991; en segunda subasta. en su caso, el día 24 de 
septiembre de 1991, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 24 de octubre de 1991; habiéndose 
señab.do para todas ellas la hora de las doce de la 
manana, y se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes'. 

Primera.-Que los licitadores deberán comignar 
pre\ iamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
<ldjudicándose los bienes al mejor postor, pudiendo 
ceder el remate a terceros, 

Tl'rcera.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin sujeción a tipo. 

Quc el demandado don Juan Munar CorteS ha 
aportado el titulo de propiedad de la finca de su ' 
propiedad Que se saca a subasta publica, constando la 
certificación de cargas y gravámenes de las demás 
fincas. debiendo conformarse los licitadores con las 
mismas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse a su extinción el 
producto de las subastas, 

Dado en Inca a 23 de abril de 199L-E! Jucz.-El 
&·crctario. - 3.54 2-C. 

* 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 

de los de Inca, 

Ejecutivo número 58/1989 seguido a instnncia del 
Procurador don Antonio Serra Llull, en nombre y 
rrpre:,c:ntación de la Entidad {(Mallorquina de Apode
ramientos Financieros, Sociedad Limitada», contra 
don Juan Seguí Salas y don Antonio Segui Salas, 

Tercer lote: Porción de terreno, constituido por el 
solar número 48 del plano de parcelación de la línca 
denominada (Uenaire)), en el puerto de Pollensa. 
Inscrito a fa\"or del demandado don Juan Segui Salas 
al tomo 3.149, folio :27, libro 317, de Pollcn~, finca 
número 15.532. Valorado en 26.000.000 de pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala AudienCIa 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza, sin número 
(placa des DeSliar), en primera subasta el día 16 de 
julio de 1991; en segunda subasta, en su CaSO, el dia 
13 de septiembre de 1991, y en tercera subasta. 
tambícn cn su caso, el día 15 de octubre de 1991', 
habitndosc señalado para todas ellas la hora de las 
once dc la mañana. Se celebrarán bajo las Siguientes 
condiciunes: 

Primera,-Que los licitadores deberán consIgnar 
prcviamente el 20 por 100 del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes el mejor postor. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, pudiendo 
ceder d remate a terceros. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldran con rebaja del 25 por 100 dd tipo de 
tasación. 

Cuarta.-QuC" si fuera nccesario en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin sujeción a tÍpo, 

Los ejecutados no han aportado los títulos de 
propiedad de las fincas cmbargadas, constando la 
certificación de cargaS y gravámenes de las mismas, 
debiendo conformarse los licitadores con las mismas. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose qul.' el 
rcmatante las acepta, sin destinarse a su extinción el 
producto de las subastas. 

Dado en Inca a 25 de abril de 1991.-EI Juez.-El 
Secretario. - 3. 54 5-C. 

* 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 

de los de Inca, 

Ejecu!ivo número 261/1990 seguido a instancia del 
Procurador don Antonio Serra Llull, en nombre y 
representación de la Entidad «(('onstrucciones Al
Bullan, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Javier Sinles Permuy y doña Josefa Ortuño Sanjuán. 

Objcto: Subasta pública de la finca Que a continua
dón se describe y -cuya ta~ción es la siguiente: 

Tierra llamada (Cal Menorqui», en el paraje Cal 
Rei. sita en PoHensa. Mide 175,95 areas. Inscrita, por 
mitad indivi<.n a favor de los ejecutados, al tomo 
3.407, libro 379, de Pollensa, folio 183, finca número 
19.163. Valorada en 90.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
eslC Juzgado, sito en calle Purez, sin numero (pJa~'a 
des Bestiar), en primera subasta, el día 18 de Julio de 
1991; en segunda subasta, en su caso. el día 18 de 
septiembre de 1991, y en tercera subasta, tam?ién en 
su caso, d día 17 de octubre de 1991; habl(·ndose 
señalado para todas ellas la hora de las once de" la 
mañana, y se celebrarán bajo las siguientes condiclO
nes: 

Primera.-Que los licitadores deherán coO\ignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 
Segunda,-Qu~ no se admitiran posturas que" no 

cubran las dos terceras parte" del tipo de tasaClón, 
adjudíctí.ndosc ra (¡nca al mejor postor, pudiendo 
ceder el remale a terceros. 

15981 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso. la 
finca saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasaClOn. 

Cuarta.-Que si fuera necesano en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Lm eJecutalios no han aportado 1m títulos de 
propiedad de la finca cmb::lrgada. conslando única-o 
mente la certilícación de cargas y gnJ":i.mcnes de 
dICha finca, dcbiendo los l!citadores conformarse con 
la misma. 

Las eargas antenores y la~ preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta. sin destinarse a su extinción el 
producto de la subasta. 

Dado en Inca a 26 de abril de 199L-El Juez,-El 
Secretario. - 3 .546-C, 

L-\ CORUÑA 

Edicto 

Don Manue! Conde r-.:úñel.. Magistrado-Jucz de Pri
mcra InstanCia núnlero 1 de La Coruna, 

Hace público: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento JUdicial suma
rio dd articulo 13J de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 588 de 1990, a instanCIa 
de la Entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anonimal;', representado por el Procurador 
don Lu:s Fernándcz-Ayala Martinez, contra la Enti
dad mercantil «Pescados y Marisms Laja, Sociedad 
Anónima)), sobre rcclamación de credilo hipotec;:¡rio 
(cuantla 10.177,3.20 pc~etas) se acordó sacar a pública 
subasta, por primcra, segunda y tercera vez y por 
término de velO te día~. los bienes hipotecados que 
lUl'go se dirán, las que se llevarán a cfecto cn la Sala 
JC" Al.ldiencia de este Juzgado, a la hora de las once de 
los días ~4 de julio, 26 de septiembre y 30 de octubre 
pró"imos, had':ndosc saber a los licitadores que los 
autos y la ccrtificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en Secretaría; que se 
entcnderá Que los mIsmos aceptan como bastante la 
titulación, y Que bs cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubicrc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remule, que para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente; en la 
Mesa del Juzgado o en el cstablcdmic'nto, destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no ~erán admitidos, sin que sea admitida 
postura alguna ¡n feriar a ella. 

Que scrvira de tipo para. la primera subasta el fijado 
cn la escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por 100 en cuanto a la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Qw: las posturas podrán hac('fSC a calidad de ceder 
el rcmate a un tercero. 

Que podrán haeerSt- posturas poi' escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio "de 'la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
eSlablecimiento destlllado al efecto. 

La finca hipotecada que se saca a pública ~ubasta es 
la siguiente: 

Nave industrial de planta baja, Que ocupa la super
ficie de 815 metros 53 decímetros cuadrados, seña
lada con el número 42 del lugar de Insuda, parroquia 
de Palmeira. muniCipio de Rivcira< Linda: frente, 
estt>, camino vecinal; derecha, enllando, norte, 
camino público; izquierda, sur, Justo Saco Moureso, 
y e!>palda, oeste, herederos de Salvador Pifcrrcr y en 
pane Francisca Otero Rodríguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Noya 
<11 tomo 714, libro 176, folio 141, finca núme
ro 10.080 N, inscripción séptima. 

Valorad<l para subasta en la cantidad de 13,488.750 
pesetas, 

Dado en La Coruna a 4 de abril de l'NI.-El 
Ma.gistrado-Juez. Manuel Conde Núñcz.-La S~creta
ria..-2.211-3. " 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Ehsa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su panido, 

Hace saber: Que en 'los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, ::.cguidos en este Juzgado bajo el' número 
1.055/1990, a instancia del Caja Insular de Ahorros 
de Cnnarías, representada por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, contra «Granja Porcina. 
Sodcdad Anónima», don Migud Angel Ruiz Pérez, 
doila Marisol Tavio Pérez, don Carmelo Manuel Ruiz 
Pércz, dona Milagros Rivero Darias, don Juan Anto
nio Ruiz Pércz, doña Juana Betancar Armas v 
(~Horaso, ~lJciedad Anónima», en reclamación d~ 
crédito hipott'Cario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, las 
fincas que al final se describen. 

Sen irá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constituCión de hipoteca, ascendente 
cada una ce las fincas numeros 65 y 66 del Registro 
de In Propiedad número 5, propíedad de la Cpmpañia 
,.Granja Porcina, Sociedad AnÓdima». Valor de la 
subasta: ! 1.687,500 pesetas. B) Finca numero 140 del 
Reg¡stro de 1.:1 Propiedad numero 5, propiedad de los 
consortes don Migue! Angel Ruiz Pérez y doña 
l\lariso! Tavio Pérez. Valur de la subasta 38.250,000 
pe~etas. Finca numero 12 del Registro de la Propie· 
dad nlimero 5. Valor de la subasta 3.187.500 pesetas, 
Finca mimero 78 del Registro de la Propiedad 
número 5. Valor de la subasta 3.187.500 pesetas. 
Finca núm;>w 164 del Registro de la Propiedad 
numero 1 oe San Bartolomé de Tirajana, Valor de la 
subasta, 23.375.000 pesetas. Cada una de las fincas 
números 85 y 86 del Regis.tro de la Propiedad numero 
1 de San Bartolcmé de Tirajana. Valor de la subsata 
12.750.000 pe~tas. Vivienda unifamiliar del Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas, propiedad 
de don Carmdo Manuel Ruiz Púez y doña Milagros 
Rivero Darlas.. Valor de la subasta 21.250.000 pese
t~s. Finca propiedad del Registro de la Propiedad 
número 5, propiedad de don Carmdo Manuel Ruiz 
Pá.:'l. V::llar de la subasta 12.750.000 pesetas. Finca 
numCrG 7 del Registro de la Propiedad número 5, 
p:opiedad privativa de don Migue! Angel Ruiz perez. 
Valor de la subasta 12.750.000 pesetas. Casa VIvienda 
unifamiliar del Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, propiedad de don Juan Antenio Ruiz 
Pérez y doña Juana Betancor Armas. Valor de la 
sub3sta 63.750.000 pesetas, Fin,a numero 8 del Regís· 
tro de la Propiedad numero I de La~Palmas, propie-
d:J.d de la «Compañía Horaso, Sociedad Anónima». 
Valor de la subasla 17,000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, números 2 (edificio 
Juzgados), se ha !>eñalado el día 26 de julio, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desi~rta se senala para la segunda, término de veinte 
dia~ y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primer,;;:, el dfa 26 de septiembre, a las doce horas. 

19l1.:t!mentc, caso de quedar desierta la anterior 
subas:a, se sena la para la ter{"era, termino de veinte 
dias y sin sujeCIón a tipo, el día 28 de octubre a las 
dc'Cc hNas. 

Se previene a los lidIadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
índicdos para cada una de elJas. y no se admitirán 
p0sturu<; que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podr:in h,:¡cerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
¡::lndo en la 1\1esa del Juzgado, junto a aquél, el 
impcrtc de la consignación o acompañando el res
guardo de hut>erla hecho en el establecimiento desti· 
n.:ldo al efectQ. 

SCt;undo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cnnsignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o e-n el establecimiento destinado al efecto 
una canlidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autOs y la certificación del Re-gis-
tro a que s.e refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo hcitador 
acepta como bastante la tituladón, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el IT"matante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
A) Numero 65.-Local comercial numero 1, a la 

izquierda del zaguán del portal número 9, en la planta 
baja o primera del edificio (<Atlántico IV». Ocupa una 
supc-rficie de 51 metros 75 decímetros cuadrados, y 
linda: Al naciente o frontis, tomando éste por el 
pasillo común que roden el edificio por eS3 pane, con 
ese mismo pasillo, por donde liene su acceso directo; 
al poniente o espalda, con el local comercial 
número 2; al norte o derecha, entrando, con zaguán I 
o ponal número 9, y al sur o izquierda, con el local 
número 7. . 

Cuota: Una centesima y 696 m¡Jésimas de olra. 
Inscripción: Libro 555, foho 40, finca 41.734. 
Valor de la subasta: 11.687,500 pesetas. 
Bl Número 66.-Local comercial nume-ro 1, en la 

parte trasera izquierda de! zaguán o ponal número 9, 
en la planta baja o primera del mismo edificio. Ocupa 
cna superficie de 59 metros 86 decíme-tros cuadrados, 
y Hnda: Al poniente o frontís, tomando este par el 
pC'lsillo común que rodea el edificio por esa parte: al 
naciente o espalda, con el local comercial número 2, 
según el titulo, pero en realidad con el local numero 
!; al norte o izquierda, entrando, con hueco de la 
escalera, y al sur o derecha, con paseo común que 
rodea el edificio, 

Cuola: Dos centésimas partes. 
Inscripción: Libro 555, folio 43, fmea número 

41.736. 
Titulación: Las dos fmcas descritas se adquirieron 

por la Compañía ~ranja Porcina, Sociedad Anó
nima)), mediante compra a don Juan Miguel Cabrera 
Bonilla, en escritura otorgada en Las Prdmas el día 29 
de dicícmbre de 1982, ante el Notario don Manuel 
AJorcón Sánchez. 

Propiedad de Jos consortes don Migut'l Angel Ruiz 
Pérez y doña Marisol Travio Perez. 

En el Municipio de Las Palmas de Gran C3naria. 
-Valor de la subasta: J 1.687.500 pesetas. 
C) Número !40,-Vivienda tipo A, en la planta 

terccra, segunda de viviendas, del portal 3 del cdifi· 
ClO. Consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios, dos baños, cOC"Í.na, solana, trastero y dormi
torio y baño de servicío: ocupando una superficie de 
140 metros 20 decímetros cuadrados y una terraza de 
16 metros 30 decímetros cuadrados. Linderos: Al 
norte, con te-ITenos de herederos de don Diego Betan
cor; al sur, con terraza de la finca número 139; al este, 
con la calle de Galicia, y al oeste, con terraza de la 
finca número 139, caja de escalera, ascensor de acceso 
a la vi\"jenda, finca número 126 y terraza de la finca 
numero 124. 

Cuota comunitaria centesimal: Hacen referencia a 
los asientos registrales. 

Im,cripción: libro 54. folio 159, finca 1.287, 
Valor de la subasta: 38.250,000 pesetas, 
D) Número 12.-Plaza de garaje y trastero 

numero 12, en la tercera planta de sótano del edificio. 
Mide de ancho 2 metros y 20 centímetros por 6 
metros y 60 centímetros de fondo, que equivale a una 
superficie de 14 metros 52 decímetros cuadrados, 
Lmda: Al norte, con subsuelo de terrenos de herede· 
ros dc don Diego Betancor. al sur, con carril común 
de circulación interior; al este, con la finca 
nüme-ro J 3, y al oeste, con rampa de acceso. 

Cuota comumtana centesimal: Hacen referencia a 
Jos asientos regístraks. 

Inscripción: Libro 16, folio 117. finca 1.159. 
Tllulación: Las dos fincas descritas se adqUIrieron 

por don MIguel Angel Ruiz Perez, constante sus 
actuales nupcias, mediante compra 'a don Bhagwan 
Esardas Daryanani, en escritura otorgada en Las 
Palmas el día 26 de octubre de 1985, ante el I\:otario 
dar. Luis Angel Prieto Lorenzo, 

Valor de la subasta: 3.187500 pesetas. 
E) Número 78.-Plaza de garaje numero 31, en la 

segunda planta de sótano del edificio denominado 

«Oinsa· .. , señalado con los números 44 y 45 de la calle 
de Néstor de la Torre, con vuelta a la calle de Galicia. 
Mide 2 metros 20 centímetros de ancho por 5 metros 
de fondo, que equivale a 11 metros cuadrados de 
superficie. Linderos: Al norte, con carril común de 
circulación ínterior; al sur, con subsuelo de la calle de 
Néstor de la Torre; al este, con aljibe, y al ~te, con 
la finca numero 19, 

Cuota comunitaria centesimal: Es de 0,10485 por 
100 en las partes o elementos comunes del total 
inmueble. 

Inscripción: Libro 11, folio 15, finca 1.225. 
Titulación: La finca descrita se adquirió por don 

Miguel AngC'l Ruiz P&rez, constante sus actuales 
nupcias, mediante compra a don José Ignacio Gúedes 
Cardenes y otras ..... arias personas. en escritura otor· 
gada en Las Palmas el día 6 de febrero de 1986, ante 
el Notario don Vicente Rojas Ma!cos. 

En ei munidpio de San Bartolomé de Tirajana. 
Valor de la subasta: 3.187.500 pesetas, 
F) Numero 164.-BlIngalow tipo A, compuesto de 

dos plantas comunicadas interiormente por medio de 
una escalera, señalado sobre su puerta con el número 
164 ('n el bloque número '16 de dicho complejo: que 
linda: Al norte, con la fmca numero 166; al sur, con 
la finca número 162; al naciente, con pasillo común 
por" donde tiene su acceso, yal poniente, con la finca 
número 163. 

Consta en planta baja de salón-oficio, aseo, solana, 
terra7a y jardín, y en la planta alta, de pasillo, baño 
y dos dormitoriios y terraza. 

Tiene una superficie en planta baja de 77 metros. 10 
decímetros cuadrados, de los cuales 27 metros y 14 
decimcnos cuadrados ocupa lo construido, 12 metros 
6 decímetros cuadrados. la terraza, y el resto el jardin, 
y en planta alta ocupa una superficie de 10 me-tros y 
58 decímetros cuadrados, de los que la terraza ocupa 
I metro 80 decímetros cuadrados. 

Cuota de particip:¡ción: Es de cero enteros 52 
centésimas por 100, 

Inscripción: Tomo 67, líbro 67, folio 21, finca 
5.488. 

Titulación: La finca descrita se adquirió por don 
Migue! Angel Ruiz Pérez, constante SU!i actuales 
nupcias, mediante compra a la Compañía «Sonneland 
Maspalornas, Sociedad Anónima'», en escritura otor· 
gada en Las Palmas el día 9 de octubre de 1987, ame 
el Notario don José Manuel Djé Lamana: 

Valor de la subasta: 23.375.000 pesetas. 
G) Número 85.-Apartamemo señalado 50b;,: 

puerta con el número 224, situado ('1l la planta 
primera del complejo turístico denominado "Sury": 
eam>. Ocupa una superficie de 48 metros 20 dedme
tros cuadrados, de los que corresponden a 10 cons--
truido 40 metros 20 dcdmetros cuadrados y el resto 
al jardín. Consta de un dormitorio, un salón--cocina, 
baño, pasillo y terraza. Linda: Al norte, con el 
apartamt'nl0 225; al sur, fachada lateral del edificio; al 
naciente, con frontis del edificio que da a zona 
ajardinada, y al poniente. con pasillo de acceso. 

Cuota: 036531 por 100. 
ln~cripción: Libro 50, folio 196, finca 3.994. 
Valor de la subasta: 12.750.000 pesetas. 
H) Numero 86.-Apartamento señalado sobre 

puerta con el numero 225, situado en la planta 
primera del complejo turístico denominado «Sury· 
cam). Ocupa una superficie de 48 metros 20 decíme· 
tros cuadrados, de los que corresponden a lo cons
truido 40 metros 20 decímetros cuadrados y el resto 
al jardín. Consta de un dormitorio, un salón-cocina, 
baño. pasillo y terraza. Linda: Al naciente, con frontis 
del edificio que da a la zona ajardinada; al poniente, 
con pasillo de acceso; al norte, con el apartamento 
inmediato posterior, y al sur, con el apartamento 
inmediato anterior, 

Cuota: 0,36531 por 100. 
Inscripción: libro 50, tomo 50, folía 201, finca 

3.996. 
Titulación: Las dos fincas anteriormente descritas 

se adquirieron por don Miguel Angel Ruiz Pérez, 
constante sus actuales nupcias, mediante compra a la 
Compañía (<Solycan, Sociedad Anónima», en ~cri· 

'tura otorgada en Las Palmas el día 25 de noviembre 
de 1987, ante el Notario don Fernando Corbi 
Coloma. 

Valor de subasta: 12.750.000 pesetas. 
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I) Vivienda unifamiliar con terreno libre, sin 
número especialmente atribuido, en la calle de Juan 
Ramón Jirntnez. 

Tiene una superficie de 605 metros 70 decímetros 
cuadrados. de los cuales unos 205 metros cuadrados 
son ocupados por la edificación y los restantes estan 
destinados al terreno libre destinado a jardín. 

La edificación tiene planta sótano, ocupando 205 
metros cuadrados y estando destinado a tres plazas de 
garaje aljibe, cuarto de máquinas, aseo, trastero, 
dc~pacho. sala de Juegos y una cocina. Planta baja que 
ocupa una superficie de 182 metros 15 decímetros 
cuadrados y está destinada a vestíbulo. aseo, salón, 
comedor. cocina-oficio, despensa, solana-layadero, 
otro aseo y salón de televisión. Y segunda planta o 
alta. que ocupa 187 metros 40 decímetros cuadrados 
y esta destinada a un dormitorio principal, un vesti
dor, un baño principal, una terraza, tres dormitorios, 
un baño y una (crr8L3 para subir al solárium. 

Linderos: Al norte, con la calle de situación; al sur 
y al poniente, resto de la finca principal de donde 
procede. y a nacíente, solar de José J. Quevedo 
Bautista. 

Inscripción: Pendiente de verificarse la obra nueva, 
d solar es la 62.878, consignada al libro 149, folio 33 
dd libro 149. 

Titulación: Declaración de obra nueva construida a 
expensas del matrimonio sobre un solar también de 
carácter ganancial. según resulta de dos escrituras 
otorgadas en Las Palmas el 17 de junio de 1988 ante 
el NOlurio don Fernando Corbi Coloma, y en el día de 
hoy ante el Notario ahora autorizante, al número 
anterior de protocolo. 

Proplcdnd de don Carmelo, con carácter privativo. 
Valor de subasta: 21.150.000 pesetas. 
J) Numero 5.-Piso vivienda segundo, subiendo la 

escalera, situado en la planta segunda de viviendas y 
tercera del edificio distinguido con los números 84 y 
86 de la caHe de Federico Viera. Tiene su acceso por 
el portal 86. Ocupa una superficie de 67 metros 68 
decímetros cuadrados. Linda: Al sur o frontis. 
tomando éste por la calle, con el aire, con esta misma 
vía publica y con hueco de la escalera y rellano de la 
misma, por donde tiene su acceso; al norte o espalda. 
con patio de luces y con casa de don Tomás Lázaro 
Hernándcz; al naciente o derecha, mirando desde la 
calle, con hueco y rellano de escalera, por donde tiene 
su acceso; con patios de luces y con la vivienda 
derecha de esta misma planta y portal número 86, y 
al poniente o izquierda, con casa de don Manuel 
Hernández Aguilar. 

Cuota: 9 centésimas con 80 milésimas de otra. 
Inscripción: Libro 774, folio 142. finca 56.692. 
Propicdad privativa de don Miguel Angel Ruiz 

Pérez. 
Valor de la subasta: 12.750.000 pesetas. 
K) Número 7.-Piso vivienda segundo, con acceso 

por el portal 84, situado en la planta segunda de 
viviendas y tercera del mismo edificio. Ocupa una 
superficie de 71 metros 30 decímetros cuadrados. 
Linderos: Al frontis o sur, lomando éste por la calle 
en el aire, con esta misma via publica y con rellano 
de la escalera, por donde tiene su acceso; al norte o 
espalda, con patio de luces y con solar de don Enrique 
Schamann Romero; al naciente O derecha, entrando, 
mirando desde la calle, con solar de don Enrique Ruiz 
Palop, y al poniente, con piso vivienda de esta misma 
planta derecha, subiendo la escalera por acceso por el 
portal 86, 

Cuota comunitaria centesimal: 10 centésimas par
t~s con doscientas quince milésimas de otra centé
SIma, 

Inscripción: Libro 774, folio 148, finca 56.696. 
Titulación: Las dos fincas anteriormente descritas 

se adquirieron, respectivamente, por sus indicados 
titulares a virtud de donación que les verificó don 
Rafael Ruiz Domínguez y su esposa, doña Carmen 
Pérez Marrero, en escritura otorgada en Las Palmas el 
día 9 de febrero de 1978, ant~ el Notario don 
Francisco Uribarren Eguiluz. 

Propiedad de don Juan Antonio Rui; Pérez y su 
esposa, doña Juana Betancor Armas. 

Valor de la subasta: 12.750.000 pesetas. 
L) Casa vivienda unifamiliar de cuatro plantas, 

sótano, primera, segunda y ático, construida sobre la 
parcela situada en la urbanización «Altavista». Ocupa 
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una superficie de 1:08 metros cuadrados, y que linda: 
Al norte. por donde tiene su frontis, con la calle 
Carlos Maurido Blandy, por donde está distinguido 
con el numero 17, en una longitud de 12 metros 48 
ct'nt!metros: al sur o espalda. en igual longitud, con 
solar de don Joaquín E. Arroyo Sosa; al este o 
izquierda. entrando. finca de don Manuel Antúnez. en 
una longitud de 16 metros 35 centímetros lineales. 

La vivienda ocupa por planta las siguientes superfi
óes: La planta dc sótano. de superficie construida, 85 
mctros con 14 decímetros cuadrados; la planta pri
mera. superficie construida, 90 metros con 87 decíme
tros cuadrados y útil de 54 metros 18 decímetros 
cuadrados; la planta segunda, una superficie cons
truida de 91 metros con 37 decímetros cuadrados y 
util de 61 metros con 29 decímetros cuadrados, y en 
planta ático, superficie construida de 36 metros con 
15 decimetros cuadrados)' útil de 21 metros cuadra
dos. El resto de la superficie del solar está. destinado 
a zona ajardinada y accesos. 

Inscripción: Libro 774. folio 173. finca 56.712. 
Titulación: Compra, constante matrimonio, a don 

Aurclio Estrabiz Villar, en escritura otorgada en Las 
Palmas el 12 de noviembre de 1980, ante el Notario 
don Luis Angel Prieto Lorenzo. 

Propiedad de la Compañía «Horosa, Sociedad Anó
nima». 

Valor de la subasta: 63.750.000 pesetas. 
G) Finca numero 8.-Vivienda segunda A), típo B, 

s!lllada en la planta cuarta del edificio, a la derecha, 
mirando desde su fachada principal, sito en la caHe 
Núnez de Balboa. de la barriada de Schamann, 
Consta de estar-comedoL cuatro dormitorios. baño, 
cocina. despensa. solana, aseo y servicio y tres terra
zas. Tiene una superficie construida de 109 metros 
430 centímetros cuadrados y util de 85 metros 16 
decímetros cuadrados, y linda: Al naciente o frente, 
con la ca!le Núnez de Balboa; al poniente o fondo, 
con caja de escalera. luces y vistas sobre una terraza 
y desagües y zonas verdes; al norte o derecha, con la 
vivienda segundo B del edificio cuyo portal o zaguán 
está distinguido con el número 10, Y al sur o 
izquierda, con la vivienda segundo H y caja de 
escalera. 

Cuota comunitaria: 4 enteros 4.410 milésimas por 
ciento. 

Inscripción: Libro 144. folio 156, finca 14.987. 
Titulación: La finca descrita se adquirió por la 

Compañía «Horaso, Sociedad Anónima», mediante 
compra de don José Javier Alín Calvo, en escritura 
alargada en Las Palmas el día 3 de diciembre de 1987, 
ante el Notario don Luis Angel Prieto Lorenzo. 

Valor de la subasta: 23.375.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de abril 
de 199J.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez Alva
rez.-La Secretaria.-4.080-A. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magístrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 404/1989, se siguen autos de procedí· 
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don José J. Marrero 
Alemán. en representación de «Banco de Crédito 
Industrial,' Sociedad Anónima», contra don Anibal 
Garcí¿¡ Garda y doña María Gloria Bazan Martínez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tereera vez, por término de veinte 
dias, y por los tipos que se indican para cada una de 
ellas y que luego se describen, a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgdo, sito en la calle Granadera 
Canaria. 2, planta cuana. 

Servirá de- tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca y 
tendrá lugar el día I1 de julio de este año, a las doce 
horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. la segunda subasta será por el 75 por 100 del 
valor de la primera, y se señala para ella el día 9 de 
septiembre del mimso año, a las doce horas de su 
mañana. 
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y para el supuesto de que la anterior quedara 
desierta, se señala para la tercera que se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. el día 2 de octubre del mismo año. 
a las doce hOfas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin consignar previnmcnte en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
ba~nes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
anteriormente reseñados para ellas. 

Tercero.-Que las cargas o gravámenes antcriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mlsmos,sJO destmarse a su extinción el pretió del 
remate. 

Cuarto.-La hipoteca se extiende por pacto expreso 
a todo cuanto mencionan y autorizan los artículos 
109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaría y 215 de su 
reglamento, excepción hecha de la maquinana, en 
cuanto al bien descnto en el hecho sexto de la 
demanda iniciadora de este procedimiento bajo la 
letra A; y a todo cuanto mencionan y autorizan los 
articulas 7 y 8 de l:i Ley Hipotecaria Naval, en Jo que 
se- refiere al bien descrito en el mismo hecho bajo la 
letra B. 

Los bienes oOJeto de subasta son los siguientes: 

Uno.-Urbana. Casa de tcrrera o de una sola planta 
de construcción antigua, situada en «(Cabrito» en el 
pago de Ingenio, del término municipal de Santa 
Lucia, Ocupa una extensión superficial de 168 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con doña Maria de la 
Gloria Bazán Martínez: al sur, con dona Eugenia 
López Rodriguez; al naciente, con camino real, y,al 
poniente, con don Agustín López. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Telde, al 
folio 227, tomo 1.060, libro 101 del Ayuntamiento de 
Santa Lucía, finca número 9.349. 

Su valor en subasta: 3.951.600 pesetas. 
Dos.-Buque pesquero de casco de poliester, deno

minado «Cenicero». Construcción 1.570-104 del 
suministrador «Pesbo, Sociedad Anónima», de las 
siguientes características: Eslora 13,65 metros, manga: 
5 metros: puntal: 2,55 metros; motor propulsor Guas
ear de 350 CV; figura inscrito al folio 46 del tomo 
1504 general, libro 28 dc la sección especial de Naves 
en Construcción; hoja 776, inscripción primera, del 
Registro Mercantil de la provincia de Vizcaya, y al 
folio 1.345 de la sexta lista de la Comandancia Militar 
de Marina de Bilbao. 

Su valor de subasta: 56.568.400 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 12 de abril de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodriguez.-EI 
Secretario.-3.504-C. 

LEON 

Edictos 

Doña Maria Pilar Robles Gareia, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia del número 3 de León y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
134/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Alvarez Prida, 
contra don Emilio González Fernández y doña Purifi
cación Rivera Montilla. sobre reclamación de 
226,639 pesetas de principal y la de 160.000 pesetaS 
para costas, en cu~o procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y en su caso, segunda y tercera vez, 
termino de veinte días y por Jos tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas del día 28 de junio de 1991, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previnién. 
dose a los licitadores que para tomar parte deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 

.' 
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destinado al efecto el 20 por 100 del valor efectivo I 
que sin-a de tipo para la subasta; que no se admitirán 
po!otura~ que no cubran -por lo menos las dos terceras 
panes de la tasación; que no han sido presentados 
títulos de propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos. encontrándose de manifiesto la certIficación 
dte' cargas y autos en Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito de! actor, si existie
ren, qut'darán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
scñ~!.J_ para el acto de! remate de la segunda el dia 291 
de Julio de 1991, a las doce horas, en el mismo lugar 
y ('ondlCíones que la antrior, con la rebaja del 25 
por 100; que no se dmítiran posturas que nb cubran I 

por lo menos las dos terceras partes del avahio con la 
reh,:¡ja ind:cada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 2 de 
septiembre de 1991, admitiéndose toda clase de 
postur.¡s con las reservas establecidas por la ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1.0 Urbana: Finca número 2.-Piso o vivienda 
único de la planta l.a de la casa sita en Santa Olaja de 
la Rihera (u-ón), al sitio de la Ventana. en la carrelera 
de Lcón- Vi1larroañe, sin número. Tiene una superfi-' 
Cie construida de 116 metros 63 decimetros cuadra
dos. Linda: Por todos sus aires, con suelo de la propia 
finca .. sin edificar, destinada a huerta o jardín, y 
ademas. por el oeste, con la escalera de acceso a esta 
planta. Inscrita al tomo 2.442, foilio 35, libro 83 
del Ayuntamiento de Villaturicl (León), finca núme
ro 7.379. 

La menCIOnada finca se halla gravada con las cargas 
siguienle!>: La Anotación preventiva de embargo 
ktra >\, de 975.000 pesetas de principal, más 400.000 
pe~('1JS para costas. en los autos ejecutivos 684/1988, 
seguid0\ en este mismo Juzgado. 2.a Anotación pre
\'C'nli\'a de embargo letra B, de 226.639 pesetas de 
princip.:¡! y !60,000 peselas para costas, en Jos autos 
ejccutlvoS presentes. 3.a Anotación preven1Íva de 
embal1'o letra e, de 400.484 pesetas de principal y 
~OO.OOO pesetas paro costas, en los autos ejecutivos 
5S!/!99Q, seguidos en este Juzgado. 

La \'alor;¡ción se estima en 6.200.000 pese'3s. 
2. \'ehkulo automó"il marca «Renaulb), modelo 

R-4. F-6-':"B. matricula 5355·K de león; valorado en 
J 80.000 pesetas. 

Dado en León a 12 de abril de 1991.-u Magis
trada-Juez. María Pilar Robles Garda.-EI Secreta
rio.-.=!. J 89-3. 

* 
Don Alhcno Alvarez Rodríguez Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del número 2 de León y su 
partido. 

Lunes 20 mayo 1991 

de cargas y autos en Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren, quedarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no cxislÍr licitadores en la primera subasta, se 
señala para el neto del remate de la segunda el día 22 
de julio de 1991, a las doce horas, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, ccn la rebaja del 25 
por 100; que no se admitinin posluras Que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indIcada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera. sin sujeción 
a tipo. en la misma forma )' lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 20 de 
septiembre de 1991, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas por la ley, 

Los bIenes objeto de subasta son; 

1.0 Urbana.-Local en la planta sótano del edificio 
en Ponferrada. al sitio de Santas Martas, en la calle 
Trescientos Quince, sin número, denominada 
Marpa IV. Dicho local ocupa una superficie de 5 
metros 40 decímetros cuadrados. Es la finca registral 
número 3 J .405, folio 3. del libro 280 de Ponferrada, 
inscripción 3.a Valorada en la suma de 525.000 
pesetas. 

2.° Urbana,-Vivienda en la planta decimoquinta. 
ktra A, del edificio en Ponferrada. al sitio de Santas 
Manas, en la calle Trescientos Quince, sin número. 
Dicha vi \'lenda ocupa una superficie útil de 190 
metros con 45 decímetros cuadrados. Es la finca 
registral 29.127, al folio 138 dcllibro 258 de Ponfe
rrada. inscripción 1.01 Valorado en la suma de 
8.500.000 pesetas. 

Dado en León a 20 de abril de 199L-El Magis
trado-Juez, Alberto Alyarez Rodriguez.-El Secreta
rio.-3.507-C 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 329/1990, a imtJn
cia de {(Hispano Hipotecarío. Sociedad AnónimUl\ 
contra don Andrrs Garcia Scndra y doña Maria Jose 
ferré Chment, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de "cinte días. los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el .próximo dia 19 de julio 
de J 991. a las diez horas de su' mailana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. ·por el lÍpo de 6.900.000 
pesetas para la finca registra! número l. 726 Y 
120400.000 pesetas para la finca registral mime
ro 5.100. Hago saher: Que en este Juzgado, y con el numero 

/)9/1990. StO tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por don Apolinar Gutierrez Flecha. repre
sentado por el Procurador señor Fcmández Rodilla. 
contra dO!l¡] Milagros Lorenzo Vida!. sobre 'reclama
cion dI' 3.800.000 pesetas de principal y la de 
lADO OO!) pesetas para costas, en cuyo procedimiento 
~' por ft'<'0!ución de esta fecha he acordado :'lacar a 
pU,JJ'L'3 ~'.;~asla por prim~'ra vez, y en su c¡;~o. 
~c'!!und..J y 1('reela vez, térmmo de veinte dias \' p<.>r los 
llr"'~ ,~1Il' s!.:' indican, los bienes qU!! se ;i"~\,:l;¡x,:n al 
fina! 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próxímo dia 20 de septiembre de J 991, a las diez 

. horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
.1uIgado, con la rebaja del 25 po;, 100 del tipo que lo 
íue para la pnmera. 

P<¡ra <:1 aclo del remate de l¡¡ pnmera subast¡¡ SC' han 
\á,abdo ! ... \ doce horas del dí:!: 21 de juma de ISItlI, 
en 1,1 S"l.: de Audiencia de este Juzgado, previnién
do~e ;J los licitadores que para tomar parte deberán 
cnnslgn;¡r en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
dcslin;¡on al efecto el 20 por 100 del valor efectivo 
Cjuc "irY<l de tipo para la subasta: que no se admitirán 
po,lUr;¡s que no cubran por lo menos las dos terceras 
p:¡nc; ,k !;¡ ta'iaóó;¡; que nu han ~¡do pre:;zn: ... dc:; 
t¡'lulos oc propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos. encontrándose de manifiesto la certificación 

Tercera.-Si resultare desiena la st'gunda. se ha 
\C'ñalado paro la ¡erCeTa $uba:Sta el plú ... imo día 25 M 
oc:ub.e de 199!,:: la~ diez horas de!i:.J mañana. en la 
Saia oe Audl(>ncia oe este jUZgloo. ~in SUJlCIOJl a lIpo. 

Cc:!:rt3.-En las subastas primera \' s~c.¡¡nda no se 
adm!iÍrán po~tums Que no cubran el tipo de subasta 
cOlTespondicr;t¿ 

Q,.llnta.-Para tomar parte en cuuJquieTil de las tres 
subastas. los licitadores deber:in consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta ProVisional de Con
slgr.a.:ion..:s m:'lllefO 42000-Q del Daneú Bilb .. o V;z
caya (Capitán H3ya. 55), de este JUJ:gado. presen
tando en dÍt:'ho C?so el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en ::IUlos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\·a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venla. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La pubJícación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 105 

señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del articulo 131. ' 

Bienes objeto de subasta 

1, Parcela de terreno sita en pan ida de Baseta, 
termino de Foma. anexo de Adsubia, con superficie 
aproximada de 2.077 metros cuadrados, y vivienda 
unifamiliar construida sobre el mismo, que consta de 
dos plantas, con una superficie aproximada de 107 
metros cuadrados en planta baja y 78 metros cuadra
dos en planta alta. Es la finca registral 1. 726 del 
Registro de la Propiedad de Pego. 

2. Edificio en Oliva, carretera del Convent. 
número 24, antes calle General Aranda, compuesto de 
planta semísótano, planta baja. entreplanta primera. 
planta primera, entreplanta segunda y planta segunda. 
El total edificio tiene una superficie aproximada de 
305 metros cuadrados. Es la finca registral 5.100 del 
Registro de la Propiedad de Oli\'a. 

y para su publicación en el «Bolctfn Oficial del 
EstadQ)). expido el presente en Madrid a 25 de febrero 
de I 99 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-3.558-C 

* 
El Señor Juez de Pnmcra Instancia número 12 de 

Madrid. don José Luís Zarco Olivo. en el proct'di
micuto judida! sumario del artIculo 131 de la Lev 
HipOk'caria. seguido en este Juzgado COIl el númc~ 
17Rj19El, a instancia de! PrOCU!1ldor señor Vicente 
Archl" en nomb~e y representación de «(Banco de 
Credito fndüSlriah), sobre efectividad d(" un pn"stamo 
hipotecario, se ha "acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por termino d{' VeH1te dias, los bienes 
hipotecados que más abajo se de!.críbcn, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En tercera y ultima subasta, al haber quedado 
dcs;c;t,:¡:; las anh.'r;vrl2'!. ili 50.:: ¡:.iJí6 con arrtflo :ii 

derecho la .!ldjudlcación por el actor, el día ¡4 dejunio 
de 1991, a las doce horas, sÍn sujeción a tipo. 

. 

'.' 

~: 

r. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los hotadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones que al efecto se lleva en el Banco 
~(BJibao Vizcaya, Sociedad Anónima», para este Juz
gado el 50 por 100 de! tipo establecido en cada caso, 
y en la tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

S("gunda.-I){:~de el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa de! 
JU7gado junto a aqutl, el importe de la consignación 
correspondiente a cada caso. 

Tercera,-Lm autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo DI de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
cllt('ndcrá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anterirocs y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán ~ubsistentes, entediéndose que el rema
tante las acept<l_ y queda subrogado en la responsabili
dad dc las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Cuarta,-EI remate podrá hacerse a calidad de cc-der 
a un tercero, y el precio del mismo habni de consig
na:se dentro de los ocho días siguientes a la notifIca
ción de la aprobación del remate, 

Q"tnt::t,-Si por causa dc fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la ce!<'braC'Íón del remate en cualquiera de 
las fechas señ"ladas al efecto, se entenderá que su 
cclcbra.:ión tcndrá ¡ligar al día siguiente hábil de aquél 
en que se hay::: producido la circunstancia impeditiva 
y m<!nfeniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Parcela en Guadalajara. en el sitio 
Camino Ancho de Marchamalo y olros, con superficie 
de 12.631 metros 29 decimetros 88 centímetros cua
drados, Que linda: al norte, con longitud de 72,66 
metros, con el poligono industrial «El Henares»; este, 
en longitud de 392,56 metros, con la línea férrea de 
Madrid a Zaragoza; sur, en longitud de 7 metros, con 
la carretera nueva de Marchamalo. y oeste, primera
mente con finca de «Infesa». y finca resto de dona 
María Juliana y doña lnes Anocíbar Mina, en longi
tud de 242 metros, que parte de la carretera nueva de 
Marchamalo y dista inicialmente 7 metros y después 
10 metros del lindero con la vía férrea; después el 
lindero parte hacia el oeste, en linea perpendicular a 
la anterior longitud de 66,53 metros y luego vuelve 
hacia el norte, en linea perpendicular a la anterior, 
con longitud de 120,35 metros, y en ambas líneas, con 
la finca resto de dichas señoras, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Guadalajara al folio 211 del tomo 
939, libro 130 de la sección J, finca número 9.231. 

Lote 2. Parcela de terreno en Guadalajara. parte 
dd poligono industrial denominado «El Henares», 
señalada con el número 301 del plano parcelario del 
plan parcial de dicho polígono, que fue aprobado por 
Orden ministerial de la Vivienda de fecha 20 de 
septiembre dc 1963, Tiene una extensión superficial 
de 25.879 metros 47 decímetros cuadrados. Linda: 
norte, pareela 302 del polígono; sur, limite sur del 
polígono que la separa de «Infesa»; este, ferrocarril 
Madrid-Guadalajara, y oeste, calle B; habiéndose 
construido sobre la misma en edificio social desti
nado a los servicios sanitarios y de oficinas una nave 
de f"brieadón y un parque de almacenamiento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Guadalajara 
~I folio 213 del tomo 939, libro 130 de la sección 1, 
finca número 9.232. 

Se hace constar que la hipoteca se extiende por 
paclo exprt'"so a todo cuanto mencionan los articulas 
!04, 110 )-' 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
reglamento. 

Se hace constar: Quc para participar en la subasta 
debcá consignarse el 50 por 100 de la cantidad que 
sir.'ió de base para la segunda y cuyo tipo era: 

Para el lo~e 1: 3.616.875 pesetas, 
p .. ra el 100C 2: 44.608.125 pesetas. 

y para su publicación, expido el presente en 
Madrid a 26 de febrero dé 1991.-EI Magistrado-J uez, 
Jase Luis Zarco Olivo.-El Secretario.-3.523-C. 

Lunes 20 mayo 1991 

Don Juan Uccda Ojeda. ?vlagislmdo-Juez de-! Juzgado 
de Pnmera Instancia número 3 I de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz~ado se siguen autos de 
procednni,ntü judicial sumario de- la Ley de 2 de 
diClemhre de 1872. bajo c-l número 111/1990, a 
inst:tncla dd (,Banco Hipol~'cano de' [spana. Socie
dad ·\nómma», rcprc~cntado por e-! Procurador don 
Santos d{' Gal'darillas Carmo'1a. nlD!ra don -\olonio 
Munucra ~taya. en los cuales se ha acordado sacar a 
puhEca subast3., por término de quincc días, los 
hiene'S que luego se dirán, con las siguientes condiClo
ne~' 

Pnm{'ra.-S{' ha s~nalado para que tenga lugar el 
rema le. en primera subasta, el próximo día 4 d~ julio 
dc 1991. a las doce horas de su mailana, en la Sala de 
AudicnCla de estl." Juzgado, por el tipo de 5.250.000 
pesetas. 

Segunda -Para el supue~to de que resultarc deslerta 
la primera. se ha senalado para la ~gunda subasta el 
próximo día 5 de septiembrc de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mailana, en la Sala de Audiencia 
de e~t(" JU/gado. con !a rebaja del 25 por 100 dd tipo 
que io ftle para la primera. 

Tt:1ccr;L-Si rc~ultarc dcsíerta la segunda. se ha 
seúaladü ¡k1Tll 1.1 tercera subasta el próximo dia 10 de 
octubre ele 199J, a las trece horas, en la Sala de 
AudienCIa de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta_-En las subastas primera y segunda no se 
admi¡iran po~turas que sean inferiores a las dos 
terceras p:lrte~ del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
suba<,tas, Jos licitadores deberán consignar pre\'ia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Ban('O Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deocrá f¡:¡cihtar los siguicntes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 ¡ de Madrid. Cuenta del 
JU7g:¡.do, numero 41,000 de la ag.encia sita en la plaza 
de Castílla. sin numero, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000111-90. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Se-'ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenifkacioncs regi'itrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendléndosc que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda e.agir ningún otro. y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito drl actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, ente-ndiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinar~e a su e¡¡lÍn
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá vcrificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que huhierc de suspenderse cual
quiera de la.., tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el ¡,iguiente .... ·icmes de la misma 
!.emana a aquella d"ntro de la cual se hubiere seña
lado, según la condición primcra de- este edicto, la 
wbasta suspendida, 

Novena.-Se devolverán las comignaciones efectua
das por los pankip,:11l1eS a la suh"sta, salvo la que 
corresponda al mejor postaL la q~e se reservará en 
depósito como gnl7nlia del cUnlpJiniiento de la obli
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decíma.-';i se hubiere pedldu por e-I acreedor, hasta 
el mismo momento de la cdebración de la ¡,ubasta, 
también podrán reservarse- en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplicse 
con su obligación y descaran apro\'echar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

B1C!' objcto de subasta 

En Alhama de Murcia (Murcia), calle Lorenzo 
Andreo, numero 20, escalera 2. 2,° Vivienda en 
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planta segunda alzada, con acceso por la csc"kra 
número 2. Tiene una superficie úlíl de 89 rr.ctros 91 
decímctros cuadrados. Consta de vestibulo, estar
('omcdor, cu;;tro dormitorios, baño, aseo, cocina, 
la\'adero, pasillo y terraza. Coeficiente en él wul 
\'¡'llor y dementos comun{'s del inmueble de que 
forma parte del 8.03 por 100. Inscrita en el Registro 
de tu Propiedad de Alhama, al tomo 1.276, libro 367, 
f(>J¡o 102. finca n.gistd número 2S.585,~inscripción 
segunda. 

Dado en Madnd a 11 de marzo de I 99 l.-El 
Maps¡rado-Juez, Juan lJceda OJcda.-El Secreta
rio,-2.198-3. 

* 
Don luan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diCiembre- de 1872, bajo el número 1.000/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurndor don 
An¡;:e! Jimeno Garda, contra «Sociedad Cooperativa 
de Viviendas Las Carolinas», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
quince días, Jos bienes que luego se dirán, con las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de julio 
de- 199 ¡, a la'i diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.694.409 
pesetas, 

Segunda.-Paia el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scilalado para la segunda subasta, el 
pró",imo día 18 de septiembre de 1991. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tcrcera.-S¡ resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

CuaI1a.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos debercin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, número 41000 de la agencia síta en la plaza 
de Castilla, sin numero, edificio Juzgados Instrucción 
.Y Penal. Número de expediente o procedimíento: 
245900000100090. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta·.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
loubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendo~ que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigír ningun otro, y 
que las cargas y gra, amenes anteriores y los preferen
tes al cr&lito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsis!entes y sin cancelar, entendiéndose que el 
.. djudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinatsC' a su extin
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rematc podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que- hubiere de suspenderse cual
'quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
;¡ J;;¡ misma hora, para el siguiente viernes de la mi~rna 
semana a .:quclla dentro de la cual se hubiere seña
laco. según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

.' 
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NO\"t'na.-Se devolverán las consignaciones efectua
das pOf lo~ participantes a la subasta, salvo 1<1 que 
corn:sp0nda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósilo {'nrno garan1ia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédm:l,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
tamhien podrán reservarse en depósito las consigna
{'Jones- de Jos participantes que así lo acepten y que 
hubil!fCn (ubierto con sus afenas los precios de la 
subasta, por si l'! primer adjudicatario no cumplit"~ 
con su obligación y desearan apran'char el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Coin (Málaga), Teniente Torres Mug!Jcrza, 
número JI. primero R 

S. Vi· .. it'nda del tipo B~ sita en la planta primera 
del t'dificlO denominado «Las Carolina<;.», en la calle 
Teníente Torres Muguerza. número 11. Su puerta es 
la tercera de! rellano. contando por la derecha, 
subiendo por la escalera. Su superficie útil es de 120 
metros y S decímetros cuadrados y construida de J 33 
metros y 32 decímetros cuadrados. Consta de \'estí
bulo. cocina. tendedero. salita, estar-comedor con 
lerraza. pasillo. baño. aseo y 4 dormitorios. Es inhe
rente e inseparable al dominio de esta VIvienda, una 
plaza de aparcamir-nlo de !as existentes en el sótano 
de! edilIcio, que es la marcada con el número 9, mide 
30 nwfws cuadrados y un cuarto traslero de los 
existentes en la planta cubierta, que es el marcado con 
el número 6 y mide 20 metros cuadrados. 

In<¡("rita en el Registro de la Propiedad de Coin. 
tomo 798. boro 233, folio 1.058 vuelto. finca número 
16.970. inscripción segunda. 

Dado'~éri Madrid a 15 de mano de 1991.-EI 
!\1agistrado-Juez.-2.208-3. 

* 
Don Jos,", Luis Zarco Olivo, Magístrado-Juel: del 

JUlgaJo de Primera lnsl.ancia número 12 de lo,> de 
Madnd, 

Hago sah..T Que en este Juzgado se siguen aulOs de 
t'j.'(U!]"o. bajo d numero L265/1987, a instanciil de 
((Banco Central, Sociedad Anónima», conlra don 
A¡fon\o Fernandez Romero y doña Dolores Alcalde. 
en los cu;.¡!c\ se ha acordado sacar a publica subasta. 
por krmino de \"Cinte días, Jos bienes que 1uego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día S de julio 
de 199 l. a las doce horas de su mañana. en la Sala 
Audil'ncia de este Juzgado, por el tipo de 8.000.000 de 
peset:ls. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prime,..!. se ha señalado para la segunda suhasta el 
pró:.:imo dia 12 de septiembre de 1991, a las doce 
horas Je su mañana. en la Sala Audiencia de este 
Jmg::¡do, con la rebaja de! 25 por lOO del tipo que lo 
fue [l.1ra la primera. 

Taccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 de 
OClunrc dI.' 1991, a las doce horas de su mañana. en 
la S<lla '\udlenda de este Juzgadó, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En lus subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parles del IlpO de subasta respectivo. 

Quint;:¡.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba:'la:.. los licitadores deberán consignar previa
menle el SO por 100 del tipo para ser admltidos a 
!icitJdón, calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta rcspect("l al tipo de segunda. 

S~'.\ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suhds!ado~ ~c ~ncw:ntran suplidos por las correspon
dicnll's certíticaciones registrales. obrantes en aUlaS, 
dl' m:miíksto en l:l Secretaría del Juzgado. para que 
pUl'Can examinarlos los que deseen tomar pane en la 
~t.:h.lst-'l. cfltentlicndose que todo licitador los acepta 
como r-astantes, sin que pueda exigir ningún otro, y : 
que la:. cllrgas y gravámenes anteriores y los preferen- I 
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tes al eredito del actor. si Jos hubiere. conunuarán 
mbsistcntes y sin C".mcclar, cntendicndO!>'~ que el 
adjudicatnrio los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado} el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remale a un tercero con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Bien objeto de subasta 

Fmca rústica.-Tierra de secano al sitio de «Dehesa 
Nuna de C.azalegas», que tiene una superficie de 85 
áreas. y linda: None, biencs propios de! Ayunta
miento de Caz.alegas; e~te. Venancia Sanchcz Carras
quilla; sur. camino de Hontalla. y oeste, Olvido 
Tenorio López de la Ua\"e. Imerito en el Registro de 
Propiedad de Talavera de la Rema, al tomo 677, libro 
23 de Cal.alegas, folio ¡ 13. finca 1.236. 

y para la notificación a los demandados y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado:>l- expido 
la presente en Madrid a 20 de mano de ¡991.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-EI Sl"creta
nO.-2.102-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistr<ldo.Juez del Juz

g3do de Priml'ra lnstancia numero 32 de Jos de 
Madrid, 

Hago saber: Que en ('SIC Juzgado se siguen autos de 
proc('dimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.595/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Pensiones de Earcdana (La 
Caixa). contra Adelia del Sol Pere" en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
\'einte días, los. bienes que luego se dir¿n. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha st'n<llado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasla el pró.\Ímo día 28 de 
n0\'iembre de ¡Q91, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
14,343.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scnalado para la segunda subasta el 
pró\Ímo dia 9 de enero de 1992, a las doc(' horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este JUlgado, 
wn la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fuc para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 20 de 
febrero de 1992, a las nueve treinta hor:lS de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 poI 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al lipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarse en la Cuenta Pro\'isional de Con
¡,ignaciones nümero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado. presen- • 
tanda cn dicho caso el resguardo del ingreso. I 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
¡,uha<,tndos se- encuentran suplidos pü~ las corre<,pon. I 
dientes certi[¡caóones reiPstrales, oorantcs en autoS. 
dr m:lnlfie<,to en ja Secrr"laría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sahasta, cntendicndoS\.' que todo licitador los acepta 
como has.tantes, SIIl que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dd actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin eancel:lr, entendi,cndo5-C que el 
adjudic-atario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem:lle. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. )" el remate podrá Irenficarse en caJidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecana. 
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Octava..-C,aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celcbmcion a la 
misma hora. para el siguiente viernes. hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta suspen
dida., en el caso de ser festivo el día de la celebración. '0 

hubiese un número excesivo de subastas para el mismo 
día. 

Novena.-Se de"olverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la "Subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob!i· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déeima.-S! se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamienlos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del aniculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vrbana. VIvienda unifamiliar emplaz.ada en el 
centro del solar. ocupando en este una superficie de 
130 metros cuadrados, aproximadamente. y destinán
dose el resto del solar a jardín de la vivienda, 
constituyendo la vivienda y el jardín un único objeto 
de dominio. Por. su situación central linda, a los 
cuatro aires. con el jardín citado. Consta de plantas 
baja)" alta, destinándose, rcspccti\'arnente. la una a 
pOMal, garaje. sala de calderas, una habitación, cuarto 
de baño. (Qffice», despensa, cocina. salón y lcrraza. 
La superficie total construida es de 260 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

La \'i,·ienda. descrita se halla construida sobre el 
Siguiente: 

Urbana. Solar en Cifuentes al sitio de San ROQue. 
Supaficie aproximada. 660 metros. Linda: Norte, en 
línea de "Veinte metros. con camino de Solanillos; sur, 
en linea de 21 metros 30 centímetros, con camino del 
Atajuelo; este. en linea de 33 metros, con herederos de 
Tomás' Mazario. v oeste, en línea de 34 metros. con 
otra de la señora 'Pérez de la Fuente, hoy doña Pilar 
del Sol Perez. 

Tilulo: Le pertenece por .donación efectuada por su 
madre doña Escolástica Pérez de la Fuente. mediante 
escntura otorgada ante el Notario de esla capital don 
Carlos Solís Villa el día 8 de enero de 1978, numero 
6 de su protocolo. 

La hipoteca figura jnscríta en el Registro de la 
Propiedad de Cifuentes (Guadalajara) al tomo 252, 
libro 32, folio 152, finca 2.195, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-4.078-A. 

* 
El Magistl"lldo-Juez del JU1:gado de Primera. lnsl:lncia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Ju;gado se sigue procedi
miento especial sllmario del artíl'ulo J31 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 168/1986. promovido por 
Banco Hipoteclmo de España. conlra «lnmob!liaria 
Andalul3 de la C'onSlru('ción. Sociedad Anónima», en 
los que por rc~lución de esta fecha se ha acord"do 
S.;1Car a la venta en pública subasta los inmuebles que 
ni final St' describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Snla de Audi~'ncja de ('ste Juzgado. en la forma 
siguíe!,te: 

En primera subasta. el día 4 de Sl.'ptiembre pró.\Ímo 
y a las di('z hora~ de su mañana. sin ¡endo de tipo el 
pactado en la escntura de hipoteca, ascendente a la 
~uma de 40ÍJ.000.OOO de pesetas (un solo lote). 

En segunda suba~la. caso de no quedar rematados 
los bient's en la primera.. el dia 8 de oclubre próxImo 
y a las diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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y en {erccra suhasta, si no se remataran en ninguna 
de !as anteriores. el dia 5 de no\'icmbre próximo y a 
las die7 horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones dI.' la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el lipo de 5.ubasta, en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen 'tomar parte en la subasta. 
a (',,{'('pe ión de! acreedor ejecutante. deberán consig
nar, pre\ ¡amente, en la cuenta provisional de comig
na¡,;ioncs de este Juzgado (BBV) el 50 por 100 del tipo 
í'Xprcsado. sin cuyo requisito no serán admitídos a 
licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puja~ a [a !lan;!, si bien, además, hasta el dia señalado 
p3ra el remale podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del arlículo 131 de la Ley 
Hipolecaría están de manifiesto en Secretaría, enlen· 
dítndose que todo licilador acepta como bastante la 
tituJación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédilo del actor 
continuarán. subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tanlc los 3ccpta y Queda subrogado en la responsabiU. 
d3.d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Bienes objeto de subasta 

En Granada, cdificio «Inanco», y también «Villa
magna», avenida de Calvo Sotdo. 

1. Dependencia sótano en la planta de su nombre, 
dc~tinado a trasteros, en el bloque B del edificio, sin 
numero de orden. Tiene una superficie construida de 
184 metros 95 decímetros cuadrados, y util de I:!O 
owtrus cuadrados. Cuota: 0.&14 enteros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Granada, al 
li~ro 310. folio n. finca número 41.154, inscripcióQ 
pnmcra. 

2. Lo,a! comercial en la planta primera o baja del 
cdlil,-io. ~!!l numero, Se id¡;-ntifiea con c-1 número 3 de 
la planta dI.!" locales comerciales, debajo del bloque C. 
T!ene' una superficie wn!>lruida de 106 metros 31 
J~'c!mc':r\l'i cu;:¡dr;:¡düs.) útil de- 8~ metros 55 decime
lro~ cuadrado~. Cuola gencral: St le asigna la de 0.304 
<.'!lkr\l!>. Irhnila en c-1 Registro de la Propiedad 
numero J de Gnmada, al libro 310, foilo 94, fmca 
número J. J. J 76, inscripción primera. 

Dado en \ladrid a 4 de abril de 1991.-El Magis
trado-Jw:z.-EI S<..'cretario.-1.216·3. 

* 
El Juzgado de Prim{'ra Instancia numero 10 de 

Madr¡d, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Lc~ Hipotccaria, registrados con el número 
Ll 05/ll)l\6. a instanl'Ía de «Banco de Crédito Agri· 
cola, SOClL'dad Anónima». contra «Sociedad Agraria 
de Transformación Santa Barbara». y se ha acordado 
~aC;lf a lJ. \'enta en publica subasta. por término de 
\ unh' dí~s, los bienes hIpotecados scgún el precio 
p:lt lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
qu{' e~ de 12.542,600 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar ('n la SalJ. Audiencia de este Juzgado, calle 
Caritjn H3~a. 66, segunda planta. Madrid, en la 
forma ~Iguicntc: 

En primera subasta el día 4 de julio, a las once 
hor;¡~. sirviendo de I¡po el precio p.actado. 

[n s(,'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
In bicr.cs en la primera subasta. el día 5 de scptiem. 
bre. a la~ once horas, con las mismas condiciones de 
la prir:1cra, slf\'iendo dc tipo, el 75 por 100 del tipo de 
la pnr.;;:-ra. 

y en t.:'rcera subasta, si no se remalara en ninguna 
de la~ ;ln!;:riorc.', ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el dla 3 de octubre, a las 
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once horas, con las mismas condiciones, pero sin 
sujeción a lipa, 

Se ad\'ierte a lo!> licitadores: 

Primero.-Que no se admitira postura en primer;:¡ y 
segunda subastas Que no cuoran Jos tipos de licita· 
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte deheran consIgnar 
los liciladon:s en la cuenta de consignaciones proVI
sionales de es.te Juzgado, Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente numero 20.000;4, sucursal 407().. 
.IUlgados, una cantidad igualo superior al 60 por 100 
de los rcspenicos tipos de licitación. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
sena lado para el remate. ¡x1drán hacerse pujas por 
e:r.crilo, en whre cerrado. previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrán licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la conSignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia de! actor podran reser· 
varse los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se signn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria cstán de manifiesto en Secretaría, y que se 
('n tendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravamenes anteriores y 
Jos preft"rentes al crédito del actor continuanin subsis. 
tcntes y ~in cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepto y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En coso de suspensión de las suba!>tas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo dia 
de la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones, 

CXtavo.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los dt'udores en el caso de que la notificación de las 
subastas haya dado un resultado negativo. 

Los bienes que se sub¡¡stan son los siguientcs: 

Rústica: Indivisible. 7 hanegadas 2 cuartones, igual 
a 6:! jrea~ :n c('ntiareas, de tierra Sl'cano con algarro
bos, en termino de Catadáu. partida de Les Comes y 
Botet, conocido por «La Plantonada de la Mertera»). 
Lmda: Norte. con tierras de Vicent ViñueJas Ortiz; 
sur, el en.mino: c~te, el camino de Racons. y oeste, las 
de Juan Gil Carlet: al folio 171 del libro 40 de 
Catadáu, lOmo 750 del archIVO, finca numero 2.9:!1, 
ín~cripcíón quinta. 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.-EI Magi!>
trado-Jucz.-El Secretario.-::.195-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magisuado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de Jos de 
Madrid. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 881/1990. a instancia 
de Antonio Fragua Cogorro y Mercedes Cea Esteban, 
contra Guadalupe de la Riva Mayáns y Arturo 
Rodríguez de Miqón Falero, en los cuaJes se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
\'einte días, los bienes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 199 l. a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 20.000,000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dla 24 de octubre de 1991, a las doce horas 
de su mañana,- en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resull:.m." deSierta la segunda, !oC ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo rlia 2 l de 
noviembre de 1991, a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas pnmera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar pre\·ia· 
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certíficacÍones regi<;trales, obrantes en autos. 
de manifiesto eo la Secretaría der Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo Iicitádor los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el preCio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse- en Calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente- viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta suspen· 
dida. en el caso de ser festivo el día de la celebración. o 
hubiese un número excesivo de subastas para el mismo 
día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta., salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cekbradón de la I>ubasta, 
también podrán reser\'arse en depósito las wnsigna
ciones de los participantes que así lo acepteo y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no curnplíe!'e 
con su obligación y descaran aproyechar el remate los 
otro!> postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subast3s, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien .objeto de subasta 

La finca hipotecada es la número 120 de la escritura 
de división horizontal relati"a a la denominada torre 
numero 1, hoy calle de Arturo Socia, número J16, sita 
en el piso decimotercero, letra D. Mide 145 mctros 47 
decimetros cuadrados, y linda: Norte, calle o viil.! de 
su ~ituación donde rccac la terrala y en parte patio de 
luces anterior; sur, el piso letra A de la misma planta, 
vc~tíbulo de ascensores por donde tiene su entrada 
principal, caja de ascensor y rellano de escakra por 
donde tiene su entrada de servicio: este, patio de luces 
anterior y el piso letra e de la misma planta, y oeste, 
zona ajardinada de la fmca matriz donde abre cuatro 
huecos. Tiene una cuota de l entero 47 cenlcsimas 
por I 00 del total. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 7 de 
los de Madrid al tomo 262, folio 29, finca numero 
3.470, inscripción séptIma. 

y para su publicación en el «Boletin üfi..:;"l del 
EstadQ)l, cxpido el presente en Madrid a 12 de abril 
de 199i.-EI Magistrado-Juez, Enrique ~1J.rin 
López.-La Secretaria.-3.543-C. 

'. 
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Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judidal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero L 706/1990, a instan· 
cía de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
n:presen¡ada por la Procuradora doña paz $antamaría 
Zapata. contra don Enrique Antonio García Prieto y 
dO;1a Purificación Vázquez de Sola, en los cuales se ha 
ilcordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de- veinte dias, los bienes Que al final del 
presente edicto se describiran, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se Ucyará a cabo en una o 
nlfla!, subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7. il rJd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las sigUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subnsta: Fecha, 17 de julio de 1991, a las 
di<:z cuarenta horas. Tipo de licitación, 78.98:5.360 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1991, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licÍlación, 
59.239.020 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

T <.'rcera subasta: Fecha, 23 de octnbre de 1991, a ¡as 
diez nW.rer.ta horas, sin sujecion a tipo. 

S~gunda.-Para tomar parte en la subasta. todos Jos 
pos:orcs -3 excepción del acreedor demandante
dcb<::rán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
sepnda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado p,:!ta la 
scgu7lJa. 

i os depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofi.:inJ. del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
t3nt~ deberá facilitar los siguiemes datos: Juzgado d: 
Pri!11era Instancia número 31 de Madrid. CueClta del 
Jm:gado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgndos de Instrucción y Penal. 
Nú.mero de expediente o procedimiento: 
24590000001706/1990, En tal supuesto deberá acom
par.::.rsc el re~guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anunci" 
1;351:1 su celebración, podrán hacerse posturas por 
e~(rjto, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cu::.lquiera de las formas establecidas t'n el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesanamente la 
~,:,eptación expresa. de lzs obligaciones consignadas cn 
la ccmdición sexta dc-l presente edicto, sin cuyo 
:equi~il() no ~rá admitida la postura, 

Cuona.-Las posturas podrán haC't'rse a calidad dt' 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
dCTlUarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Qtiu-:ta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
DI de la l\'y Hipotecaria están de manifiesto en 
S:,cTetaría, cntendiéndose que todo licitador aCt!'pta 
como bastant(: la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercntes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tant\: los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dIO' los mIsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptimil.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUlcla de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana: 
dent:"o de la cual se hubiere senalado, segun la 
e0nd¡óón primera de este edIcto, la subasta suspen
dida. 

Orlava.-Se de\"olverán las consignaciones efectua
dd~ r,0T Jos partIcipantes a la subasta, salvo la que 
C"or~,~sronda al mejor postor, la que se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli· 
f'<,ti¿,r. ), cn su caso, como parte del precio de la 

i',c,vena.-Si se hubiere pedido por el aCrf'edor hasta 
el r)":;smo momento de la cclebnl.cio.¡ de la subasta. 
tambJér. podrán reservarse en depOsito las consIgna
ciones de los pan.l.::ipanles que asi lo aCt'pten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Se hace constar que la dcmandante, Caja de Aho
rros y Pensiones de Baxelona. goza del benef;cio de 
justicia gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, derecha. Vivienda situada en la tercera 
planta de! edificio de la casa número 20. de la calle del 
Scgre, con vuelta a la de Alfonso Rodriguez Santama· 
ría, de esta capaai, ,"ompuesta de vestíbulo, «hall», 

. seis piezas principales, dos baños, cocina, «oflice», 
despensa y dormitorio. y aseo de servicio. Ocupa una 
superficie de 245 metros 67 decimetros cuadrados. Le 
corresponde el uso exclusivo de un trastero en la 
planta de semisótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, al tomo 569 del archivo. libro 307 de la 
sección primera. folio 138. finca 14.081, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 15 de abril de l 991.-El Magístrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-4.079-A. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrddo·Juez dd Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 73/1991, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencio Araez 
Martinez. contra don Jase Manuel Rivera López y 
doña Teresa González Rincón, -en los cuales se ha 
acordado sacar a la vcnta en pública subasta, por 
tcmlÍno de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condicíones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regln 7.a de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de noviembre de 1991, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 5,700,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

S<'gunda subasta: Fecha, 16 de diciembre de 199 ¡, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.275.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fec!)a, 20 de enero dI.' 1992, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
poslores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
¡,egunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por ICO del tipo señalado paru la 
segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgrodo de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000,' en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. r-iúmero de expediente o procedimiento: 
24590000000073/1991. En tal supuesto deberá acom· 
parlarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas,'desde el anuncio 
has!a su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado, verificándose los depositas 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá conlener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblignciones cunsign<:.das en 
la condición s¿:-.ta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las postUr.lS podrán hacerse' a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado. según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, sal\'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pod:án reservarse en depósito las consigna
ciones de 1m participantes que así Jo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Piedrabuena (Ciudad Real), carretera de Naval
pino, 109. Se comp0ne de planta baja destinada a 
locales comerciales y alta destinada a vivienda. inte· 
grada por saJÓn·comedor, seis dormitorios, dos aseos, 
pasillo distribuidor, cocina y dos terrazas. La superfi
cie construida en cada una de las plantas es de 190 
metros cuadrados, El solar tiene una superficie de 268 
metros 33 decimetro~ cuadrados. Inscrita en el Regís· 
tro de la Propiedad de Piedrabuena al tomo 407, libro 
134, folio 11, finca registral número 5,150. inscripción 
sexta. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1990.-EI Magis· 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario.-3.534-C. 

* 
Don Enrique Marin López, ~·lagjstrado-Juez del Juz

gado de Primera Ins!acia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo e! numero 1.707/1990, a instan
cia de (,Hipotecaixa, Sociedad Anónima», contra 
~(Deibac Gobindram Chellaram», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguíentes condiciones: 

Primera,-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de junio 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mafiana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.100.000 pesetas, cada una de las fincas rcgistrdles 
numeros 21.359 y 21.361. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desic¡1a 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de septiembre 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audic:ncia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 de 
octubre de 1991. a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a lip!). 

Cu.'lrta.-En las subastas primera y segunda no ~ 
admitirán po:-.turas Que no cubran el tipo de surosta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pal1e en cualquiera de las tres. 
surustas. los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo para 'ser admitidos a 
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licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del-Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba~tados se encuentran suplidos por las correspon

- dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan cxaminarlosJos que desecn tomar parte en la 
subasta, entendlendose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ning(m otro, y 
que las C<lrgas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogada en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccriado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cktava.-Caso de que hubiere de suspenderse eual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efeclua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como- parte del precio de la 
venta. 

Decima;-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
cioncs de los participantes Que así lo aceplen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mIsmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los ef~tos del ultimo 
párrafo de la regla P del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial derecha de la casa numero 12 de la 
caJle Mediodia Grande. de Madrid, situado en la 
planta baja del edificio. Ocupa una superficie util de 
94.54 metros cudrados, aproximadamente. Tiene en 
el local un aseo y anexo un sótano, al que se desciende 
directamente desde el local, de unos 19,10 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Madrid, tomo 949, libro 429 de la sección tercera, 
folio 1I9, finca numero 21.359. 

Local comercial de la izquierda de la casa número 
! 2 de la calle Mediodía Grande, de Madrid, situado 
en la planta baja del edificio. Tiene un aseo en dicho 
local. Ocupa la superficie útil aproximada de 94,54 
metros cudrados. Tiene anexo un sótano, al Que se 
desciende directamente desde el local, de unos 19.1O 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Madrid, tomo 949. libro 429 de la sección tercera, 
folio 34, finca numero 21.361. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a ¡ 8 de 
abril de 1990.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-2.203--c' 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 12/1987, promovido por 
el «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
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contra don Agustín Ugedo Ipiña y doña Maria 
Mercedcs Urruela Saiz. en los que por resolUCión de 
csta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 1I de julio de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana. slr\'Jendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. asccn~ 
dente a fa suma de 2.920.000 pesetas el primer lote. 
3.375.000 pesetas el segundo lole. 1.287.000 pesetas el 
tercer lote, 1.380.000 pesetas el cuarto lote, 3.563.000 
pesetas el quinto lote. 882.000 pesetas el sexto lote y 
2.684.000 pesetas el séptimo lote. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el dia 19 de septiembre de 
1991 próximo y a las once horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de octubre de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana, con lodas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje~ 
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo dc subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgund-a.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consigo 
nar previamente en la cuenta de Depós.itos y Consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 260()(}.7 el 50 por 100 del tipo 
de remate. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en S~retaria, enten~ 
diéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinCIón el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Rústica en el término de Benia, con~ 
cejo de Onis y sitio de Mayescas., mide 4 hectáreas, 27 
arcas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onís al tomo 831 del archivo, libro 67 del Ayunta~ 
miento de Onís, folio 247 vuelto, finca numero 5.903, 
inscripción segunda. . 

Segundo lote.-Rustica en el termino del pueblo del 
Pedroso, concejo de Onís, que mide 4, hcctareas, 23 
áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onis al tomo 933 del archivo, libro 73 del Ayunta~ 
miento de Onís, folio 12, finca numero 7.007, inscrip
ción primera. 

Tercer lote.-Rustica en el término del pueblo del 
Pedroso, concejo de Onís. y sitio de Cores:, que mide 
1 hectárea, 68 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onís al tomo 933 del archivo, libro 73 del Ayunta~ 

'miento de Onís, folio 14, finca numero 7.008, inscrip
ción primera. 

Cuarto lote.-Rústica en el termino de Benja, con
cejo de Onís, y al sitio de Treseros. que mide 3 
hectáreas, 50 áreas, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Cnís al tomo 933 del archivo, libro 73 del Ayunta· 
miento de Onís, folío 15, finca numero 7.009, inscrip
ción primera. 

Cuarto lote.-Rustica en el término de Benia, con· 
cejo de Onis, y al sitio de Toralín, de 12 hectáreas, 
aproximadamente. 

J nscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onís al tomo 933 del archivo. libro 73 del Ayunta· 
miento de Onís, folio 16, finca número 7.01 O, inscrip
ción primera. 
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Sexto lote.-Rustica en el término de A vin, concejo 
de Cnís, en el barrio de Castro y sitio de La So!eyera, 
que mide 240 arcas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onís al tomo 36 del archivo, libro 3 del Ayunta~ 
miento de Onis, folio 148 vuelto, finca número 449, 
insrnpcíón cuana. 

Séptimo 100e.-Rustica en el termino de Avín, 
concejo de Onis, en el sitio de Prado de Cima, de 288 
árcas.. 

lnscríta en el Registro de la Propiedad de Cangas de 
Onis al tomo 598 del archivo, libro 54 del Ayunta
miento de Onís. folio 193 vuelto, finca número 4.176, 
inscripción tercera. 

La presente publicación podrá surtir ef~tos de 
notificación a los demandados.. 

Dado en Madrid a n-de abril de 1991.-8 Magis
tr.:ldo~Juez.-El Secrc-lariO.-2.205·3. 

* 
Don Ennque Marin Lópcz, Magistrado-Juez delJuz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aI1!culo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 94/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Alberto Serrano Sánchcz y doña Luisa 
Montañés Gutiérrez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien Que luego se dirá, con las siguientes condiciones:, 

Primera,-Se ha señalado para Que tenga . lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.262.038 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de abril de 1992, a las trece veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
mayo dc 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las -subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas QUC no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prev¡a~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de· la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Ccn· 
signaciones n(¡mero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 

, como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
'que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sín cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 

, necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extín· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 J de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celeeración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

, 
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Novenü,-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob!i· 
gación y, en su caso, como parte de! prttio de la 
venIa. 

Dédma .... Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undedma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca'hipqtecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo de la r('gla septima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Sevilla la Nueva (Madrid). Urbanización «Los 
Manantiales». Los Llanos, 544. Urbana. Parcela 
número 12 de la denominada finca numero 1, que es 
una de las dos porciones en que está dividida la finca 
matriz, de la que procede la de este número, sita en 
la urbanización «Los ManantialeS), término de Sevi· 
lIa la Nueva, ubicada en la calle Los Llanos, número 
54. Ocupa una superficie de 352 metros cuadrados. 
Sobre esta finca existe la siguiente construcción; 
Viyienda unifamiliar, que consta de planta baja y 
planta primera, con una superficie total de 131 metros 
cuadrados construidos. La planta baja ocupa una 
supeficie de 78 metros cuadrados construidos y la 
planta primera ocupa una superficie de 53 metros 
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcamero a.1 tomo 713, libro 48, 
folio 50, finca regístral 2.872. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E::.tado), libro el presente en Madrid a 22 de abril de 
!991.-E1 Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario. - 3. 536-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juei del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.682/1989, a instan
cia de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Mario García Ontiveros y dona María Luisa 
Garda Miña Ramos; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxímo dia 19 de 
febrero de J 992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 16.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de maT2'O de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei1alado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admi1irán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9; del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), d~ este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo de ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que' todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la tres subastas. se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar e! rémate los 
airas postores y siempre por el orden de los mismos, 

Undécima.-La publicación de los presentes. edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
pirrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número diez.-Piso primero, letra D, situado en la 
planta primera, sin contar las de sótano y baja, de la 
casa número 46, de la calle de Magallanes, de esta 
capital. Ocupa una superficie aproximada de 137 
metros 81 decímetros cuadrados. distribuida en vestí
bulo, comedor-estar con terraza, tres dormitorios 
principales. y uno auxiliar, dos cuartos de baño y un 
aseo, y cocina. Linda: Al frente, la calle de su 
situación; fondo, piso letra E de la misma planta; 
derecha, piso letra C, caja de escalera y patio, e 
i~quierda, medianeria del Parque Móvil de Ministe
nos. 

Representa una cuota en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos, de l entero 53 centési
mas por 100. 

lnscripciórí.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Madrid. tomo 1.210 del archivo, 
folio 11, finca número 50.234, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1991.-EI Magi5-
trado-Juez, Enrique Marín López.-La Secreta
ria.-3.524-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 202/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador don Isacio 
Calleja García. en representación de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», contra doña Maria de la 
Red Aparicio. don Miguel Angel Gómez Panizo. doña 
Maria Luisa Garda Iglesias, don Niceto Gómez 
PanÍlo y «suy Deportes, Sociedad Anónima)~, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval. las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos: 

Local tercero, número 2, de la planta tercera, de la 
casa sita en el número 2 de la calle de Honorio 
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Lozano. de Collado Villalba (Madrid). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial, tomo 2.203, libro 330 de Collado ViIlalba, 
folio 169, finca 16.440. 

Tipo: 7.200.000 pesetas, 
Piso segundo, número 4, del mismo edificio. Ins

crito en el mismo Registro. al folio 26, finca número 
7.292. 

Tipo: 13.500.000 pesetas. 
Local comercial, sito en planta primera, centro 

comercial «Canguro», en calle Generalisimo, número 
51, de Collado Villalba, Inscrito en el mismo Regis
tro. al tomo 2.460, libro 392 de Collado Villalba, folio 
5, finca número 18.972, 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 
Local comercial, I-A, del edificio en calle Honorio 

Lozano, número 2, de Collado Villalba {Madrid. 
Inscrito en el mismo Registro, al tomo 2.315, libro 
371 de CoHado Villalba, folio 62, finca número 
18.114. 

Tipo: 13.125.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 
66, el próximo día 12 de septiembre. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será el que para cada 
una de las fincas se indica, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 202/1988, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa ·del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
nln subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día lO de octubre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de noviembre, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1991.-El Secreta-
riO.-2.212-3. . 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.692/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Pedro Jiménez Ventura y doña Isabel 
Garda Elvira; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

"" 
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Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala Audjcncia de este Juzgado, por el tipo de 
30.500.000 pesetas. 

Scgunda.-Pnrn el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
proxlmo dlu 20 de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su manana, en la Sala Audiencia de este 
llugado, con la rebaja del 25 por lOÓ del tipo que 10 
fue para la pnmera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
s.cñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
enero de 1992. a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar previa. 
mcnte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, Suma que 
podr¿ consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9, de! Banco de Bilbao Viz
ca~a (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Lo~ titulos de propiedad de los inmuebles 
suba~tados~ se encuentran suplidos por las correspon
diente,> certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Seuetaria del Juzgado para que 
puc"dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir n¡ngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crMito del actor, si los hubiere, continuarán 
suh~islentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nt'ce5idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

S¿'Ptima,-Podran hacerse pos.turas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
cedcr a tercero, con las reglas que establece el articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria, 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspcnderse cual
quicr~ d..:: la tres suhastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguicnte viernes h:ibil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sub¡¡~ta ~uspendida, en el caso de ser-festi\'o el día de 
la cc!..::bra .. -ión o hubiese un número excesivo de 
subas.t;¡s para el rnbmo dia. 

No\ cna.-Se devolverán las consignaciones efeclua
da~ por los participantes en la subasta. salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, corno parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pcdldo por e! acreedor, hasta 
el mismo momento d~ la celebración de la subasta, 
tam bien podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden-de las mismas. 

Undécíma,-La publicación de los presentes edictos 
sir\"(' como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efe{'tos del ultimo 
pirrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subastas 

En Las Rozas (Madrid). Centro comercial (Burgo
centrOl), local comercial numero 17. 

Fmca número 27,-LocaI comercial número 27, en 
el Centro comercial denominado «Burgocentro», sito 
en la p3rccla B del poligono 3, del Plan Parcial de 
OrdcnaC"ión urbana 1973, en el casco urbano y primer 
ensanche de Las Rozas. Madrid, en la parte destinada 
a zona comercial. Linda: Al frente, por donde tiene su 
acceso, con la plataforma' de cota + 3,30 •. que es 
paralela a la cane Comunidad de Madrid; por la 
derecha, entrando, con el local número 26; por la 
IZQUIerda, con la caBe Comunidad de Castilla-La 

Lunes 20 mayo 1991 

Mancha y con terraza, de superficie 60 metros 38 
decimetros cuadados, que da al solar A y a la calle 
Comunidad CastiUa-La Mancha: cuyo uso y disfrute, 
COll' carácter exclusivo, se atribuye a este local, y por 
el fondo. con el solar A. Ocupa una superficie 
construida aproximada. incluidos elementos comu
nes, de 86 metros 99 decimetros cuadrados. 

InSCrito en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
MaJadahollda, en el tomo 2.289, libro 296 de Las 
Rozas. al folio 40, finca 17.142, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1991,-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López,-La Secreta
ria.-3.532-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

fH.!!1lerO 16 de Madrid, 

H~ct' saber: Que en est~ Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 829!l984, se siguen autos de JUICIO ejetu
t¡\"o, a mstancia de la Procuradora doña Esperanza 
Azpeilia Calvín. en reprt'sentación de «Barclays 
Bank, S. A. E.». contra don Carlos Morera Manzana. 
res y dona Enriqueta Marcos Gonzalcz, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
t~r~mo de veinte días y precio de su avalúo, la 
sIguiente finca embargada a los demandados, don 
CarlOl> Morera Manzanares y dona Enriqueta Marcos 
GÓm('z. del piso segundo izquierda, situado en la 
planta scllunda, sin contar la baja de la casa número 
121 de la caBe San Bernardo, de Madrid, Ocupa una 
superfiCIe aproximada dc 119,81 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. con la calle San Bernardo a la que 
tIene dos huecos; izquierda. entrando, piso derecha de 
la planta. rellano, caja de escalera- y patio al que tiene 
cuatro huecos: derecha, ml.'"dianeria,de la casa y patio 
al que tiene ,carios huecos, r fondo, galería de paso a 
la que tiene un hueco. Cuota: 4 enteros 96 cenlésimas 
por 100 (4,96 por 100). Finca 73.804. Inscrita al tomo 
! .653 del archivo del Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia de 
este Ju.gado. sito en calle Capitán Haya, 66. de 
~bdfld. el próximo dia 4 de julio de 1991. a las once 
ho .. }». con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera,-El tipo del remate será de 6.000.000 de' 
pesetas, sin que se adm.itan posturas que no cubran 
las dos terceras partes dr- dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo .en la cuenta de depósitos y 
conSIgnaciones de! Juzgado, abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya) con el número 26000-7. 

Tercera.-Podran hacersc posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 50 por 100 del tipo de! remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tl.'"rccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse eI remate a favor de los que le sigan 
por d orden de SUs respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encucntran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir olros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al cn~dito del aetor queda
nin subsistl.'"ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prcrjo de! remate. 

Octava.-Parn el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se se~ala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 5 de septiembre de 1991, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri. 
mera. excepto el tipo del remate que sera del 75 por 
lOO del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tecera, sin 
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sujecipon a tipo, el día 3 de octubre de 1991. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1991.-EI Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-2.197-3, . 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lmt¡moa número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos de 
procedimiento Judicial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el núml.'"ro 2.355/1990. a in~tan
cía de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contr..¡ don Rafael Oli\'era Galán y dona Dolores 
Fernjndez lozano, en los cuaks se ha acordudo sacar 
a púhlica !>ubasta. por término dI.'" veinte dias, los 
hienes que luego se dirán. con las siguíentcs condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primcra subasta, el próximo dia 28 de 
no"icmbn.' de 1991, a las doce horas dI.'" su manana, 
en la S.11a de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.0I.J2.490 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que re~ultare dl.'"'iicrta 
la primcra, se ha scúalado para la segunda subasta el 
pro:-..imo día 16 de enero de 1992, a 1;IS docc horas de 
l>U manana. en la S<1la de Audiencia de este Juzgado. 
con la n:bnja del 2s por 100 de! tipo que 10 fuc para. 
la priml.'"ra. 

Tercefa.-Si resullare desierta la segunda. se ha 
~l'li;¡lado para la ¡erccra subasta 1.'"1 próximo dia 20 de 
febrero di.'" 1992, a las dicz diez horas de su mañana, 
en 1<1 Sala de Audiencia de este JUl!l<J.do, sin sujeción 
a tipO. 

Cuarta,-En las subastas primera y sc-gunda no se 
admi¡iran posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrc~pond¡ente. 

Qumla.-Para tomar parte en cualquiera dé' las tres 
subastas Jos licitadores deheran consignar preúa
mente- el :20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. ca!culandosc esta cantidad en la tercera 
suhasta respccto al tipo de la segunda, suma que 
padra con~¡gnar~e Cn la cuenta provisionai de consig
nacioncs numero 42000-9 del Banco Bilhao Yizcava 
(lapitan Haya, 55). de este Juzgado. presentando ~n 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

So.ta.-Los títulos de proplcdad de los ínmul'bks 
subastados se enCUl.'"ntran suplidos por las correspon
dientes cC"rtificaelOnes registrales, obran tes en autos 
de m,lIlilíe<,lO en la Secretaria del Juzgado rara que 
puedan e'-amínarJos los que desecn lOmar parte en la 
subasta. ehlendlcndose Que todo licitad.or lo,; 'acepta 
como baSlanll.'"S, sin que pueda e.\igir ningún Otro. y 
que las cargas y gravámencs anteriores y los preferen
tes al crt~di!o del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancdar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
nece!>idad de satisfacerlos, sm destinarse a su extin
ción el precio dd remate-. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, } el remate podrá \'erificarse en calidad de 
ced(>r a tercero, con las reglas que establece c-J artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oet:l.\"a.-Caso dI.'" que hubieJ"l' de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
'>emana dentro de la cual se hubiere scñalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el dta de la 
celebración. o hubiese un númc-ro excesivo de suba.<;tas 
para el mismo dla. 

NOYena.-Sc- devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sal\'o la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento dc la ohli
gación, y. en su caso, como parte del prccio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrcedor. hasta 
el mismo momcnto de la celcbración de In subasta, 
también podr¿n reservarse en dl.'"pósito las conslgna
Clones de los participantes que así lo aceplen y que 
hubieren cubil.'"no con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si d primer adjudicatario no cumpliese 

" 

• 

',. 

,'; 



15992 

con su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
Olro5. postores. y siempre por el orden de- las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
s!rve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñabmientos de las subastas., a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.3 del articulo ¡31. 

Bícn objeto de subasta 

En Galapagar (Jvladríd), calle Soberanía, 3, piso 
primero. letra D. 

Finca número 5. Piso primero, D, de! inmueble sito 
en Galapagar, en la caBe Procesiones, travesía Vera· 
cruz y Soberania, sin número. Tiene una superficie 
úlil de 91 metros 20 decímetros cuadrados, distribui
dos en «hall», salón-comedor con terraza, pasillo, 
cocin<l con terraza, tres dormitorios y dos cuartos de 
baño_ Linda: Por su frente, según se entra, con rellano 
(.k ¡K't't'SU ~ piso letra E de la mism<l planta; por la 
izquierda, C'On piso letra C de la misma planta y 
lril\"C"\ia \'eracruz; por la derecha, con calle Soberanía 
y piso letra E de la misma planta, y por el fondo, (;on 
Gllle Procesiones. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Galapagar 
al lomo 2.546, libro 192, folio 85, finca 10.120, 
inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), expido el presente en Madrid a 30 de abril 
de !99L-EI Magistrado·Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Se<.Telario.-3.535·C. 

MALAGA 

Edictos 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
895/1990, a instancias de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don Luis Bena"ides 
Sánchez de Malina, contra «C.alahonda Royal-Beach, 
SOCl('dad Anónima», habiéndose acordado en resolu
ción de esta fecha sacar a publica subasta la finca que 
sc describe. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 8 de julio de 1991, a las 
oncc horas, y por el tipo pactado de 20.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 3 de septiembre de 1991, a 
!as once horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado. 

Tercera subasta: El día J de octubre de 1991, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primí"ra.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o bien en la 
Clit'nla de depósitos y consignaciones del mismo en el 
Banco Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 2958, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subaMas, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 

S('gunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
los lipos de licitación para la primera y segunda 
!'uhastas; las que pOdrán efectuarse en sobre cerrado, 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate y 
prc\'ia consignación correspondiente. 

Ten::cra.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días loiguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
rcmale. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4,3 de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifieslo 
en S('crelaria. donde podrán examinarse, entendién
dose Que todo licitador acepta como bastante la 
¡¡luJanDn. y Que las cargás anteriores o preferentes al 
crdito del actor quedan subsistentes, entendiéndose 
qUl' el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex tinción el precio del remate, 
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Quinta.-Que a instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Finca a subastar 

Urbana.-Vivienda número 18, tipo triplex, en 
planta primera y segunda del bloque B, del conjunto 
urbanístico denominado «Belindas C.ampanario», sito 
en parcela procedente del cortijo denominado de 
~tCalahonda», del término de Mijas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijas, al tomo 1.129, 
libro 351, folio 155, finca número 25.335, inscripción 
L' 

Dado en Málaga a 19 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez. María Teresa Saez Martínez.-2.20!-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día de 

la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
717/1990, a instancia de la Procuradora doña Belén 
Alonso Zuñiga. en representación de «Banco Europa, 
Sociedad Anónima)), se saca a pública subasta la 
siguiente finca: 

Finca número 31. Vivienda tipo A-l, en planta 
primera, con acceso por calle Mendoza Tenorio, de 
Málaga. que tiene una superficie útil de 82 metros 34 
dccimetros cuadrados y construida de 104 metros 95 
decímetros cuadrados y segun la cédula de califica
ción definitiva; su superficie útil es de 86 metros 86 
d('{"ímetros cuadrados- distribuida en hall, salón
comedor, pasillo,' cuatro dormitorios, cocina, bailo, 
aseo. terraza y lavadero. Linda: Por su frente. rellano, 
hueco de escaleras y viviendas tipo A-l; dere,ha, 
entrando, zona de aparcamiento; izquierda, fachada 
principal del edificio, y fondo, fachada lateral del 
mismo. Le corresponde como anexo: 

l. Aparcamiento número 2, en planta tercera de 
garaje, con extensión super:ficiaJ de 29 metros 97 
decimetros cuadrados. 

2. Trastero numero 2. en planta tercera de sótano, 
con una superficie de 6 metros 94 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.157, folio 50, libro 420, sección 
2.a, finca número 21.935, inscripción 5.a. 

Para la celebración de ·la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 2 de julio de -1991 en la Sala 
de- Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Tomás 
Herc-dia, sin numero, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca de 8.575.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
elolablccimienlo público destinado al efecto el 20 por 
! 00 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

C'uarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al cr&lito del actor continuarán subsís
lentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa com.ignación. y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se scriala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 17 de septiembre, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera y debiendo consignar previamente el 20 
por J 00 del indicado tipo. 
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Séptima,-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 21 de octubre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 24 de abril de J9QL-EI Magis· 
trado-Juez,-El Secretario.-3.521-e. 

* 
Don Bernardo M. Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 

Primera Instancía numero 4 de Málaga, 

Hago saber: -Que en resolución díctada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo. numero 479 de 
1989. seguidos a instancia de ~(Banco Central. Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador selior 
Diaz Dominguez. contra don Juan Ureña Gay y doña 
María Sampedro González, he acordado sacar a la 
venia en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez y término de veinte dias, los bienes que se 
expresan al final de este edicto, embargados a la parte 
demandada. 

La .. subastas tendran lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle C-órdoba. número 6, cuarta 
planta, en la forma establecida en los articulos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento CiviJ: 

Por primera vez. el dia 29 de julio de 1991 
próximo. a las doce horas. 

Por segunda -vez. el dia 30 de septiembre de 1991 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 29 de octubre de 1991 
próximo, a las doee horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los !ícitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consígnar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requísito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacer..c a calidad de ceder a tercero; Que Jos 
bienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuenlran de manifieslO en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
b.istante la \líu/ación, y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferenles, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

,Bienes objeto de' subasta 

Urbana: Finca 76. Vivienda planta cuana, edifi
cio 7.11, conjunto denominado «Residencial Mira
mal'», en Fuengirola, Inscrita al libro 450, folio 127, 
finca 23.336, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Urbana: Apanamento numero 8, letra A, planta 
segunda, edificio {<Apartamentos Santa Amaba», calle 
Elo~ del Olmo, en Fuengirola. Inscrita al libro 616, 
folio 34, finca 5.975-N, inscripeión tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de abril de ! 99 l.-El Magis
trado-Juez, Bernardo M. Pinaza Osuna.-EI Secreta· 
rio_-3.547-C 

MURCIA 

Edictos 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inslllncia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 748-Cfl989, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don José Garda Martínez, don Ricardo Mateos 
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Meca, doña María del Carmen Mann Orenes y doña 
Catalina Martinel Garda yen ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, Que ha sido tasado peri. 
cialmente en la cantidad de 5.750.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En,primera subasta, el día 4 de julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 30 de julio próximo. a la misma hora. 

y en tercera subasta. sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de septiembre próximo, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán <:onsignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en Infante Don Juan 
Manue!, de! «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respet'tivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquenos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efcctos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidOS por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secrctaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
cHos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiendase Que de resultar festivo alguno de 
los anteriorcs señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a !a misma hora, 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Catorce.-Vivienda en tercera planta alzada 
sobre la baja comercial o local uno del conjunto de 
c-dificaciones de que forma parte, sito en Murcia, 
partido de Beniaján, del plan parcial denominado 
({Monte·Azaham. Es de tipo A, a la izquierda 
subiendo; tiene sú acceso por el zaguán dos, con una 
superficie total de 89 metros 86 decimetros cuadra
dos, Inscrita al tomo 1.936, libro 98, folio 56, inscrip.
ción primera, finca número 7,751 del Registro de la 
Propiedad de Murcia número 7. 

Dado en Murcia a 25 de marzo de 1 99L-EI 
Magistrado-Juez, Andrés Pacheco Guevara.-El Se<:re
tario,-2.196-3. 

* 
El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 

Jover, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 
de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, númerQ 173/1987, que se siguen a 
instancia de Caja de Ahorros de Murcia, representado 
por el Procurador don Francisco Aleda Martínez, 
contra don Asensio Martínez Ruiz y otros, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda y, 
cn su caso, tercera vez, si fuera preciso, y término de 
veinte días hábiles, los bienes embargados y Que a 
continuación se relacionarán, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta el dia I de octubre de 
1991, a las doce cuarenta JI cinco horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 

".' . 
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Si no concurrieran postoret se señala para la 
!'>egunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 5 de 
noviembre de 1991, a las doce cuarenta y cinco horas, 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 5 de 
diciembre de 1991, a las doce cuarenta y cinco horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
Mguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberan los posibles ilcitadores consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante Don Juan Manuel, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la '>C'gunda y t('rcera :"ubastas deheran igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación. con rebaja del 
25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación, En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del :!5 por 100, Y la tercera l>ubasta es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que la!'> cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al credito del actor, si los hubiere, queda· 
rán subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respoJlsabilidad de los 
mismos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta,-Que el rematante aceptara los títulos de 
propiedad Que aparezcan en lo!> autos, sin poder exigir 
otros ) que quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a los licitadores.. 

Quinta.-Que el remate podrá hace!1.e en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de t¡tulos. 
Septima.-Entiendase que de ser festiyo alguno de 

los anteriorc~ señalamientos, la subasta se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

La Rústica: Trozo de tierra, riego de Sutullena, en 
la Diputación del mismo nombre de este termino, de 
cabida 72 centiáreas. Valorada en 750,000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca-I, 
tomo 1.582, libro 1.375, folio 23, finca 34.518, anota
dón e 

2.a Urbana: Primera planta alta, vivienda letra B 
o piso primero izquierda, según desembarque de 
escalera, en primera planta alta, en la calle de Pérez 
C.asas, parroquia y barrio de San Jo;e, de esta ciudad. 
Consta de vcstíbulo, pasillo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina con despensa y 
terraza, y ocupa una superficie construida, con parti
cipación en dementas comunes, de 99 metros cuadra
dos, Valorada en 2,750,000 pesetas, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lorca-l, tomo 1:806, 
libro 1.535, folio 141 vuelto, finca 23,896, anota
ción B. 

3.a Rústica: Trozo de tierra, riego de Sutullena, 
Diputación del mismo nombre de este termino, de 
cabida 3 áreas 93 centiáreas 82 decímetros. Valorada 
en 1.750.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lerea-!, tomo 1.447, libro 1,272, folio 
104, finca 30.852, anotadón A 

4,a Rústica: Parte de la hacienda en la Diputación 
de Terrecilla, sitio de La Jarosa, de este término, con 
parte de casa-cortijo Que es la del lado del sur, y mide 
124 metros cuadrados, y tierras montuosas, de cabida 
24 hectáreas 3 áreas 65 centiáreas 70 decímetros, igual 
a 43 fanegas, marco de 4.000 varas. Valorado en 
3<600.000 pesetas, Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Lorca-l, tomo 1.846, libre 1.561, folio 163, 
finca 25.988, anotación A. 

La valoración total de los bienes objeto de subasta 
asciende a 8.850.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de abril de 1991.-EJ Magis
trado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario.-2.213-3. 
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ONTENIENTE 

Edicto 

Doña Raquel ¡ranzo Prades, Juez de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 1 de Onteníente, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero 
227/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Jose Maria Ferre Alcaraz, don 
Manuel Ferre Alcaraz, doña Amparo Pérez Sempere, 
don Felipe Francisco Ferré Alcaraz, doña Maria 
Domínguez Vaño, don Agustín Ferre AJcaraz y doña 
María Pilar Sanz Tortosa, en !os que se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, 
y por termino de veinte dias, los bienes inmuebles 
que a continuación se relacionan, para cuya celebra
ción se ha senalado el día !O de julio de 1991 y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de eSle Juzgado, 
con las condiciones establecidas en los artículos 1.499 
y siguientes de la LEC. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
celebrará la segunda, con rebaja del 25 por 100, el día 
4 de septiembre de 1991, y si tambien esta resultare 
desierta, tendrá lugar la n:rcera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de septiembre de 1991, ambas a la 
misma hora que la primera. Si por fuerza mayor 
tuviese que suspenderse se celebraria al siguiente día 
hábil o sucesi\Cos a igual hora, hasta que se lleve a 
efecto, en todos Jos casos bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que están valorados 
los bienes. no admitiendose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de Ontenientc, el 20 
por 100 de! precio de la tasación que sirva de típo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitido.s a licitación, pudiendo tomar parte en la 
subasta en calidad de ceder el remate a un tercero, 

El número de cuenta del BBV es 440600022022785, 
Tercera.-Que los titulas de propiedad de las fincas 

sacadas a subasta se encuentran de manifiesto. en la 
Secretaría de este Juzgado para que sean examinados 
por quien desee tomar pane en la subasta. -

Cuarta,-Que las cargas anteriores y preferentes al 
credito del actor quedan subsistentes, si ex.istieran, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado. en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven, 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, parcela de tierra huerta de 2 hanega
das, en terminO de Bocairente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Onteníente, tome 36, folio 32, 
finca J .475. Dentro. del perímetro de esta parcela 
existe una casa de campo inscrita en el Registro de 
esta ciudad, al tomo 36, folio 34, finca numero 1.476, 

Todo ello valorado en 6,887500 pesetas. 
2. Parcela de tierra cereal, sita en Becairente, 

partida Casa de Sant~ de 10 áreas 80 centiáreas. 
Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Onteniente, 
al lomo 36, fo.lio. 36, finca 1.477, 

Valorada en 312,500 pesetas, 

y para que asi conste ex.pido y firmo el presente en 
Ontenicntc a 15 de abril de 1991.-La Juez, Raquel 
Iranzo Prades.-El Secretario.-2.204-3, 

ORIHUELA 
Edictos 

Dona Maria Angeles Ruiz Olivas, Juaa sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
nlimero 54 de 1990 sobre procedimiento especial del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra 
don José Luis Galiana Candela y doña Eduvígis 
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Palmira Giner Espí, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fincas embargadas, por primera 
vez. el día '2.7 de junio. por segunda el día 25 de julio 
y por tercera el día 24 de septiembre, todos próximos 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
scrvira de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración, no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo. La 
tercera será sin sujeción a tipo. pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda se aprobará el remate en el acto, y de no ser 
así. se suspenderá hasta que no se de cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
EnjuitJamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
d",bcrán consignar pre\,jamente en esta Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, yen el caso de tercera tambien será 
el :0 por 100 exigido para la segunda. 

Tcrcera.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
cedcr el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado, deposítándolo en esta Secretaría, y junto al 
mismo se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañará el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento adecuado. 

Cuafla.-No se han aportado por el deudor Jos 
títulos de propiedad. poniéndose los autos de mani~ 
fiesta en esta Secretaría para que puedan examinarlos 
los liCItadores, debiendo conformarse con lo que 
resulte de las ceflificaciones registrales unidas y 
estándose, en su caso~ a lo dispuesto en la Ley 
HIpotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
e:\istieran, a la motivada por este juicio cont¡nuamn 
~ub$istentes, por no destinarse a su extinción- el precio 
dd remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas 

J. Nave industrial dedicada a la fabricación de 
b~Hquil!os para helados y obleas, de 25 metros de 
L1Chada por 20 metros de profundidad, o sea, 500 
metros cuadrados de extensión superficial, distribui· 
dos en diversas dependencias, y que se halla edificada 
sobre una' tierra secana, en termino de Jijona, partida 
de Segorb, de 16 áreas 5 centiáreas de extensión 
superficial. Dicha nave linda por todos sus vientos o 
punlos cardinales con el predio en que está ubicada, 
y los linderos de la total finca son: Norte y este, resto 
de la finca de que se segregó de don Francisco Sirvent 
Garrigos: sur, «Hijos de A. Galiana, Sociedad Anó
nim:m. y balsa, y oeste, don Francisco S¡rvent Garri~ 
gó~ y camino particular de acceso. Título e inscrip
ción: Agrupación de fincas adquiridas por compra a 
don Francisco Sirvent Garrigós en escritura otorgada 
el 9 de agosto de 1973 y el 22 de septiembre de 1975, 
ante los Notarios 'de Jijona don Afluro Fas Martí y 
don Angel Peñalva Jiménez, respectivamente, y 
declarada la obra nueva en otra escritura, previa 
agrupación 'de dos fincas. ante el citado Notario señor I 
Peñal\a Jiménez, de 11 de Junio de 1976, e inscrita al 
tomo 646. libro 121, folio 148, finca 7.647, inscrip
ción segunda. 

2. Urbana. Elemento 22, vivienda C, en el piso 
teH'ero de la casa que tiene su entrdda por la caBe del 
Doctor Fkming, nlimero 2, de Jijona; consta de 
wstibulo, pasillo. comedor, cocina, cuatro dormito
rim., baño y galería, y ocupa una superficie de 96 
mctro~ 69 decimetros cuadrados. Linda, desde el 
descansillo de la escalera: Dercrha, entrando. calle 
Doctor Flemíng: izquierda, pasillo, y fondo, vivien· 
da D y patio. Se le asignó una cuota de participación 
en los elementos comunes, valor del inmueble y 
gastos del 1,30 por 100. Título e inscripción: Compra 
<l dona Maria Elena Garrigós Garrigós. en escritura de 
14 de septiembre de 1978. ante el Notario de Jijona 
don Jorge lranzo Barceló, e inscrita al tomo 582, libro 
109. folio 223, finca 6.169. inscripción cuarta. 

Lunes 20 mayo 1991 

Se señala como valor de las fincas hipotecadas: 

Para la finca numero 1: 28.050.000 pesetas. 
Para la finca numer-o 2: 8.650.000 pesetas. 

La hipoteca que se ejecuta es la otorgada en fecha 
23 de abríl de 1986 ante el Notario de Callosa de 
Segura don José L Nuñez Lagos Roglá. constituyén~ 
dose hipoteca de má,\Ímo entre «Caja Rural del 
Mediterráneo, Sociedad Cooperativa, Compañía 
Limitada», a don José L Galiana Candela y otra, 
numero 320 de protocolo. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente edicto en Orihuela (Alicante) a 2 de mayo de 
1991. Doy fe.-La Jueza sustituta. Maria Angeles Ruiz 
O!ivas.-La Secretaria judicial.-3,516-C. 

* 
Doña Maria Angeles Ruiz Olivas, Jueza sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción I 
numero 3 de Orihuela, 

Hago saber. Que en los autos que tramito con el 
número 56 de 1 Q91 sobre procedimiento especial del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan~ 
cia de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, contra 
don Manuel Aniorte Montoya, doña Carmen 
Noguera Cayuelas, don Francisco Noguera Zárate y 
doña Josefa Torredllas Navarro, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la finea embargada, por 
primera vez. el día 27 de junio, por segunda el día 25 
de julio y por tercera el día 24 de septiembre, todos 
próximos ya las diez horas, en la Sala de AudienCIas 
de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiendose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
sen irj de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración, no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! mIsmo. La 
lercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda se aprobara el remate en el acto, y de no ser 
asL se suspenderá hasta que no se dé cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberan consignar previamente en esta Secretaria el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, yen el caso de tercera tambien será 
el 20 por lOO exigido para la segunda, 

Tercera.-Podr.i.n hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría, y junto al 
mismo se pagará el importe de la consignación previa 
o acampanará el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento adecuado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor Jos 
títulos de propiedad, poniéndose los autos de mani· 
fiesta en esta Secretaria para que puedan examinarlos 
los licitadores, debiendo conformarse con lo que 
resulte de las certificaciones registrales unidas y 
estándose, en su caso, a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
existieran. a la motivada por este juicio continuarán 
subsistentes. por no destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la obhgación de satisfacerlas.. 

Las subastas serán por lotes separados, 

Finca 

Rústica: En termino de Abamlla, partido de Los 
Carrillos. un trozo de tierra secano, y en su mayor 
parte a pastos. de cabida, según el título previo, 4 
fanegas 8 celemines, o sea, 3 hectáreas 13 áreas 4 
centiáreas: según el título último, 5 hectáreas 36 áreas 
64 centiáreas, sin que pueda determinarse cuál sea la 
cabida que aparece en el Registro de la Propiedad. 
Linda: Levante. don Pedro Marco; mediodia, doña 
Asunción Sánchez Ruvira; poniente, herederos de 

BOE núm, 120 

don Juan Martínez Valero, y norte, don Pascual 
Ruviera Rocamora. Título: La adquirieron por com~ 
pra a doña Rosario Rubira Martínez, mediante escri~ 
tura otorgada ante el Notario de Abanilla don Frnn· 
cisco Artero Garóa el 15 de junio de 1982. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Cieza, pero lo está a nombre de la 
anterior titular. al tomo 448, libro 93, folio 228, finca 
numero 12.817, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en 8.000.000 de pesetas. 

La hipoteca que se ejecuta es la otorgada en fecha 
3 de julio de 1985 ante el Notario de Orihuela don 
Juan Vélez Bueno, por la que se concedió ún prés
tamo por la Caja Rural del Mediterráneo a don 
Manuel Aniorte Montoy.a y otros, constituyéndOse 
hipoteca de los deudores, y que obra al número 460 
de su protocolo. . 

y para que tenga lugar lo ordenado, expido el 
presente edicto en Orihuela (Alicante) a 2 de mayo de 
199L Doy fC.-La Jueza sustituta, María Angeles Ruiz 
Olivas.-La Secretaria judicial.-3.517~C. 

* 
Doña María Angeks Ruiz Olivas. Jueza sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela, 

Hago saber. Que en los autos que tramito con el 
numero 58/1991. sobre procedimi{'nto judicial suma
rio del articulo:; I de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
inst3ncía de Caía de Ahorros Provincial de Alicante. 
contra don Manuel Aniorte Montoya, doña Carmen 
Noguera Cayue!;:¡s y otros deudores., he acordado 
sacar a la "enta en pública subasta la fmca embargada 
por primera vez el día 27 de junio de 1991; por 
segullJa, el día 25 de julio, y por tercera. el día 24 de 
septiembre, todo~ próximos y a las oncc horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Seryirá de tipo para la primera el precio 
de ,aloracíón, no admitiéndose postura Que no cubra 
las dos terceras partes del mismo, Para la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración, no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubra las dos terceras partes del mismo; la tercera 
será sin sujeción a tipo, pero s¡ hubiere postor que 
ofrezca las dos tcrceras partes del tipo de segunda, se 
aprobará el remate en el acto, y de no ser así se 
susfX'nder.i. hasta que se dé cumplimiento a lo dis· 
pucslo en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente en esta Secretaría el 
20 por 100 de! valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subastas. y en el caso de tercera también 
sera el 20 por 100 cxigido para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder e! r("mate ¡¡ un tercero y por escrito en pliego 
cerrado. depositandolo en esta Secretaría y, junIO al 
mismo, se pagará el impofle de la consignación previa 
o acompañará el resguardo de haberlo hecho en 
establecimiento adecuado. 

Cua11a.-No se han aportado por el deudor los 
títulos de propiedad, poniéndose los autos de mani~ 
fiesto en esta Secretaría para que puedan examinar los 
licitadores. debiendo conformarse con lo que resulte 
de la~ certificaciones registralcs unidas y estándose 
para, cn su caso, a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes -si 
Cxíslicran- a la moti\ada por este juicio continuarán 
sub"istentes. por no destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga cn la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas senin por lote$ separados. 

Finca 

Finca pefleneclcnte a Jos cónyuges don Francisco 
Ruiz Huertas y dona Maria Huertas Navarro: 

En término de Abanilla. partido de Los Carrillos, 
paraje de La Olla de la Señora, un trozo de tierra 
campo blanca y monte en su mayor parte. de cabida 
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9 he,'¡<Írca" 6ó arcas 98 centiáreas. cQuivalcnlCs a 86 
tahú:ias ) media. Linda: Norte. Mant .. c1 Aniorte 
/'.1untoya, Francisco Soguera Zárate y lomas; saliente, 
Francisco Ih:iiicl ) Francisco Escoiano Sánchcz y 
otrns~ mediodía. Francisco Vives. Antonio Pl'naranda 
y Faus¡ina Ruvira Martincz; p:>nicnte. cumore de las 
Scrr::l1ilJ;¡s y Antonio l'cñarand'L Titulo e in!)('ripción: 
Adquirío esta fim-a don FranCISCo Ruiz Huertas, 
durarn,:: su actual matrimonio, por compra a don 
IVl<lnuc! AUlOrtc Montoya y don Franci5.Co l\ogucra 
Zúa!" medIante c~ritura olUrgada ante- el Notario 
de A.1Klnitl:i don Cados Pcnafic1 de Rio d 10 de julio 
de [QS4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2' de Clcza, al lOmo 782 MI archivo. !ioro 140 
dd .\.~HnlJr.1i::n¡O de Abanílla, folio 124, finca 
número 1¡;',97Z, asiento 2.° 

Valorad.l a ef~'ctos de subasta en 17.000.000 de 
pe<>eWS. 

La hipoteca que se ejecuta es la otorgada ante el 
Notario Jc Oríhue!a. don Juan Vélcz DUoeno con fecha 
:1 tk ju!to de 1985 y que obra al número 459 de- su 
protocolo. 

'\" para que tenga lugar lo acordado, expido el 
!,i'c~-':l1te eJicto en Orihuda a 3 de mayo de 199 L Doy 
fe -La .IuC?, María Angeles Ruiz Olivas.-La SC'crt"ta
ria j:ldiciaL-3.518-C. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrisimo scnor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia y su partido, 

Hacc scber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 dt' la Lf'y Hipotecaria, seguidos con 
el numero 170/!990, a instancia de la Procuradora 
doña Ana Isabd Bahillo Tamayo, en nombre y 
representaClon de Caja de Ahorros de Palencia, contra 
don l'\ícasio Una Lobato y dona Maria Victoria 
Román Alvaro, sobre efectiVidad de un préstamo 
hipotecario, en los que por providencia de esta fetha 
y dt' acuerdo con lo establecido en la regla 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria he resuelto sacar a 
plib¡¡,::a y judicial subasta, por termino de veinte días, 
el bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
pre("Ío que para cada una de las subaStas que se 
anullcüm se indica a continuación. 

El r .. mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzpdo. en los dias y formas siguientes: 

La primera suba~ta el día 1 de julio de 1991, a las 
doc;: hora~. por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, que asciende a 7.000.000 de pesetas, no 
admitiéndo!>{' posturas que no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el dia 29 de julio de 1991, 
a las doce hora'\. igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera y liltima subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió la adjudír-ación por el actor. el 
di:l 23 de septiembre de 1991, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, los Iíeítadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, número 
3.535, una cantidad, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. por lo que se refiere a la primera y segunda, y 
para participar en la tercera el depósito consistirá en 
d 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certiftcación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
jodo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefcren· 
les, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subSIstentes, entendiendose Que el rematante los 
¡K'epta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mEmos, sm destinarse a su extinción el .precio del 
remate. 
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Tercml.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Quc en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cekbración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la cons;gnación 
o acomp:lflándose el resguardo de hab¡;rlo hecho en d 
establecimiento dcstinado al cfecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 5. f'umero 5, piso tercero, derecha, 
subi!.'ndo. tipo A. ktra fa, con entrada por el portal 
núm.:ro 8. Mide 7':1 metros 17 decímetros cuadrados 
de superficie útil, y J02 metros 22 decímetros cuadra
dos de superficie constrUida. Consta de vestíbulo. tres 
dormitorios. cocina, comedor-estar, despensa, cuarto 
de bano, pasillo y terraza, Linda: Derecha. entrando, 
con pla711 izquierda, calle peatonal; fondo. piso ter
U'ro, üqiJ¡~fd.1, del portal número 2, y frente, piso 
tercero, i:lC]uierda, de este portal, ascensor y caja de 
escaleta. Le pertenece privativamente una plaza de 
garaje en sótano, senalada con el número 35. Tiene 
asignado una cuota. de participación de 1.85 por ¡OO. 
Inscnta al [t'mo 2.089, libro 563, fotio 77, flnca 
numero 34.996. Situada en el término municipal de 
Palencia, calle Caracas, numero 8. 

Dado en Palencia a 6 de marzo de 1991.-[1 
Magistfado-Jue1".-El Secretario -~.191-3. 

PAL\1A DE r"fALLORC A 

Edictos 

Organismo: Ju/gado de Primera Instanda número 
:; dc Palma. 

A.sunto: Ejecutivo 869/1 989_2,a 
A(\o,: ~,Uanco Central, Soci~dad Anónima), 
Dcmandadu:: Dona Catalina Juan Roig. 
ObjdO: Subasta púhlica por término de \-emlL' dias 

dc los. bicnl'~ que- se dirán, pnmera n.'1 en la Q!lC 

!>en '1"3 de tIpO el pactado en la escritura de coll\titu
clón de hipoteca: por S<.'gunda vez, con la rebaja del ~5 
por 100, y Sin sujeción a tipo o precio alguno en la 
terc¡;ra, los siguientes dias y horas. en la Sala de 
Audienria de este Juzgado: 

Primcr.: subasta: 2 de septiembre de 1991, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: 1 de octubre de 1991, a bs diez 
cu~rf'nta \ cinco horas, 

Tercera' Suh:l~la: 4 de nO\'icmbre de 1991, a las diez 
cuarenta y ci neo horas. 

Los autos} demás documentos se hallan de mani
fie-sto e-n la Secretaría de este J uLgado. 

S .. entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
an!('riores y los preferentC"s, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuaran subsistentes, entendié-ndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio deí remate. 

Qui:->nes quieran participar en las subas.tas lo harán 
atendiéndose a las siguÍl'ntes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anundo 
podran hacerSe posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de eSlt: Juzgado, debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la subasta en la 
Cuenta provisional de Consignaciones de este Juz
gado, numero de identificación 0455, en la oficina 
receptora número ,1.900. del Banco Bilh..o Vizcaya. 
sita en la plaza del Oiivar, 5, de Palma, haciéndose 
constar nece~riamente el número y año del procedi
miento de la subasta, no aceptándose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado, presentandose, junto 
con el pliego. resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propiO acto de las subastas y siempre 
qUé' se acredite habC'r hecho la conSignación en la 
forma anKriormente indk"ada. 

Ter(·era.-No se admitirán posturas en primcra y 
segunda sul)a~tas que scan inferiores al tipo, la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio alguno. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en {';:¡lidad dt" 
c~'l.kr el remate a un tercero. 

Qu!Uta,~Se devolverán las consignacion('s eICclua
das poT lo~ panicipantes en la subasta. '\uhn la que 
cor¡csponda al mejor postor, que se rescn.1ra en 
dl'pó~ito com,1 garantía dd ('umphmíenlO tk la obli
gaCión y, cn su raso. como parte de! pr.:cit1 de la 
venta. 

S~·xla.-Si se hubiere pedido por el acrl'cdor ha!>ta el 
llli~mo mumenlO de la cc-lebración de la subJ~ta. 
t"mbí0n podran reser\'ar~e en dcpósilO las c..'llsign:!
cioll,s de !o~ p;¡rticipantes que asi lo ac~·pkn. y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los p!('cios de la 
~UbrtSla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
COI1 l.U übligación ~ desecn apro\"cdwr el remate los 
otro~ postores. :r siempre por el orJen de ¡as misma~. 

Fm::as objeto de subastas 

Urbana, num';:fQ 2 dl' orden, con~iste¡¡tt: en loc:!! 
plan!a b~ja. formando esquina entre la a\'enida del 
Cid ) calle Rounanle, de Palma. Inscnta al tomo 
4.431. llbro W5. fulio 53, finca número J6.iJ35 del 
R~¡':!';1fO ,le la Prüpiedad num~'ro I de Palma. 

\'al(\f:¡Ja en 4,000.000 de pesetas. 
l.)r~¡¡na, númt'ro 10 de orden, consistente en 

\-I\-il'l~da del tipu B o puerta segunda de! piso primero 
con ac(',~so por el zaguán s(,ñalado con el número 2 de 
la calle GU.JL Inscrita al libro 359, tomo 2.040, folio 
Rú. finca :0,:33 del RegislrO de la Propio.:dad número 
::: de Palma. 

\,,¡Júrada en 5.000.000 de pcsctas, 

D:tdo en Palm:l. a 5 de abril de 1 99 l.-El Magis
¡f,.¡do-Juez.-El ~ccretario.-2,214-3. 

* 
Organismo: Juzgado de Primer,:¡ Instancia numero 

8 de Palma de Mallorca. 
Actor: Caixa D'Estah'is i Pensions de Barcelona, 

que goza del heneficio de justicia gratuita, según 
const.a en el libro de exenciones. 

Procurador: Señor Nicolau. 
Demandado: Brigida Celeste Torcque Vermeersch. 
Procedimiento: Articulo 131 Ley Hipotecaria, 

número 1.093/1990. 
Objeto: Subasla pública, por término de veinte 

días, de Jos bienes que se dirán al final de este edicto; 
hahiéndose sen~¡jado para el remate, en primera 
subasta, e! dJa 4 de julio de 1991. a las doce horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
!>egunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 3 
de septiembre de 1991, a las doce horas. y para, en su 
caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 1 de 
octubre de 199J, a las doce horas: todas ellas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
J13, primero, bajo las !>iguientcs condiciones: 

Primera,-A partir dc la publicación del anuncío 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Sccret2na de este Juzgado. cüns¡gnando 
el 20 por 100 del lÍpo dc la subasta con anterioridad, 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional, 
d~ consignaciones de este Juzgado, numcrQ de identi- , 
fi"ación 0470.000.18,109390 del Banco Bilbao viz
cz:ya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; 
haci::ndo constar necesariamente el número \-" año del 
procedimiento de la subasta en la Que deseá partici
par. presentando. en este caso, resguardo de dicho 
mgreso, 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
po!>turns en el propio acto de las subastas y siempre 
quc se acn.-dile haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera 
sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las pO'ituras podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Sc- devolverán las consignaciones efcctua~ 
dus por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservara en 
d;:pósÍlo como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

.< 

'. 
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Scxta.-Si !ot hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración oe la subasta 
tamhién podran reservarse en depósito las consigna
cione!> dI' los participantes Que así lo acepten y Que 
hubH:rcn .ubieno con sus ofertas los precios de la 
sub:l!otn, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligacíón y deseen aprovechar el. remate los 
Olro~ p,,<,,¡orcs y siempre por el orden de las mismas. 

Sl'ptima.-Todos los que como licitadores partlÓ
¡x'n en la suba!">ta aceptarán, subrogándose en las 
rcspomabilidades que de ello se derive. 

Octa\·a.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la rcgla {'uana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla c~ttí de manifiesto en la Secretaría. Se 
f:ntt'nderá que IOdo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores }' 
los pref¡:rentes. si los hubiere. al crédito del actor 
contmuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante 10:'. ac::-pta y qued<! subrogado en la respon~b¡ii
dad de los mismos. sin dedicarse a su e:\tinción el 
precio de! remale, 

No\"cna.-Sin perjuicio de la que se lleve <i c~b..., en 
la finca hipOlITada conforme a los artículQs 261011279 
de la Ley de EnjuiCIamiento Ci\'il, de no :.er hallado 
en ella este edino servirá igualmente para noüfica
ción al deudor del triple señalamiento de! lugar. día }
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

NúmelO 13 de orden. Apartamento tipo duplcx. 
señalado ('("Jn la letra B, del cuerpo 5 del edif¡óo 
«Meseta 1», que se desarrolla en planta baja y piro 
primero., intercomunicados ambos planos por esca
lera. Mide en bajos unos 50 metros cuadrados más 11 
metros cuadrados de pergola. y en piso, unos 57 
metros cuadrados. Le es inherente el uso excJusi"l.o de 
sc-ndas porciones no edificadas, debidamente delimi
tadas, destinadas a terrazas y jardín. Que, en junto, 
miden unos 3:! metros cuadrados. 

RegiSlTo: Pendiente de inscripción, estándolo el 
titulo anterior al folio 88, tomo .:!. 111, libro 665 de 
Cal"í:L fin~a 35.745. 

Valorado a efectos de subasta en 21.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma a 11 de ahril de 1991.-La Magis· 
trada-Juez.-EI Secrctario.-4.072.A. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera ln~tancia núme· 

ro 8 dI..' Palma de Mallorca. 
Actor: «Banca March, Sociedad Anónima». 
PrO\.'llfador: Don Juan Garcia Ontorla. 
Demandada: .Doña Juana Ana Bisbal CasasnovólS. 
Procedimlento: Ankul0 131 Ley Hipotecaria, 

número U11/199O. 
Objeto: Suhasta publica, por término de veinte 

días. dt:.· los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
~ubasta, el día 4 de julio de 1991, a las nueve treinta 
horas: caso de quedar desierta Ji! anterior. se celebrará 
segunda suhasla. con rebaja de! 25 pur 100, el día 3 
de septiempl"(' de 1991, a las nueve treinta horas, 'f 
para. en su caso. tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día l de octubre de 1991, a las nueve 1reinta horas: 
todas el!a~ en la Sala Audiencia de este Juzgado. calle 
General Riera, 113. primero con las siguientes condi-
ciones: ' 

Primera.--A panir de la publicación de! anuncio 
podrdn ha('('rsc posturas por escrito. en pliego 
{'errado. cn l;¡ Secretaria de este Juzgado, consignando 
('} :m por 100 de! lipo de la subnsta con anterioridnd 
a b celebranón de la misma en la cuenta provisional 
de consigmn:'iones de este Juzgado. número de identi· 
(icarion 04'iO.OOO.I8.0121190 del Banco BilbaO Viz
ca~a. ofidna plaza Olivar, de Palma de Mallorca: 
haciendo constar necesariamente el número y el año 
del procedImiento de la subasta en la Que desea 
partiCJpar. prcse-ntando, en este caso, resguardo de 
dicho mgr('so. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
pO!.1ura~ el": el propio acto de las subas.tas y siempre 
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que se acredite haber he<:ho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. , , 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda SUMsta que sean inferiores al tipo y la tercera 
ser.í sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder d remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolvcran las consignaclOnes efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se rt'\Crvará en 
depo!.ito como garanlia del cumplimiento de la obli· 
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Se"'1O.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán resen'am en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceplen y Que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
sublsta., por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseare aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subaMa aceptarán las mismas. subrogándose 
('n las responsabilidades qu{' de ello se derh'en. 

Ckta\·a.-Los autos y la certificación del Registro a 
que St' reficre la regla 4.2 del 'artÍCulo 13J de la Ley 
Hipo!('('ana est<Ín de manifies10 en la Secretaria. Se 
enlt'ndnd que todo licitador al.."'Cpta como bastante la 
titulación. )- que las cargas o grayámenes antcriores y 
los prl'f¡.'ren!es. si los hubiere, al credito del actor 
continuaran !'uhS!Slentcs, cnlt'ndiendose que el rema· 
tanle lo~ acepta y queda subrogado en la responsabi¡i· 
oad de los mismos. sin dedicarse a su ex.tinción el 
prl..'{'io del remate. 

Novena.-Sin perjuióo de la que se llc' e a cabo en 
la finca hipol('Cada, conforme a los art!culos 262 al 
279 de la Ley de Enjuici¡¡miento CiviL de no ser 
halladu en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 8 de orden. Piso segundo. letra B. que 
tiene su acceso por el portal numero 14, antes 32, (,31le 
Regalo. de Palma. Mide unos 85 metros cuadr,idos. y 
linda: Por frente, con la exprc~da calle; derecha, 
entrando, con el pi!>o segundo. letra A: izquierda. con 
la plan San Javier y con el piso segundo. letra e 
fondo, con elementos ('omunes y con el piso segundo, 
letra A: pane inferior, con el piso primero. letra B, y 
por la superior, con el pi~o tercero, letra A. 

Su cuota en la comUnidad es del 5,50 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de este panldo al folio 161 del tomo 4.&5& del 
archivo. libro 822 de Palma IV. finca 3.557-N. 
Regj.~tro de la Propiedad numero 1 de Palma de 
Mallorca. 

La finca esta valorada, a efl'Ctos de subasta. en 
6.315,000 pesetas, 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de abril de 
1991.-La Magimada-Juez.-EI SccretariO.-3.55O-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Munoz. Magislrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 4 de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber. Que en los autos de ejecución número 
121/1989. que se siguen en este Juzgado de lo Social 
numero 4. a instaneias de don Agustín Pinto Parra y 
otro. contra don Antonio Arias Fidalgo. se ha acor
dado sacar en venta pública, por primera vez y 
término de vemte días. los bienes embargados propie
dad del d('mandado y cuya relación y valoración es 
como sigue: 
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Bicnes que se subastan 

Primer lote: Urbana. Parcela de terreno señalada 
con el numero 56 de la zona residencial «B», de la 
segunda fase, procedente de la «Hacíenda de Zayas», 
partido de Calahonda, término de Mijas. Ocupa una 
superficie d,e 668 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
libro 215, tomo 800, finca numero 18.180. a nombre 
de don Antonio Arias Fidalgo y esposa, doña Merce
des Gallego Jardo. 

-Valoración: De conformidad con el aniculo 259 de 
la Ley de Procedimiento Laboral se valora en 
3.145.496 pesetas. . 

Segundo lote: Urbana. Parcela señalada con el 
número 16-A de la zona residencial cívico comercial 
«Bi). de la se:gund3 fase:, procedeme de la «Hacienda 
dc Zayas», panido de C-alahonda, término de Mijas. 
Ocupa una superficie de 1.4 1 6 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de Mijas, 
libro 215, tomo 800, finca número 18.182, a nombre 
de don Antonio Arias Fidalgo y esposa, doña Meree· 
des Gallego Jardo. 

Valoración: De conformidad con el artículo 259 de 
la Ley de Procedimiento Laboral se \'alora en 
10.113.600 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esl.C Juzgado de lo Social. sito en calle Compositor 
Lehmbcrg Ruiz, número 28. primero, el dia 13 de 
junio de 1991, a las diez treinta horas de su mañana; 
en segunda sub.,sta. el día 11 de julio de 1991, a las 
dicz treinta horas de su mañana. y en tercera subasta, 
d día 12 de septiembre de J 991, a igual hora Que las 
anteriores. con arreglo a las siguientes condicione~: 

Primera.-Que los licitadores para tomar pane en 
esta subasta deberán depositar preYiamente en esta 
Secretaría el 20 por lOO de la subasta respectiva. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de ta~ción, 
adjudicándose: Jos bienes al mejor postor y devolvien
dose lo consignado como 20 por 100 a los demás 
postores. 

Terttra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar previamente el depósito del 
20 por 100. 

Cuana.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quínta.-Que las cxpresadas fincas salen a subasta a 
instancias del actor, sin haberse aportado previa· 
mente por el demandado los. títulos de propiedad. 
encontrándose en Secretaría los autos y la certifica· 
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los Iicitador.:s. quienes deberán conformarse con 
ellos, sin exigir ningún otro. 

Scxta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito dé la pane actora quedarán 
subsisteñtes. ent~'ndiendose Que el rematante los 
acepta, subrogandose en los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Que si fuera necesaria tcrcera ~ubasta por 
no haber pcdidu el actor. en otro nuc\"o termino de 
nueve dias. a panirde la segunda subasta. la adjudica
ción de los bienes por las dos terccras partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta, di('hos bienes saldrán en tercera 
subasta, en la que habrá de cubrirse, al menos, el 25 
por 100 de la ta~dón. 

Octava.-Que de resultar desierta la ler('era subasta 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto, los responsa· 
bies solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi. 
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandóseles a tal fin el plazo eomun de dicz días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y. a las partes de este procedimiento en 
panicular. una vez que se haya publicado en el 
«Boletín Oficial», expido el presente en Málaga a 15 
de abril de 1991,-El Magistrad()..Juez, Antonio 
Vaquero Muñoz.-El Secretario.-4.23l·A. 
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